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citada Escuela con renta anual de $ 10,000. 
Anótese, tómese razón y comuníquese.

JUAN E. MONTERO.- S. LABARCA L. 

PROFESORES PARA LA ESCUELA DEN
TAL 

Santiago, 30 de Noviembre de 1931.
N.0 5280.- Vista la nota N.0 2011, del Rec
tor de la Universidad de Chile, DECRETO: 

Nómbrase a las personas que se indican a 
continuación, pa ra que sirvan en propiedad 
a contar desde el 3 del actual, las cátedras 
que se expresan en la Escuela Dental, que se 
encuentran vacantes en esa Escuela Univer
sitaria por renuncia de las personas que las 
servían: A don Alfonso Leng Haygus, con 
cinco trienios, para la cátedra de Parodoncia; 
a don Osear Chacón González, sin trienfos, 
para la cátedra de Coronas y Puentes; y a 
don Abel Pinto lriarte, con dos trienios, 
para la cátedra de Clínica Operatoria. Págue
seles el sueldo correspondiente a razón de 
nueve mil pesos ($ 9,000) anuales de base a 
cada uno y dése cumplimiento a la Ley nú
mero 4460. 

Tómese razón y comuníquese. Por orden 
del Vice-Presidente.- S. LABARCA L. 

RENUNCIA DE DON MARIANO PICON 
SALAS 

Santiago, 29 de Diciembre de 1931.
N.0 5311.- Vlstos estos antecedentes, DE
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Octubre 
último, la renuncia que hace don Mariano 
Picón Salas, de su cargo de Secretario de la 
Facultad de Filosofía y C iencias de la Edu
cación. 

Tómese razón y comuniquese. Por orden 
del Presidente.- S. LABARCA L. 

CONCEDE COMISION A DON ALFREDO 
BENA VIDES RODRIGUEZ 

Santiago, 31 de Diciembre de 1931.
N.0 5343.- Vista la nota N.0 2106 del Rector 
de la Universidad de Chile, DECR&TO: 

Comisiónase a don Alfredo Benavides Ro
dríguez, Secretario y profesor de la Facultad 
de Cienci.as Físicas y Matemáticas, para que 
en el carácter de ad-honorem y por el plazo 
de seis meses a contar desde el 1.0 de Enero 
próximo, perfeccione en Méjico, Estados 
Unidos y Europa los conocimientos de su 
especialidad. La presente comisión no le dará 
derecho a pasajes ni a remuneración especial 
alguna. 

Tómese razón y comuníquese.- JUAN E. 
MONTERO.- S. LABARCA L. 

PONE A DISPOSICION DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION, PARA QUE SEA 
DESTINADA A LA UNIVERDIDAD LA 
CASA UBICADA EN AGUSTINAS NU
MEROS 1260 Y 1262. 

Santiago, 14 de Septiembre de 1931.
N.0 5626.- Vista la nota 1591 de 10 ael actual, 
del señor Ministro de Educación Pública, 
por la que solic ita se ceda a la Universidad 
de Chile la casa ubicada en la calle Agustinas 
de esta ciudad, signada con los números 1260 
y 1262; y con lo informado por el Departa
mento de Bienes Nacionales y Colonización 
en oficip N.0 21628, de 13 de este mismo 
mes, DECRETO: 

Póngase a disposición del Ministerio de 
Educación Pública la casa de propiedad fisca l, 
ubicada en la calle Agustinas de esta ciudad, 
signada con los números 1260 y 1262, a fin 
de que sea destinada a la Universidad de 
Chile. 

Tómese razón, regístrese y comuníquese.
M. TRUCCO.- C. A. MARTINEZ. 

DECRETOS DE LA RECTORIA 

BECAS EN EL INSTITUTO PEDAGO
GICO 

Santiago, 2 de Julio de 1931.-N° 187.
Visto lo dispuesto en el Art. 8.0 , letra k), del 
Estatuto Orgánico de la Universidad, apro
bado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, y de acuerdo con la 
modificación hecha en la glosa X-1 del Presu
puesto Universitario, por decreto N.0 2641, 
de 19 del presente, del Ministerio de Educación 
Pública, DECRETO: 

Desígnase, a contar desde el 1.0 de Mayo 
y hasta el 31 de Diciembre del año actual, 
a los siguientes estudiantes del Instituto 
Pedagógico para ocupar las becas, a razón 
de $ 125 mensuales: Don Juan Hernández 
G uzmán, don Hans Altaner Bultmann, don 
Orlando Gallardo Rivera y doña Elvira Co
llados N úñez. 

El gasto de $ 4,000 que importa este decreto 
se imputará al ítem de Variables, X-1 (Sub
venciones). 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
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Comuníquese y publíquese.- J. CASTRO Ou
VEIRA, Vice-Rector.-Juan Gómez M., Se
cretario General. 

RENUNCIA DEL PROFESOR DE EDUCA
CION FISICA DE LA ESCUELA PRAC
TICA DE AGRICULTURA. 

Santiago, 4 de Julio de 1931.- N. 0 188.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Profe
sor de Educación Física con 2 horas semanales 
de clases, con la renta anual de $ 1,000 en la 
Escuela Práctica de Agricultura, don Efraín 
Leal Silva. 

El señor Leal fué nombrado para servir 
ese cargo por Decreto N. 0 96, del Ministerio 
de Agricultura, de 5 de Marzo último. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- J. CASTRO 0LIVEIRA, 
Vice-Rector.- Juan Gómez M., Secretario 
General. 

LICENCIA A DON JULIO CHACON DEL 
CAMPO 

Santiago, 7 de Jul io de 1931.-N. 0 189.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. O, 
letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 15 de Junio 
próximo pasado, licencia de un mes, para 
atender a l restablecimiento de su salud , a l 
Ayudante de Ganadería y profesor de Hort i
cultura , Jardinería y Enfermedades del Ga
nado de la Escuela Práctica de Agricultura 
de Sant iago, don Julio Chacón del Campo. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- J . CASTRO Ou
VEJRA, Vice-Rector.- J uan Gómez M ., Se
cretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DEL INS
TITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 11 de Julio de 1931.- N. 0 191.
Visto lo dispuesto en el Art. 25 letra d), del 
Estatuto Orgánico de la Universidad, apro
bado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 30 de Mayo último, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de los Derechos de Matricula del l ns
tituto Pedagógico aprobado por el señor 
Decano de la Facultad de Filosofia y Ciencias 
de la Educación. 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrfcula de 2.0 a 4.0 

años en 1931. ................ S 23,940 

Presupuesto de Inversión 

Gastos Generales.. . . . . . . . . . . . . . . S 
Adquisiciones y Reparaciones ... . 
Laboratorios y Gabinetes ...... / . . 
Talleres y Economía Doméstica .. . 
Mantenimiento de la góndola (ex-

cursiones). . . . . . . ........... . 
Bienestar estudiantil ........... . 
I m pi evistos .................. . 

1,576 
1,000 
3,000 
2,500 

500 
500 
500 

S 9,576 
20% para el Bienestar Estudiantil. 4,788 
Para el Patrimonio Universitario. . 9,576 

Total. ...... ... . ...... $ 23,940 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario. 
Comuníquese y publíquese.-J. CASTRO OL1-
VEIRA, Vice-Rector.-Juan Gómez M., Se
cretario General. 

AYUDANTE DE PRIMERA CLASE DE 
LA CLINICA MEDICA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 15 de Julio de 1931.- N. 0 192.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Junio 
último, a l Dr. don Alejandro Morales Meneses, 
para que sirva, por un segundo período regla
mentario de dos años, el puesto de Ayudante 
de l.• clase de la Clínica Médica del profesor 
Donoso en la Escuela de Medicina,- con la 
renta anual de $ 4,200. 

El señor Morales no desempeña otro cargo 
público ni goza de trienios. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- GUSTAVO LIRA, Rector.- Juan 
Gómez M ., Secretario General. 

AYUDANTES DE QUIMICA ANALITICA 
DE LA ESCUELA DE QUIMICA Y FAR
MACIA. 

Sant iago, 15 de Julio de 193 1.- N. 0 193.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

l. 0 Acéptase, a contar desde el l. 0 de Junio 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de Ayudante de 2. • clase de la cátedra de 
Química Analítica de la Escuela de Química 
y Farmacia , don Arnaldo Croxatto Rezzio; 
y nómbrase en su reemplazo, en calidad de 
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interino, a don Manuel Flores Ahumada, con 
la renta anual de S 3,000. 

El señor Flores no desempeña otro cargo 
público. 

2. 0 Acéptase, a contar desde el 1. 0 de Junio 
próximo pasado la renuncia que hace de s u 
empleo de Ayudante de primera clase de Quí
mica AnaHtica de la Escuela de Química y 
Farmacia, don Antonio Schmeisser Proschle; 
y nómbrase, en su reemplazo, a don Arnaldo 
Croxatto Rezzio, con la renta anual de $ 4,200. 

E l señor Croxatto no desempeña otro cargo 
público ni goza de trienios. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
pub líquese.-GusTAVO LIR.\, Rector.- Juan 
Gómez M ., Secretario General. 

PROFESORA DE CORTE Y CONFEC
CION DEL INSTITUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 15 de J ulio de 1931.- N. 0 194. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de profe
sora de Corte y Confección, con dos horas 
semanales de clase en el Instituto Pedagógico, 
la señora Ester Bilbao de Leautaud; y nóm
brase en su reemplazo, a contar desde la 
misma fecha y con la renta anual de S 1,600 
a la señora Luisa Hofmokel de Forestier. 

La señora Hofmokel no desempeña otro 
cargo públi~o. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
GusTAVO LIRA, Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

JEFE DE TRABAJO DE BIOLOGIA DEL 
INSTITUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 15 de Julj·o de 1931.- N.0 19.
De acuerdo con lo dispuesto en el a rt. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a conta r desde el l. 0 de Junio 
último, a don Manuel Torres Galdames, para 
que sirva el puesto de Jefe de Trabajo de Bio
logía en el Instituto Pedagógico con la renta 
anual de$ 5,400, mientras el propietario señor 
Alberto Ide Rozas permanece en Europa en 
comisión concedida por decreto N. 0 2983 de 
31 de Mayo de 1930. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitar io, comuníquese y publíquese 
-GUSTAVO LIRA, Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

LICENCIA A DON EDUARDO BAEZA 
SANDOVAL 

Santiago, 15 de Julio de 1931.-'N. 0 1%. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), de l Estatuto Orgánico de la Univer-

s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 11 del actual, 
licencia de 13 días para atender a l restable
cimiento de su salud al Ayudante de la Sec
ción Arboricultura y profesor de Enferme
dades de las plantas, Industria Frutícula y 
Api-Avi-Cunicultura de la Escuela Práctica 
de Agricultura de Santiago, don Eduardo 
Baeza Sandoval. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
GusTAVO LIRA, Rector.- Juan Gómez M., 
Secretario General. 

DENTISTAS DE LAS CLINICAS DENTA
LES UNIVERSITARIAS 

Santiago, 20 de Julio de 1931.- N. 0 197.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. º 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actua l, 
a los señores Víctor Vargas Madariaga y 
Domingo Aguayo Avello, para que desempeñen 
los cargos de Dentistas en las Clínicas Den
tales Universitarias instaladas en las Escuelas 
de Ciencias Jurídicas y Sociales y de I nge
niería, respectivamente, con el sueldo men
sual de S 300. 

La suma de S 3,600 que importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Ma
trícula de las Escuelas Universitarias que Je 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diantil, e l Art. 19 del Reglamento de Ingreso 
a d ichas Escuelas. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
GusTAVO LIRA, Rector.- Juan Gómez 1\1. , 
Secretario General. 

FERIADO A DON ENRIQUE MOREL 
LESLIE 

Santiago, 20 de Julio de 1931.- N. 0 198.
De acuerdo con lo dispuesto en e l Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgá nico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 16 del presente, 
feriado de 15 días, a l Inspector General
Contador de la Escuela Práctica de Agricul
tura de Santiago, don Enrique Morel Leslie. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- G u

0

STAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ACADEMIA DE BELLAS ARTES. 

Santiago, 20 de J ulio de 1931.- N. 0 199. -
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 26, 
letra d), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 
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Apruébase el siguiente presupuesto de inver
sión de los Derechos de Matrícula de la Aca
dem~a de Bellas Artes durante el año 193 1: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula de 1.0 a 4.0 

años, y curso libre de Dibujo .. S 7,170 

Presupuesto de Inversión 

Para pago de modelos vivos ...... S 3,000 
Para gastos genera les del Estable-

puestos de Ayudante del Curso de Máquinas 
y de Repetidor de Algebra y Geomet ría de la 
Escuela de Ingeniería, don Miguel Latapiat 
Hida lgo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 73 
del citado Estatuto Orgánico, el señor Lata 
piat tiene derecho a percibir el desahucio 
correspondiente. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall , Secretario GeneraJ Accidental. 

cimiento ..................... . 736 DIRECTORES INTERINOS DE LAS ES-
CUELAS DE QUIMICA Y FARMACIA 

s 
Matrícula del primer año. Para in

crementar el Patrimonio Univer-

3,736 Y DE ARQUITECTURA. 

s ita rio .. ..................... . 
20% para el Bienestar Estudiantil. 

s 

2,500 
934 

7,170 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y pubHquese.- GusTAVO LIRA, 
Rector.- Juan Gómez M., Secretario General. 

LICENCIA A DON JULIO CHACON 
DEL CAMPO 

Santiago, 30 de Julio de 193 1.- N. 0 200.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Concédese, a contar desde el 16 del actual, 
1 icencia de 15 días, por motivos de salud, al 
Ayudante de la Sección Ganadería y profesor 
de Horticul tura y Ja rdinería y E nfermedades 
del Ganado de la Escuela de Agricultura de 
Santiago, don Julio Chacón del Campo. 

Por decreto N.0 189, de 7 del presente se 
concedió al señor Chacón, por el mismo moti
vo, un mes de licencia ; y de acuerdo con el 
Estatuto Administrativo, aprobado por de
creto N .0 3740 de 22 de Agosto de 1930, el 
solicitante, durante esta nueva licencia, go
zará del 75% de su sueldo. Dése cuenta a l 
H . Consejo Universitario, comuníquese y pu
blíquese.- PEDRO L. LovoLA L., Rector Ac
cidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

RENUNCIA DEL AYUDANTE DEL CUR
SO DE MAQUINAS Y REPETIDOR DE 
ALGEBRA Y GEOMETRIA DE LA 
ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 30 de Julio de 1931.- N. 0 201.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase a contar desde el 30 de J 1::iio 
próximo pasado la renuncia q ue hace de sus 

Santiago, 5 de Agosto de 1931.- N. 0 202.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO, 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan, 
ad-honorem, en calidad de interinos, los 
cargos de Directores de las Escuelas Univer
sitarias que se indican: Don Francisco Servat 
Marquet, para la de Química y Farmacia. 
El señor Servat s irve actualmente, las cáte
dras de Química Inorgánica y Orgánica en la 
misma Escuela, con la renta anual de S 18,000 
por ambas cétedras; y 4 horas de Química 
en el Instituto Pedagógico, con la renta anual 
de S 8,000. Goza de 10 trienios. Don Hermó
genes del Canto Aguirre, para la de Arqui
tectura. El señor del Canto es profesor en la 
misma Escuela de las asignat uras de Resis
tencia de Materiales y de Presupuesto, con 
S 12,000 anuales, Goza de 6 trienios. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

RENUNCIA DE DON PABLO LARENAS 
SALVO 

Santiago, 4 de Agosto de 1931.- N. 0 203. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
let ra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Jul io 
próximo pasado, la renuncia que hace de sus 
puestos de profesor interino de Patología 
Vegetal y de Inspector General de la Escuela 
de Agronomía, don Pablo La renas Salvo. 

E l señor Larenas podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario , comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LoYOLA L., Rector acccidental.
E. Marshall, Secretario General Accidental. 
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SUBVENCION A DON MANUEL 
BARRIENTOS CALLEJAS 

Santiago, 4 de Agosto de 1931.- N. 0 204. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1.0 de Julio 
último y hasta el 31 de Diciembre del año 
actual, una subvención de $ 100 mensuales 
al alumno del 4. 0 año de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, don Manuel Barrientos 
Callejas. 

La suma de S 600 que importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Ma
trícula de las Escuelas Universitarias que le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diantil el Art. 19 del Reglamento de ingreso 
a dichas Escuelas. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

DIRECTORES INTERINOS DE LAS ES
CUELAS DE AGRONOMIA Y MEDI
CINA VETERINARIA. 

Santiago, S de Agosto de 1931.- N. 0 205. 
-Visto lo dispuesto en el Art. 8.0

, letra i), 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, apro
bado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, y la modificación del 
Presupuesto de la Universidad, por decreto 
N. 0 3282, de 4 del presente, en la parte corres
pondiente a la Escuela de Agronomía y Es
cuela de Medicina Veterinaria, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde e l 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan, en 
calidad de interinos los cargos de Directores 
de las Escuelas Universitarias que se indican: 

Don Germán Greve Silva, para la de Agro
nomía, con la renta anual de$ 21,000. El señor 
Greve es actualmente profesor de Zootecnia 
Especial, con $ 8,000 y de Zootecnia General, 
con $ 4,000 anuales en la Escuela de Agro
nomía; y Jefe de la Sección Ganadería y del 
Laboratorio de Zootecnia en la misma Es
cuela, con la renta anual de $ 12,000. Goza 
de 2 trienios. 

Don Eduardo Zúñiga Ramírez, para la de 
Medicina Veterinaria. con la renta anual de 
$ 18,000. El señor Ramírez es profesor de 
Anatomía y Fisiología en la Escuela de Agro 
nomía, con S 4,000 anuales; y profesor auxi
lia- y Director de Anatomía de la Escuela 
de Medicina Veterinaria, con $ 6,600 anuales. 
No goza de t rienios. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental, 
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DIRECTOR INTERINO DE LA ESCUELA 
DENTAL 

Santiago, S de Agosto de 1931.- N. 0 205. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, al 
Dr. don Alberto Rahausen J iménez, para que 
sirva, en calidad de interino, el cargo de Di
rector de la Escuela Dental, con la renta 
anual de S 18,000. 

El señor Rahausen sirve actualmente el 
cargo de profesor de la Clínica de Cirugía 
Oral, con S 9,000 anuales. Goza de dos t rienios. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, co
muníquese y publiquese.- PEDRO L. LOYOLA L. 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

SE SUSPENDE AL INSPECTOR GENERAL 
DE LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, S de Agosto de 1931.- N. 0 207. 
- Vistos los antecedentes y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 8.0 , letra k) del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado 
por decreto con fuerza de ley N .0 280, de 20 
de Mayo último, y lo establecido, en el Título 
IX, Art. 61, inciso 3.0 , del Estatuto Adminis
t rativo N. 0 3740, de 22 de Agosto de 1930, 
DECRETO: 

Suspéndese, por el término de un mes, sin 
goce de sueldo, a contar desde el 1.0 del act ual, 
al Inspector General de la Academia de Be
llas Artes, don E liseo Montes Hernando, 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario. 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON RENATO LENIZ 
PRIETO 

Santiago, S de Agosto de 1931.- N. 0 208. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Julio 
último, la renuncia que hace de su puesto de 
Ayudante del Laboratorio de Electrotecnia 
y Física Industrial de la Escuela de Ingeniería. 
don Renato Leniz Prieto. 

E l señor Leniz podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LOYOLA L. Rector Accidental. 
-E. L. Marsha ll, Secretario General Acci-
dental. 
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PROFESOR DE GEOMETRIA ANALITI

CA Y ANALISIS INFINITESIMAL DE 
LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 5 de Agosto de 1931.- N. 0 209. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Carlos Mori Ganna, para que sirva, 
en calidad de interino, los cargos de profesor 
de las cátedras de Geometría Analítica, con 
$ 3,000 anuales, y de Análisis Infinitesimal, 
con la renta anual de S 14,000 en la Escuela 
de Ingeniería, cargos que se hallan vacantes 
por no habérsele renovado el contrato, que 
venció el 31 de Julio último, a l profesor don 
Bernardo Sch illing. 

El señor Mori desempeña el puesto de Di
rector de la Escuela de Ingeniería, en calidad 
de interino, con la renta anual de S 18 000 y 
las cátedras de Mecánica y Grafostática de 
la Escuela de Arquitectura con$ 4,000 anuales, 
y la de Elementos de Mecánica y Estabilidad 
de Curso de Conductores de Obras con S 4,500 
anuales. Goza de un trienio. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comun íquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L. , Rector 
Accidental.- E. L. Marshall Secretario Gene
ral Accidental. 

LICENCIA A DON EDUARDO BAEZA 
SANDOVAL 

Santiago, 5 de Agosto de 1931.- N. 0 210. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 11 de Julio 
último, licencia de 15 días, para atender al 
restablecimiento de su salud, a l Ayudante 
de la Sección Arboricultura y profesor de 
Enfermedades de las Plantas, Industria Fruti
cula y Api-Avi-Cunicultura de la Escuela Prác
tica de Agricultura de Santiago, don Eduardo 
Baeza Sandoval. 

El señor Baeza obtuvo un mes de licencia, 
por el mismo motivo, por decreto N.0 135 
de 6 de Mayo próximo pasado, y de acuerdo 
con el Estatuto Administrativo, aprobado 
por decreto N. 0 3740, de 22 de Agosto de 1930, 
el solicitante, durante esta nueva licencia 
gozará del 75% de su sueldo. Dése cuenta 
al H. Consejo Un iversitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ra l Accidental. 

PROFESOR DE LA CLINICA DE CORO
NAS Y PUENTES DE LA ESCUELA 
DENTAL. 

Santiago, 6 de Agosto de 1931.- N. 0 211. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a l Dentista don Osear Chacón González, para 
que sirva el cargo de profesor interino de la 
Clínica de Coronas y Puentes de la Escuela 
Dental, con la renta an ua l de $ 9,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Rafael Toro K., que lo servía, la cual 
ha sido aceptada por decreto N. 0 3287, de 
5 del presente, del Ministerio de Educación 
Pública. 

El señor Chacón no tiene otro cargo pú
blico. Dése cuenta a l H. Consejo Universi
tario, comuníquese y publiquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.-E. L. Mar
shall , Secretario General Accidental. 

PROFESOR DE LA CLINICA OPERA
TORIA DE LA ESCUELA DENTAL 

Santiago, 6 de Agosto de 1931.-N.0 212. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual 
a l Dentista don Abel P into Iriarte, para que 
sirva el cargo de profesor interino de la Clínica 
Operatoria de la Escuela Dental, con la renta 
anua l de $ 9,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Jorge Villaseca Mujica, que lo ser
vía; y cuya renuncia ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3326, de esta fecha, del Minis
terio de Educación Pública. 

El señor Pinto Iriarte es actualmente Ayu
dante de la misma Clínica, con el sueldo 
anual de S 3,600. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

LICENCIA A DON ALBERTO SCHADE 

Santiago, 6 de Agosto de 1931.- N. 0 213. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde esta fecha, li
cencia de 15 días, para ocuparse en asuntos 
particulares, a l profesor de Construcción 
General, Composición Arquitectónica, Urba
nización y Topografía en la Escuela de Arqui
tectura y de Arquitectura Industrial en la 
Escuela de Ingeniería, don Alberto Schade 
Pohlenz. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comun íquese y publíquese.-PEDRO 
L. LovoLA L., Rector Accidental.-E. L. 
Marshall, Secretario General Accidenta l. 
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RENUNCIA DEL MOTORISTA DEL INS
TITUTO DE CINEMATOGRAFIA EDU
CATIVA. 

Santiago, 7 de Agosto de 1931.- N. 0 214. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Julio 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
empleo de Motorista del Instituto de Cine
matografía Educativa, don Luis Ríos Espinosa. 

El señor Ríos podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, com uníquese y publíquese. 
PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental.
E L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DEL AYUDANTE 1.0 DEBO-
T ANICA DE LA ESCUELA DE QUIMICA 
Y FARMACIA. 

Santiago, 7 de Agosto de 1931.- N. 0 215 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art . 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último. DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Ayu
dante l. 0 de la clase de Botánica de la Es
cuela de Química y Farmacia, don Osear 
Agüero Corvalán. 

E l señor Agüero podrá acogerse a los be
neficios del desahucio. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental. 
-E. L. Marshall, Secretario General Acci-
dental. 

RENUNCIA DEL AYUDANTE 1.0 DE 
FARMACOGNOSIA DE LA ESCUELA 
DE QUIMICA Y FARMACIA. 

Santiago, 7 de Agosto de 1931.-N.0 216. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N ·º 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual. 
la renuncia que hace de su empleo de Ayudante 
1.0 de Farmacognosia en la Escuela de Quí
mica y Farmacia, don Luis Vivanco Castro. 

E l señor Vicanco podrá acogerse a los be
neficios del desahucio. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
-PEORO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DEL JEFE DEL LABORA-
TORIO DEL SALITRE Y YODO DE LA 
ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 7 de Agosto de 1931.- N. 0 217. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza d;i 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 16 del actual, 
la renuncia que hace de su puesto de Jefe 
del Laboratorio del Salitre y Yodo de la 
Escuela de Ingeniería, don Eduardo Martínez 
Gutiérrez. 

El señor Martínez podrá acogerse a los 
beneficios del desahucio. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Acciden
tal.-E. L. Marshall, Secretario General Acci
dental. 

RENUNCIA DE DON MANUEL PEREIRA 
ESCOBAR 

Santiago, 8 de Agosto de 1931.- N. 0 219. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Julio 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
empleo de profesor de Vaciado y Moldaje 
de la Academia de Bellas Artes y de la Es
cuela de Artes Decorativas, don Manuel 
Pereira Escobar. 

E l señor Pereira podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.- · 
E. L. Marshall , Secretario General Accidental 

AUTORIZACION CONCEDIDA AL DI-
RECTOR DE LA ESCUELA DENTAL 

Santiago, 10 de Agosto de 1931.- N .0 220. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra f), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Autorízase a l Director de la Escuela Dental 
para vender, en la forma que estime conve
niente, los objetos fuera de uso existentes 
en dicha Escuela, a que se refiere su nota 
N. 0 56 de 8 del actual. 

Del producto que se obtenga por la venta 
de dichos objetos, el señor Director podrá 
invertir hasta la suma de S 180 en repara
ciones urgentes de la Escuela. 

Ríndase cuenta documentada. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario. comuníquese y 
publíquese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental,-E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

DIRECTOR INTERINO DE LA ESCUELA 
DE INGENIERIA 

Santiago, 10 de Agosto de 1931.- N. 0 221. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, al 
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Ingeniero don Tomás Leighton Donoso, para 
que sirva el cargo de Director interino de la 
Escuela de Ingen iería, con la renta anual 
de S 18,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Carlos Mori Ganna que Jo desempeñaba 
y cuya renuncia ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3333, de 10 del actual, del Ministerio de 
Educación Pública. 

El señor Leighton es actualmente profesor 
de Explotación de Minas, con 6 horas sema
nales de clases y renta anual de S 12.000, en 
la misma Escuela. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publfquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON H. ERNESTO ESPI-
NOSA FERNANDEZ 

Sant iago. 10 de Agosto de 1931.- N.0 222. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k). del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .º 280. de 20 de Mayo último. DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Julio 
último, la renuncia que hace de su cargo de 
profesor auxiliar de Enología a cargo de la 
Sección Bodega de la Escuela de Agronomía, 
don H. Ernesto Espinosa Fernández 

El señor Espinosa Fernández podrá aco
gerse a los beneficios del desahucio. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publfquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

SECRETARIO BIBLIOTECARIO DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA VETERI
NARIA. 

Santiago 10 de Agosto de 1931.- N. 0 223. 
-- De acuerdo con Jo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
al señor don Armando Lara Guerra, para que, 
de acuerdo con la modificación hecha al 
Presupuesto de la Universidad de Chile por 
Decreto N. 0 3282 de 4 del presente, del Mi
nisterio de Educación Púhlica. en la parte 
correspondiente a la Escuela de Medicina 
Veterinaria desempeñe el puesto de Secre
tario Bibliotecario de dicha Escuela, con la 
renta anual de S 8,400. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector Acci
dental.- E . L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

RENUNCIA DEL AYUDANTE2. 0 DEBO
TANICA DE LA ESCUELA DE QUIMICA 
Y FARMACIA 

Santiago, 10 de Agosto de 1931.- N .0 224. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase a contar desde el 31 de Julio 
último la renuncia que hace de su puesto 
de Ayudante 2.0 de Botánica de !a Escuela 
de Química y Farmacia, don Julio Raffo 
Casanovas. 

El señor Raffo podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta al H Con
sejo Un iversitario comuníquese y pubHquese. 
- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.-
- E. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESORES SUPLENTES PARA LA 
ESCUELA DE ARQUITECTURA 

Santiago, !O de Agosto de 1931.- N. 0 225. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8 °, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.~ 280, de 20 de Mayo último. DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 6 del presente, 
a los siguientes profesores para que sirvan 
en la Escuela de Arquitectura los cargos que 
se indican. mientras dura la licencia de 15 
días que, por asuntos particulares, se le conce
dió al propietario, don Alberto Schade Pohlenz, 
por Decreto N. 0 213, de esta Rectoría: 

Don Federico Greve Schlegel para 2 horas 
semanales de clases de Topografía, con el 
sueldo anual de S 3,000. 

El señor Greve es actualmente profesor de 
Dibujo de la Escuela de Ingeniería, con$ 6,000 
anuales; profesor de Construcciones Civiles 
y de Materiales de Construcción del Curso 
de Conductores de Obras, con $ 13,500 a l 
año por ambas cátedras, y profesor suplente 
de Dibujo de la Escuela de Agronomía, con 
$ 6,000. Goza de 5 trienios. 

Don Guillermo Franke F ischer, para 6 
horas semanales de clases de Construcción 
General con el sueldo anual de S 12,000. 

El señor Franke no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.-PEDRO L. 
LOYOLA L. Rector Accidental .- E. L. Mar
shall, Secr~tario General Accidental. 

PROFESORES AGREGADOS DE COMPO
SICION ARQUITECTONICA DE LA 
ESCUELA DE ARQUITECTURA. 

Santiago, 11 de Agosto de 1931.- N. 0 226. 
- De acuerdo con lo dispuesto en e! Art . 31 
del Estatuto Orgánico de la Universidad apro
bado por decreto con fuerza de ley N.0 280, 
de 20 de Mayo último DECRETO: 

Nómbrase. a contar desde el 1 ° del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a los señores J osé Aracena Aguilar y Héctor 
Mardones Restat para que sirvan, sin dere
cho a remuneración, los cargos de profesores 
agregados de la asignatura de Composición 
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Arquitectónica con 8 horas semanales de 
clases, en la Escuela de Arquitectura. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO L LovoLA L , 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secre
tario Genera l Accidental. 

PROFESORES AGREGADOS DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 12 de Agosto de 193 1.- N. 0 227. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el presente año escolar, a 
las siguientes personas, que me han sido indi
cadas por el Decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, para que sirvan , sin 
derecho a remuneración, los cargos de profe
sores agregados en la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Santiago: 

Don Pedro Lira Urquieta, para la cátedra 
de Derecho Civil; don Luis Quinteros Tricot, 
para la cátedra de Derecho Constitucional; 
don Benjamín Cid Quiros, para la cátedra 
de Derecho Romano; don Julio Ruiz Bour
geois, para la cátedra de Derecho de Minas; 
don Carlos Vicuña F uentes, para la cátedra 
de Introducción al Estudio del Derecho; 
don Santiago Labarca Laharca, para la cá
tedra de Economía Social y Legislación del 
Trabajo Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO L. 
LovoLA L., Rector Accidental - E. L. Marsha ll 
Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON CESAR LEYTON 
GARAVAGNO 

Santiago 12 de Agosto de 1931.-N. 0 228. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1 ° del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Ayu
dante 1.0 de Farmacia Industrial de la 
Escuela de Química y Farmacia, don César 
Leyton Caravagno. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese 
- PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental.
E L. Marsha,l, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE FARMACIA 
GALENICA Y DE FARMACIA INDUS

.TRIAL DE LA ESCUELA DE QUIMICA 
Y FARMACIA. 

Santiago 12 de Agosto de 1931.-N. 0 229. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), de! Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 880, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase. a contar desde el 1.0 del actual, 
a don César Leyton Garavagno, para que 
sirva, en calidad de interino, los cargos de 
profesor de Farmacia Galénica, con la renta 
anual de S 9,000 y de Farmacia Industrial, 
con $ 9,000 anuales, en la Escuela de Química 
y Farmacia. 

Estos cargos se hallan vacantes por renuncia 
del señor Armando Soto Parada que los de
sempeñaba. renuncia que ha sido aceptada 
por decreto N. 0 3334 de 1 O de Agosto del 
presente año, del Ministerio de Educación 
Pública. 

El señor Leyton es actualmente Químico 
Jefe del Laboratorio de Química de la Muni
cipalidad de Santiago, con la renta anua l de 
$ 15,000. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LovOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental 

PROFESOR INTERINO DE BOTANICA 
Y DE FARMACOGNOSIA DE LA ES
CUELA DE QUIMICA Y FARMACIA. 

Santiago, 12 de Agosto de 1931.- N. 0 230. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 4 del actual, 
a don Juan Ibáñez Gómez. para que sirva, 
en calidad de interino, los cargos de profesor 
de Botánica con la renta anual de $ 9,000 
y de Farmacognosia, con $ 7,200 anuales.en 
la Escuela de Química y Farmacia. 

Estos puestos se ha llan vacantes por re
nuncia del Dr don Alfredo Grünberg Smith 
que los servía y cuya renuncia ha sido acep
tada por decreto N. 0 3329, de 6 del presente, 
del M inisterio de Educación Pública. 

El señor Ibáñez no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Universi
tario, comuníquese y publíquese.- P EDRO L. 
LovoLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR AUXILIAR DE ENOLOGIA. 
A CARGO DE LA SECCION BODEGA 
DE LA ESCUELA DE AGRONOMIA. 

Santiago, 12 de Agosto de 1931.- N. 0 231-
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad. aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Osear Garrido Lozier para que sirva 
en calidad de interino, el puesto de profesor 
auxiliar de Enología a cargo de la Sección 
Bodega de la Escuela de Agronomía, con la 
renta anual de $ 15,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Ernesto Espinoza Fernández que 
lo servía y cuya renuncia ha sido aceptada 
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por decreto N. 0 222, de 10 del presente, de 
esta Rectoría. 

El señor Garrido es actualmente profesor 
de Viticultura y Vinicultura, con 6 horas, 
en la Escuela Práctica de Agricultura, con la 
renta anual de S 3,000; y Jefe de Viña y 
Bodegas <le la misma Escuela, con S 15,000 
anuales. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO L. 
LOYOLA L. , Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE PATOLOGIA 
VEGETAL DE LA ESCUELA DE AGRO
NOMIA. 

Santiago, 12 de Agosto de 1931.- N. 0 233. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a l Dr. don Alberto Graff Marín, para que 
sirva, en calidad de interino, el cargo de pro
fesor de Patología Vegetal de la Escuela de 
Agronomía, con la renta anual de S 4,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Pablo Larenas Salvo que lo servía 
en igual carácter, renuncia que ha sido acep
tada por decreto N. 0 203, de 4 del presente, 
de esta Rectoría 

El señor Graff sirve actualmente el cargo 
de Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal en 
el Ministerio de Agricultura, con la renta 
anual de S 26.000. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental -
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

PROFESORES SUPLENTES DE FILO-
SOFIA Y PSICOLOGIA DEL INSTITU
TO PEDAGOGICO. 

Santiago, 13 de Agosto de 1931.- N. 0 234. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas, para que sirvan en 
el Instituto Pedagógico, las cátedras que se 
indican, mientras el infrascrito, profesor pro
pietario, desempeña la Rectoría accidental de 
la Universidad de Chile: 

Don Eduardo Barrenechea Acevedo, para 
dos horas de Filosofía y dos horas de Psico
logía, con la renta an ual de $ 8,000. E l señor 
Barrenechea es actualmente profesor de Psico
logía en el mismo establecimiento con el sueldo 
anual de S 4,000. Director de la Revista de 
Educación del Ministerio de Educación Pú
blica, con S 15,000 anuales; y Profesor de 
Filosofía, con 8 horas, en el Instituto Nacio
nal, con $ 4,000 anuales. 

Don Roberto M unizaga Aguirre, para seis 
horas de Filosofía, con la renta anual de 
$ 12,000. El señor Mun izaga es Repetidor de 
Filosofía en el Instituto Pedagógico, con 
$ 2,400 anuales; profesor de Filosofía y Fran
cés con 14 horas en la Escuela Normal J . A. 
Núñez, con el sueldo anual de S 7,000 y pro
fesor de Filosofía en la Escuela Normal N. 0 2, 
con la renta anual de $ 3,000. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA I L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

RENUNCIA DE DON ENRIQUE RIVEROS 
PASQUET 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 235. 
- De acuerdo con lo dispusesto en el Art. 8.a, 
letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de J ulio 
próximo pasado, la renuncia que hace de sus 
puestos de Director de la Escuela Práctica 
de Agr icultura de Santiago y de Profesor 
de Agricultura General, Suelos y Abonos, 
de la misma Escuela, don Enrique Riveras 
Pasquet. 

El señor Riveros podrá acogerse a los be
neficios del desahucio. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO L. LovoLA L., Rector Acciden
tal.- E. L. Marshall, Secretario General Acci
dental. 

RENUNCIA DE DON ISAIAS FUENZA
LIDA LAZO 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 236. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
letra k) del Estatuto Ogánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de I nspec
tor 2. 0 de la Escuela Práctica de Agricultura 
de Santiago, don lsaias Fuenzalida Lazo. 

E l señor Fuenzalida podrá acogerse a los 
beneficios del desahucio. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

RENUNCIA DE DON ENRIQUE MOREL 
LESLIE 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 237. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Julio 
próximo pasado, la renuncia que hace de sus 
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empleos de Inspector General-Contador de 
la Escuela Práctica de Agricultura de Santiago 
y de Profesor de Contabilidad, Geografía 
Agrícola y Comercial e Instrucción Cívica, 
de la misma Escuela, don Enrique More] 
Leslie. 

El señor More] podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
P EDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE PATOLOGIA 
EXTERNA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA VETERINARIA. 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N .0 238. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 <lel actual, 
a don Rogelio Montero Montenegro, para que 
sirva el cargo <le profesor interino de la cá
tedra de Patología Externa <le la Escuela de 
Medicina Veterinaria, con la renta an ual de 
$ 6,000. 

Este puesto se halla vaca nte por renuncia 
del señor Angel Faivovich Hitzcovich, re
nuncia que ha sido aceptada por decreto 
N .0 3339 de 11 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Montero es actualmente Veteri
nario Provincial de Santiago, del Departa
mento de Ganadería y Sanidad Animal del 
Ministerio de Agricultura, con la renta anual 
de S 24,000. Dése cuenta al H. Consejo Uni
versitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.-E. L. Mar
shall , Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE INSPECCION 
DE CARNES Y PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS DE ORIGEN ANIMAL DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA VETERINA
RIA. 

Santiago, 14 de Agosto de 193 1.- N. 0 239. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 6 del actual, 
a don Mario Sepúlveda Sepúlveda, para que 
sirva, en calidad de interino, el cargo de pro
fesor de Inspección de Carnes y Productos 
Alimenticios de origen animal de la Escuela 
de Medicina Veterinaria, con la renta anual 
de $ 6,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Roberto Varichon Lamascuere que 
lo servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3480, de 13 del presente, del M i
nisterio de Educación Pública. 

E l señor Sepúlveda no desempeña otro 
cargo público. Dése cuenta al H . Consejo 

Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE PODOLOGIA, 
HERRAJE Y OBSTETRICIA DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA VETERINA 
RIA. 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 240. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

let ra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Arturo Andwandter Paz, para que sirva, 
en calidad de interino, el cargo de profesor 
de Podología, Herraje y Ohstetricia de la 
Escuela de Medicina Veterinaria con el sueldo 
anual de $ 6,000. 

Este cargo se halla vacante por renuncia del 
señor Lu is Zamora Laynes, que lo desempe
ñaba, renuncia que ha sido aceptada por de
creto N. 0 3480, de 13 del presente, del Minis
terio de Educación Pública. 

El señor Andwandter sirve los siguientes 
cargos: parasitólogo del Instituto de I nves
tigaciones Veterinarias del Ministerio de Agri
cultura, con S 21,000 anuales ; profesor de 
Patología Interna de la Escuela de \'eteri
naria con $ 6,000 a nuales y Veterinario 3.0 

del puesto de Carabineros, con la renta anual 
de S 9,000. Dése cuenta a l II. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON ANDRES GONZA
LEZ VERGARA 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 241. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último. DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 3 1 de Julio 
(1ltimo, la renuncia que hace de sus cargos de 
Jefe de la Sección Arboricultura y Cultivos 
y de profesor de la misma asignatura de la 
Escuela Práctica de Agricultura de Santiago, 
don Andrés González Vergara. 

E l señor González podrá acogerse a los 
beneficios del desahucio. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Acci
dental.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

RENUNCIA DE DON NESTOR ARA
CENA MIRANDA 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.-N.0 242. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
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ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasado, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Julio úl
timo, la renuncia que hace de sus cargos de 
1 nspector y profesor de Ar itmética y Gramá
tica de la Escuela Práctica de Agricultura de 
Santiago, don Néstor Aracena Miranda. 

El señor Aracena podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
P EDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

JEFE DE LA CLINICA DE ANIMALES 
MAYORES DE LA ESCUELA DE ME
DICINA VETERINARIA. 

Santiago, 13 de Agosto de 1931.- N. 0 243. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasado, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Arístides Ramírez Ramlrez, para que 
sirva, en calidad de interino, el puesto de Jefe 
de la Clínica de Animales Mayores de la Es
cuela de Medicina Veterinaria, con la renta 
anual de $ 15,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Angel Faivovich H itzcovich que 
lo servía y cuya renuncia ha sido aceptada 
por decreto N. 0 3339, de 11 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. 

E l señor Ramírez sirve actualmente el puesto 
de profesor de Clínica de Animales Mayores, 
con $ 8,000 anuales en la Escuela de Medi
cina Veterinaria y profesor de Cirugía de la 
misma Escuela, con S 4,000 anuales. Goza 
de 5 trienios. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

SECRETARIO INTERINO DE LA FA
CULTAD DE BIOLOGIA Y CIENCIAS 
MEDICAS. 

Sant iago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 244. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

IE'tra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza rlE' 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo í1ltimo, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 4 del actual , 
a l Dr. don Eduardo Cruz-Coke Lassabe, p;¡ra 
que sirva ad-honorem , en calidad de inte
rino, el cargo de SecrE'tario de la Facultad 
de Biología y Ciencias Médicas. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del Dr. don Gustavo Jiron Latapiat que lo 
servía y cuya renuncia ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3335, de 10 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LoYOLA L., Rector 

Accidental.-E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidenta!. 

DIRECTOR E INSPECTOR GENERAL 
CONTADOR DE LA ESCUELA PRAC
TICA DE AGRICULTURA DE SAN
TIAGO. 

Santiago, 14 de Agosto de l9Jl.- N. 0 245. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8 °, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del presente, 
a las siguientes personas para que sirvan, en 
propiedad, los puestos que se indican con las 
rentas que se expresan, en la Escuela Práctica 
de Agricultura de Santiago: 

Don Baldomero Orellana Orellana, para 
Director, con la renta anual de $ 24,000. 
Este puesto se halla vacante por renuncia del 
señor Enrique Riveros Pasquet que lo servía. 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 235, del 14 del presente, de esta Rectoría. 
El señor Orellana sirve el cargo de Agrónomo 
del Departamento de Economía Rural del 
Ministerio de Agricultura, con $ 15,000 anuales. 

Don Osear Moebis Celedón, para I nspector 
General-Contador, con el sueldo anual de 
$ 18,000. Este cargo se halla vacante por re· 
nuncia del señor Enrique More! Leslie que lo 
desempeñaba, renuncia aceptada por decreto 
N. 0 237, de 14 del actual, de esta Rectoría. 
El señor Moebis es actualmente Contador
Pagador del Ministerio de Agricultura, con 
la renta anual de S 21,000. 

Los señores Orellana y Moebis renunciarán 
los cargos que actualmente desempeñan en 
el Ministerio de Agricultura. Dese cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese . .:_PEDRO L . LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

PROFESORES AGREGADOS DE BACTE
RIOLOGIA DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.- N. 0 246. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el presente año escolar, a 
los doctores señores Carlos Garcés Baeza 
y Enrique Dávila Humeres, indicados por el 
Decano de la Facultad de Biología y Ciencias 
Médicas, para que sirvan, sin derecho a remu
neración, los cargos de profesores agregados 
de Bacteriología en la Escuela de Medicina. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comun íquese y publíquese.- PEDRO L. Lovo
LA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 
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RENUNCIA DE DON MIGUEL ANGEL 
BELLONI SCHIA VETI 

Santiago, 14 de Agosto de 1931.-N. 0 247. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 12 del actua l, 
la renuncia que hace de sus cargos de Jefe 
de Taller, suplente, de Composición Arqui
tectónica y de Ayudante, en propiedad, de 
Composición Decorativa de la Escuela de Ar
quitectura, don Miguel Angel Belloni Schia
vetti. 

El señor Belloni podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DO~A ROSARIO JA
QUES BARRA 

Santiago, 17 de Agosto ele 1931.- N.0 248. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico ele la Univer· 
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 30 de Junio 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
empleo de Ayudante 2. 0 de la clase de Física 
General de la Escuela de Ingeniería, doña 
Rosario Jaques Barra. 

La señorita Jacques podrá acogerse a los 
beneficios c!el desahucio. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario. comuníquese y 
publíquese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.-E. L. Marshail, Secretario Gene
ral Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE LA CLINICA 
DE PARODONCIA DE LA ESCUELA 
DENTAL. 

Santiago, 17 de Agosto de 1931.- N. 0 249. 
- -De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

• 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
iey N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 4 del actual, 
a don Alfonso Leng Haygus, para que sirva 
en calidad de interino, el cargo de profesor 
de la Clínica de Parodoncia de la Escuela 
Dental, con la renta anual de $ 9,000. 

E l señor Leng presentó la renuncia del ex
presado cargo, en calidad de profesor ordinario, 
renuncia que fué aceptada por decreto N. 0 3334, 
de 10 de Agosto del presente año. del Minis
terio de Educación Pública. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.-E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

INSPECTORES DE LA ESCUELA PRAC
TICA DE AGRICULTURA DE SAN· 
TIAGO. 

Santiago, 17 de Agosto de 1931.- N.0 250. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del presente, 
a los señores Jorge Bravo M uñoz y Manuel 
Palma Villegas, para que sirvan, en propiedad, 
los cargos de Inspectores de la Escuela Prác
tica de Agricultura de Santiago, con la renta 
anual de $ 7,200 cada uno. 

Estos puestos se hallan vacantes por re
nuncia de las personas que los desempeñaban, 
señores Isaías Fuenzalida Lazo y Néstor 
Aracena Miranda, renuncias que han sido 
aceptadas por decretos N .0 236 y 242, de esta 
Rectoría. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese,-PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE FISIOLOGIA 
DE LA ESCUELA DENTAL 

Santiago, 17 de Agosto de 1931.- N. 0 251. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidacl, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasado, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
al Dr. don Hoffmander Belmonte Turra, para 
que sirva, en calidad de interino, el cargo de 
profesor de Fisiología de la Escuela Dental, 
con la renta anual de S 7,200. 

Este cargo se halla vacante por renuncia 
del señor Aurelio Morales Morales que lo ser
vía, renuncia que ha sido aceptada por de
creto N .0 3334, de 10 del presente, del Minis
terio de Educación Pública. 

El señor Belmonte es actualmente profesor 
de Fisiología en la Escuela de Medicina Ve
terinaria, con el sueldo anual de S 6,000. 
Goza de dos trienios. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

SE SUSPENDE AL INSPECTOR BIBLIO-
TECARIO DE LA ACADEMIA DE BE
LLAS ARTES. 

Sant iago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 252. 
- Vistos los antecedentes y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 8.0

, letra k), del Esta
tuto Orgánico de la Universidad, aprobado 
por decreto con fuerza de ley N. 0 280, de 20 
de Mayo último y lo establecido en el Título 
IX, Art. 61, inciso 3.0 , del Estatuto Admi
nistrativo N. 0 3740, de 22 de Agosto de 1930, 
DECRETO: 

Suspéndese, por el término de quince días, 
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sin goce de sueldo, a contar desde el 15 del 
actual, al Inspector-Bibliotecario de la Aca
demia de Bellas Artes, don Raúl Alonso Vial. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo 
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

SUBVENCIONA DON ABRAHAM VLADI
MIRSKY STERIN 

Santiago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 253. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 8. 0 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1.0 del actual, 
hasta el 3 1 de Diciembre del presente año, 
una subvención de$ 120 (ciento veinte pesos) 
mensuales, al alumno del tercer año de Inglés 
del Instituto Pedagógico, don Abraham Vladi
mirsky Sterin 

La suma de $ 600 que importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Ma
trícula de las Escuelas Universitarias que le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diantil, el Art. 19 del Reglamento de Ingreso 
a dichas Escuelas. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníq uese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L . Marshall , Secretario General Accidental. 

SECRETARIO INTERINO DE LA F ACUL
TAD DE AGRONOM IA Y VETERI
NARIA. 

Santiago. 18 de Agosto de 1931.- N. 0 254. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Ar t . 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 24 de Julio 
próximo pasado, a l Dr. don Ricardo Bena
vente Garcés, para que sirva, en calidad de 
interino, el cargo de Secretario de la Facultad 
de Agronomía y Veterinaria, con el sueldo 
anual de $ 3,600. 

Este puesto se halla vacante por haber 
terminado su periodo de tres años para el cual 
fué nombrado el señor Benavente. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario, comuníquese y 
pubHquese.- P EDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

RENUNCIA DE DO~ A MARIA LUISA 
MORALES SAN MARTIN 

Santiago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 255. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasad'>, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Marzo 
último, la renuncia que hace de su empleo 

de Ayudante de Fisiología de la Escuela 
Dental, doña María Luisa Morales San Mar
tín. Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníq uese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA 
L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 

PROFESOR AGREGADO DE GEOME
TRIA DESCRIPTIVA DEL SEGUNDO 
A~O DE LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

1 

Santiago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 256. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el presente año escolar, al 
señor Roberto M üller Hess, indicado por el 
Decano de la Facul tad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas para que sirva el cargo de 
profesor agregado de la cátedra de Geometría 
Descript iva del 2. 0 año de la Escuela de I nge
niería, si n derecho a remuneración, con 3 
horas semanales de clases. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comun íquese y pu
bílquese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

PROFESOR AGREGADO DE MECANICA 
RACIONAL DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 257. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, apro
bado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el presente año escolar, a 
don Rosauro Castro Sanhueza, indicado por 
el Decano de la Facultad de Ciencias Fisicas 
y Matemáticas, para que sirva el cargo de 
profesor agregado de la cátedra de Mecán ica 
Racional de la Escuela de I ngenieda, sin 
derecho a remuneración, con 4 horas semanales 
de clases. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, com uníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

JEFE DE TRABAJOS DE SEGUNDA CLA
SE DEL INSTITUTO DE BIOLOGIA DE 
LA ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 258. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Jul io 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
cargo de Jefe de Trabajos de 2.• clase en el 
Instituto de Biología de la Escuela de Medi
ci na, doña María G uajardo Lugagne, nom
brada por decreto N. 0 84 de 20 de Abril del 
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presente a ño, de esta Rectoría; y nómbrase 
en su reemplazo, a contar desde la misma fecha, 
a doña Hertha Hochhausler Silberberger de 
Schuster, hasta el 31 de Diciembre del año 
actual, con la renta anual de S 6,000. 

Este sueldo se deducirá de la suma de 
S 40,000 asignada a la Facultad de Biología 
y Ciencias Médicas, por decreto N. 0 61 bis, 
de 31 de Marzo último, de esta Rectoría. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y pubHquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. '.\farhsall, 
Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE 2. • CLASE DEL CURSO 
DE BIOLOGIA DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 18 de Agosto de 1931.- N. 0 259. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280 , de 20 de i\layo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de J ulio 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
puesto de Ayudante de 2. • clase del Curso 
de Biología de la Escuela de Medicina, don 
Carlos Viviani Contreras, nombrado por 
decreto N. 0 79, de 20 de Abril último, de esta 
Rectoría; y nómbrase, en su reemplazo, a 
contar desde la misma fecha y hasta el 31 de 
Diciembre del presente año, a doña Maria 
Guajardo Lugagne, con el sueldo mensual 
de S 125. 

Este sueldo se deducirá de la suma de S 40,000 
asignada a la Facultad de Biología y Ciencias 
Médicas, por decreto N. 0 61 bis, de 31 de 
'.\1:arzo, de esta Rectoría. Dése cuenta al 
H. Consejo Un iversitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

SUBVENCIONA DON JUAN RAMOS A. 

Santiago, 19 de Agosto de 1931.- N. 0 260. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1. 0 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
una subvención de S 120 mensuales, a l alumno 
del tercer año de la Escuela de Ciencias J urí
dicas y Sociales, don Juan Ramos Alvarez. 

La suma de S 600 q ue importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Matrí
cula de las Escuelas Universitarias que le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diant il, el Art. 19, del Reglamento de Ingreso 
a dichas Escuelas. Dése cuenta lll H. Consejo 
U niversitario, comuníquese y publiquese.-· 
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DO~A EMILIA RONZIER 
DE TINOCO 

Santiago, 19 de Agosto de 1931.- N. 0 261. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N. 0 280, de 20 de i\layo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Julio 
próximo pasado la renuncia que hace de su 
empleo de profesora a uxiliar de Francés, con 
12 horas semanales de clases, en el l nstituto 
Pedagógico, doña Emilia Ronzier de Tinoco. 

La señora Ronzier podrá acogerse a los 
beneficios del desahucio. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Acci
dental.- E. L. Marshall , Secretario General 
Accidental. 

LICENCIA A DON GUILLERMO ZIEGLER 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 262. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 19 del act ua l, 
licencia de 13 días, para atender al restable
cimiento de su salud, al profesor de Física 
del Instituto Pedagógico, Dr. don Guillermo 
Ziegler Priester. Dése cuenta al H. Consejo 
Un iversitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall. Secretario General Accidental. 

MOZO DE LA ESCUELA DE QUIMICA 
Y FARMACIA 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 263. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de mozo 
de la Escuela de Química y Farmacia , don J osé 
Domingo Guerra Guajardo; y nómbrase en 
su reemplazo, a contar desde la misma fecha, 
con la renta anual de S 4,200 a don Manuel 
Pinto Carmona. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

MAYORDOMO DE LA ESCUELA DE 
QUIMICA Y FARMACIA 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 264, 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 • 

letra k), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 
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Acéptase, a contar desde el 31 de Julio 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
empleo de Mayordomo de la Escuela de Quí
mica y Farmacia, don Samuel Cornejo Ahu
mada; y nómbrase en su reemplazo, a contar 
desde el 1.0 del actual, con la renta de S 4,800 
anuales, a don José Domingo Guerra Gua
jardo. 

El señor Guerra no desempeña otro cargo 
público. E l señor Cornejo podrá acogerse a 
los beneficios del desahucio. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario comuníquese y 
publíquese. - PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretar io Gene
ral Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE HIDRAULICA 
TEORICA DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N .0 265. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 10 del actual, 
a don Francisco Javier Domínguez Solar, 
para que sirva, en calidad de interino, el cargo 
de profesor de Hidráulica Teór ica, con 3 horas 
semanales de clase, en la Escuela de Ingenie
ría, con la renta anual de $ 6,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Gustavo Lira Manso que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3485, de 13 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Domínguez desempeña el cargo 
de Ingeniero de Sección del Departamento de 
Obras Marítimas, con $ 30,000 anuales. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, comu
níquese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental..- E. L. Marshall , Secre
tario General Accidental. 

PROFESORES INTERINOS DE FISICA 
GENERAL DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 266. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a las 
siguientes personas, para que sirvan en la 
Escuela de Ingeniería, en calidad de interinos, 
las cátedras que se indican, con las rentas que 
se expresan: 

Don Fernando Palma Rogers, para pro
fesor de Física General del 2. 0 y tercer años, 
con 5 horas semanales de clase y la renta 
anual de S 10,000. E l señor Palma Rogers 
es profesor de Centra les Eléctricas y Unc:is 
de Transmisión y Distribución, con la re::ta 
anual de $ 4,000 en la Escuela de Ingeniería; 
e Ingeniero de Sub-Estaciones Eléctricas, con 

el s ueldo an ua l de $ 25,920, en los Ferroca
rriles del Estado. 

Don Federico Frick Westermaier, para 
profesor de Física General del primer año, 
con 3 horas semanales de clase y la renta 
anual de $ 6,000. El señor Frick es Ingeniero 
Jefe de Sección del Departamento de Trac
ción y Maestranza de los Ferrocarriles del 
Estado, con $ 40,000 anuales. 

Estos cargos se hallan vacantes por renuncia 
del señor Gustavo Lira Manso que los servía , 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3485, de 13 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE TERAPEU-
TICA, HIGIENE Y BACTERIOLOGIA 
DE LA ESCUELA DENTAL. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.-N. 0 267. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, al 
señor don Waldo Vila Silva, para que sirva, 
en calidad de interino, el cargo de profesor de 
Terapéutica, Higiene y Bacteriología de la 
Escuela Dental, con la renta anual de $ 7,200. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Flavio Mesa Olva que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3356 de 12 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Vita Silva desempeña actualmente 
en la Escuela Dental los siguientes cargos: 
J efe de Clínica de Parodoncia, con $ 5,400 
anuales y Ayudante de Patología Estomato
lógica, con S 3,600 anuales. Dése cuenta al 
H . Consejo Universitario, comun íquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Gene
ra l Accidental. 

AYUDANTE 2. 0 DE BOTANICA DE LA 
ESCUELA DE QUIMICA Y FARMACIA 

Sant iago, 20 de Agosto de 1931.-N.0 268. 
-De acuerdo con Jo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasado, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a la señorita Maria Arriagada Fredes, para 
que sirva el puesto de Ayudante 2. 0 de Botá
nica en la Escuela de Química y Farmacia 
con la renta anual de S 3,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Julio Raffo Casanova que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 224 de 10 del presente, de esta Rectoría. 

La señorita Arriagada no desempeña otro 
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cargo público. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuniquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E . L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON ROBERTO CHENE-
VEY W. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 269. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasado, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su puesto de Ayudante 
2. 0 de Farmacognosia de la Escuela de Quí
mica y Farmacia, don Roberto Chenevey 
\Vehrhann. Dése cuenta al H. Consejo Uni
versitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LovOLA L., Rector interino.- E. L. Mar
shall, Secretario General accidental. 

AYUDANTE 1. 0 DE FARMACOGNOSIA 
DE LA ESCUELA DE QUIMICA Y FAR
MACIA. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 270. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo próximo pasado, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Roberto Chenevey \Vehrhann, para que 
sirva el puesto de Ayudante 1.0 de Farma
cognosia de la Escuela de Química y Farma
cia, con la renta anual de $ 4,200. 

Este cargo se halla vacante por renuncia 
del señor Luis Vivanco Castro que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 216 de 7 del presente, de esta Rectoría. 

El señor Chenevey no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LoYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE ECONOMIA 
POLITICA DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE 
SANTIAGO. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N. 0 271. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, al 
señor don Gustavo Fernández Godoy, para 
que sirva , en calidad de interino, el cargo 
de profesor de Economía Política de la Es
cuela de Ciencias Jurídicas y Sociales de San
tiago, con 5 horas semanales de clases y una 
renta anual de $ 12,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 

del sefior Eugenio Puga Fischer que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3328, de 6 del presente, del Min isterio 
de Educación Pública. 

El sefior Fernández desempeña 26 horas 
de Historia y Geografía en el Instituto Na
cional y goza de 7 trienios. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E L. Marshall , Secretario Gene
ral Accidental. 

DECLARA QUE LOS PROFESORES QUE 
SE INDICAN, CONTINUARAN DESEM
PE~ANDO SUS CATEDRAS EN EL 
CARACTER DE INTERINOS. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N .0 272. 
- Visto lo dispuesto en el Art. 8.0

, letra i), 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último y de acuerdo con el 
decreto N. 0 3268, de 31 de Julio próximo 
pasado, del Ministerio de Educación Pública, 
DECRETO: 

Declérase que continuarán desempeñando, 
en el carácter de interinos, las cátedras que se 
indican , con el número de horas que se expre
san, los siguientes profesores del Instituto 
Pedagógico: 

Don Eduardo Barrenechea Acevedo, con 
dos horas de Psicología General, con $ 4,000 
anuales; don Mariano Latorre Court, con dos 
horas de Literatura Chilena, con $ 4,000 
anuales; don Claudio Rosales Yáñez, con ocho 
horas de Composición, Elocución y Estilo 
de la asignatura de Castellano, con $ 16,000 
anuales.; don Maximiano Flores Fernández, 
con cinco horas de Inglés, con $ 10,000 anua
les; don Juan Gómez Millas, con dos horas 
del Seminario de Historia Económica (ad
honorem ); don Víctor Manuel Baeza Ri
quelme con seis horas de Botánica y dos 
horas de Biogeografía , con la renta anual 
de $ 16,000; don Vicente Hernández Redolés. 
con ocho horas de Zoologia y Director del 
Seminario de Biología, con la renta anual 
de $ 21,000; don Carlos Videla Varas, con 
siete horas de Matemáticas y renta anual de 
$ 14,000. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LovoLAL., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall , Secretario General Accidental. 

DEJA SIN EFECTO LA DECLARACION 
DE INTERINATO A QUE SE REFIERE 
EL DECRETO N. 0 3268 DEL MINISTE
RIO DE EDUCACION, RESPECTO DE 
LAS PERSONAS QUE EXPRESA. 

Santiago, 20 de Agosto de 1931.- N . 0 273. 
- De acuerdo con lo dispuesto en la letra k), 
del Art. 8.0

, del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, y de 
conformidad con el decreto N. 0 3268, de 31 
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de Julio prox1mo pasado, del Ministerio de 
Educación P ública, DECRETO: 

Déjase sin efecto la declaración de inter i
nato a que se refiere el expresado Decreto 
N .0 3268, respecto de las siguientes personas 
que desempeñan los cargos q ue se indican, en 
el Instit uto Pedagógico: 

Don Maximiano F lores Fernández, Inspec
tor General; don L uis A. Sánchez Pizarro, 
Secretario-Contador; don René Valencia G uE'
vara, Jefe de Informaciones Pedagógicas; 
don Domingo Pérez Vergara, mayordomo; 
doña Sofía Villaseca de Caviedes, Bibliote
cario-Archivero ; doña Carmen Santa Cruz de 
Rengifo, Vis itadora Social; doña Lncila 
Muñoz Parra, oficial de Secretaría; doña Oiga 
Avendaño Portius, Oficial de Secretaria; don 
Abdón Peña Castro, portero l. 0 ; don Julio 
lllanes Tamayo, portero l. 0 ; don Luis Vargas 
Azagra, portero 2.0 ; don Manuel Ortiz Qui
roz, portero 2. 0 ; don E rnesto Araus Vergara, 
portero 2. 0 ; don Manuel Santos Fernández, 
portero 2. 0 ; doña Graciela Bustos de Gabler . 
Ayudante-Bibliotecaria; don José Acevedo 
Valenzuela , mozo; don Bartolomé Robledo 
Molina, mozo. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíq uese.
PEDRO L. LovOLA L., Rector Accidental.
E . L. Marsha ll, Secretario General Accidental. 

PROFESOR AGREGADO DE DIBUJO 
ARQUITECTONICO DE LA ESCUELA 
DE ARQUITECTURA. 

Sant iago, 22 de Agosto de 1931.- N. 0 274. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el presente año escolar, a 
don Patricio Brunton Hardy, indicado por el 
Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas para que sirva el cargo de pro
fesor Agregado de la cátedra de Dibujo Arqu i
tectónico de la Escuela de Arq uitectura, sin 
derecho a remuneración. Dése cuenta a l 
H . Consejo Un iversitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L LovoLA L. , Rector 
Accidental.- E . L. Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

PROFESOR SUPLENTE DE RESISTEN
CIA DE MATERIALES DE LA ESCUELA 
DE INGENIERIA. 

Santiago, 22 de Agosto de 1931.- N. 0 275. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 del act ua l, 
a don Sant iago Ledermann Rodríguez, para 
que sirva el puesto de profesor de la cátedra 
de Resistencia de Materia les de la Escuela 
de Ingeniería, con la renta anual de S 16,000 
mientras el propietario, señor don Pedro 

---------

Godoy Pérez, desempeña el cargo de Ministro 
de Educación Públ ica. 

El señor Ledermann es act ua lmente pro· 
fesor de T ransportes, con S 4,000 anuales y 
Ayudante de Mecánica Racional, con S 3,000, 
en la Escuela de Ingen iería; y Repet idor de 
Resistencia de Materia les en la Academia 
Técnica Militar, con S 3,000 a nuales. Dése 
cuenta a l H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO L. LovOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marsball, Secreta
rio General Accidental. 

DECLARA FERIADO EL 25 DE AGOSTO 

Santiago, 24 de Agosto de 1931.- N. 0 276. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 2. 0 , 

del Reglamento de Asuetos y Vacaciones 
aprobado por decretos del Ministerio de Ed u· 
cación Pública, números 274, de 8 de Abril 
de 1913 y 23 de Noviembre de 1918, DECRETO: 

Declárase feriado para las Escuelas U niver
sitarias, el día 25 del actua l, en Homenaje 
al Centenario del nacimiento del ilustre escri
tor don Benjamín Vicuña Mackenna. Dése 
cuenta al H. Consejo Un iversitario, comuní
q uese y pubHq uese.- PEDRO L. LovoLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marsha ll, Secreta
rio General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE DIBUJO AR
QUITECTONICO DE LA ESCUELA DE 
ARQUITECTURA. 

Santiago, 24 de Agosto de 1931.- N. 0 277. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de ley 
N.0 280 de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
a don Eduardo Aranda Pérez, para que sirva 
en calidad de interino, el cargo de profesor de 
Dibujo Arquitectónico de la Escuela de Arqui
tectura con 8 horas semanales de clase y la 
renta anual de S 12,000. 

Este puesto se ha lla vacante por renuncia 
del señor don Carlos Cruzat Vera, que lo ser
vía, renuncia que ha sido aceptada por de
creto N .0 3538, de 18 del presente, del Minis
terio de Educación P ública. 

E l señor Aranda no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíq uese.- P EDRO 
L. LovoLA L., Rector Accidental.- E . L. 
Marshall, Secretario Genera l Accidental. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LA 
LIQUIDACION DE LOS OBJETOS VEN
DIDOS EN LA EXPOSICION DE LA 
ESCUELA DE ARTES DECORATIVAS. 

Sant iago, 25 de Agosto de 1931.- N. 0 278. 
- Visto lo dispuesto en el Art . 25, letra d), 
del Estatuto Orgánico de la Univers idad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280 
de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 
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Apruébase el siguiente presupuesto de inver
sión de la liquidación de los objetos vendidos 
en la Exposición de la Escuela de Artes Deco
rativas aprobada por el señor Decano acci
dental de la Facultad de Bellas Artes : 

Para cancelar a los alumnos los de
rechos de autor, que según los 
reglamentos de la Escuela le co
rresponden del precio de las obras 
vendidas .. .. . ............... S 526.00 

Para cancelar un pedido de esmal-
tes del Curso de Cerámica ..... . 

Para gastos de Aduana y Consu-
lares del pedido anterior ..... . 

Para cancelar parte del valor de un 
horno a gas para fundir metales. 

Gastos varios .................. . . 

1,128.75 

250.00 

848.40 
817.35 

S 3,870.50 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE COMPOSI
CION ARQUITECTONICA DE LA ES
CUELA DE ARQUITECTURA. 

Santiago, 25 de Agosto de 1931.- N. 0 279. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 10 del actual, 
a don Rodulfo Oyarzún Philippi, para que 
sirva, en calidad de interino, el cargo de 
profesor de Composición Arquitectónica de 
la Escuela de Arquitectura, con 8 horas se
manales de clases y renta anual de S 16,000. 

Este empleo se halla vacante por renuncia 
del señor José Ed ison Sm ith M iller que lo 
servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N.0 3539, de 18 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. 

E l señor Oyarzún no tiene otro puesto fiscal. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE INSTALA-
CIONES E HIGIENE DE LOS EDIFI
CIOS, DE LA ESCUELA DE ARQUI
TECTURA. 

Santiago, 25 de Agosto de 1931.- N. 0 280. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 10 de! actual, 
a don Alfredo Délano Frederick. para que 
sirva, en calidad de interino, ei cargo de pro
fesor de Instalaciones e Higiene de los Edi-

ficios de la Escuela de Arquitectura, con 
1 Yz horas semanales de clases y renta anual 
de S 2,250. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Alfredo Benavides Rodríguez que 
lo servia, renuncia que ha sido aceptada, por 
decreto N. 0 3539, de 18 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. 

El señor Délano es actualmente profesor 
de Física Ind ustrial de la Escuela de Inge
niería, con S 4,000 anuales. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L. , Rector 
Accidental.- E. L . Marshall, Secretario Gene
ral Accidental. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE LA CLI
NICA OBSTETRICA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 25 de Agosto de 1931.- N. 0 281. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0, 
letra k) , del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 6 del presente, 
la renunr.ia que hace de su empleo de Ayu
dante de 2.• clase de la Clínica Obstétrica 
de la Escuela de Medicina, el Dr. don Raúl 
García Valenzuela; y nómbrase en su reem
plazo, a contar desde la misma fecha, con la 
renta anual de S 3,000, al doctor don Klaus 
Anwandter Schmic!t. 

El señor Anwandter servirá durante un 
período reglamentario de dos años. No de
sempeña otro cargo público. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese. - PEDRO L. Lovor.A L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE ME
DICINA 

Santiago, 25 de Agosto de 1931.- N. 0 283. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan, 
por un nuevo período reglamentario de tres 
años, los cargos que se indican, con las rentas 
que se expresan. en la Escuela de Medicina: 

Dr. don \Valdemar Coutts Billwiller, Jefe 
de primera clase de la Clínica Urológica, con 
S 7,200 anuales. E l Dr . Coutts desempeña 
el cargo de Jefe Técnico de Higiene de la 
Dirección General de Sanidad, con S 30,000 
anuales. 

Dr. don Víctor Manuel Gacitúa Guzmán, 
Jefe de primera clase de la Clínica Obstétrica, 
con S 7,200 anuales. E l Dr. Gacitúa no desem
peña otro cargo público. 

Dr. don Javier Castro Oliveira, Jefe de 
primera clase de la Clínica de Oto-rino-larin-
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gología, con S 7,200 anuales. El Dr. Castro 
no desempeña otro cargo público. 

Dr. don Marcial Parada Sanhueza, Jefe 
de segunda clase de la CHnica de Oto-rino
laringología, con S 5,000 al año. El Dr. Pa
rada desempeña el puesto de Jefe del Servicio 
de Oto-rino-laringología del Hospital Manuel 
Arriarán , con S 6,000 anuales. 

Dr. don Manuel Matus Hermosilla, Jefe 
de primera clase de la Clínica Quirúrgica del 
profesor Covarrubias, con la renta anual de 
S 7,200. El Dr. Matus sirve el puesto de Mé
dico Jefe del Pensionado del Hospital del 
Salvador, con S 18,000 anuales. 

Dr. don Emilio Aldunate Phillips, Jefe de 
segunda clase de la Clínica Quirúrgica del 
profesor Covarrubias, con la renta anual de 
S 6,000. El señor Aldunate no desempeña 
otro cargo público. 

Dr. don Alfonso Constant Barbaris, Jefe 
de primera clase de la CHnica Quirúrgica del 
profesor Sierra, con la renta anual de$ 7,200. 
El Dr. Constant no desempeña otro cargo 
público. 

Dr. don Juan Gandulfo Guerra, Jefe de 
segunda clase de la Clínica Quirúrgica del 
profesor Sierra, con el sueldo anual de S 6,000. 
El Dr. Gandulfo es Jefe de Cirugía del Hos
pital Arriarán, con S 6,000. 

Dr. don José Amello Alcorta, Jefe de se
gunda clase de la cátedra de Patología Qui
rúrgica, con la renta anual de S 6,000. El Dr. 
Amello sirve el puesto de Médico Jefe del 
Hospital Clínico, con S 18,000 anuales. 

Dr. don Fernando Opazo Gálvez, Jefe de 
segunda clase de la cátedra de Patología 
Quirúrgica, con S 6,000 al año. No desempeña 
otro cargo público. 

Dr. don Miguel Massa Sassi, Jefe de Se
gunda clase de la cátedra de Biología, con la 
renta anual de S 6,000. Desempeña, además, 
el cargo de Ayudante Residente del Hospital 
de San Borja, con S 4,000 anuales. 

Dr. don Moisés López Oyanedel, Jefe de 
primera clase de la cátedra de Anatomía 
Descriptiva, con S 7,200 anuales. El Dr. 
López es Médico-Ayudante 2. 0 del Hospital 
Arriarán, con S 3,600 anuales. 

Dr. don Héctor Croxatto Rezzio, Jefe de 
segunda clase de la cátedra de Química Fisio
lógica, con S 6,000 anuales. No desempeña 
otro cargo público. 

Dr. don José M. Calvo Cara ves, Jefe de 
segunda clase de la cátedra de Química Fisio
lógica, con $ 6,000 anuales. No desempeña 
otro puesto fiscal. 

Dr. don Arturo Vivado Orsini, Jefe de 
primera clase de la Clínica Neurológica, con 
$ 7,000 anuales. El Dr. Vivado sirve el cargo 
de Médico del Pensionado de la Casa de 
Orates, con S 12,000 anuales; y Médico del 
Policlínico de la Municipalidad de Providen
cia, con $ 4,200. 

Dr. don Guillermo Brinck Pasval, Jefe 
de segunda clase de la cátedra de Clínica 
Neurológica, con la renta anual de S 6,000. 

E l Dr. Brinck desempeña el puesto de Jefe 
del Laboratorio de Neuro-histología de la 
Casa de Orates, con $ 18,000 anuales. 

Dr. don Florencio Prats González, Jefe 
de primera clase de la cátedra de Clínica 
Dermatológica, con $ 7,200 anuales. El Dr. 
Prats desempeña los cargos de Médico del 
Seguro Obrero, con S 6,600 anuales y Médico 
de la Dirección de Sanidarl, con $ 7,200 
anuales. 

Dr. don José Donoso Donoso,' Jefe de se
gunda clase de la cátedra de Patología General, 
con la renta anual de S 6,000. El Dr. Donoso 
desempeña el puesto de Ayudante de la Di
rección de Sanidad, con S 18,000 anuales. 

Dr. don Luis Miranda Ordenes, Jefe de 
segunda clase de la cátedra de Patología 
Médica, con la renta anual de S 6,000. El Dr. 
M iranrla no tiene otro cargo público. 

Dr. don Luis Koch J urgens, Jefe de segunda 
clase de la cátedra de Patología Médica, con 
la renta anual de S 6,000. El Dr. Miranda 
desempeña el cargo de Ayudante Médico del 
Hospital San Luis, con S 4,800 anuales. 

Dra. doña Mercedes Pérez Matus, Jefe de 
segunda clase de la cátedra de Bacteriología, 
con la renta anual de $ 6,000. La Dra. Pérez 
sirve actualmente el puesto de Médico de la 
Escuela Normal N. 0 1, con S 4,800 anuales; 
y Ayudante de la Maternidad de San Borja, 
con S 4,800 anuales. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

SECRETARIO INTERINO DE LA FACUL
TAD DE BELLAS ARTES 

Santiago, 26 de Agosto de 1931.-N. 0 284. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 2SO, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 del actual, 
a don Carlos Humeres Solar, para que sirva 
ad-honorem, en calidad de interino, el 
cargo de Secretario de la Facultad de Bellas 
Artes. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Armando Donoso Novoa que lo 
sl'rvía; renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3537, de 18 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.-PEDRO L. LovoLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall,Secretario General 
Accidental. 

PROFESOR DE ESCULTURA DECORA
TIVA DE LA ESCUELA DE ARTES 
DECORATIVAS. 

Santiago, 26 de Agosto de 1931.-N.0 285. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer-
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sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Julio 
próximo pasado, y hasta el 3 1 de Diciembre 
del presente año, a don Romano de Dominicis 
Procel, para q ue sirva el cargo de profesor 
de Escultura Decorativa en la Escuela de 
Artes Decorativas, con la renta an ual de 
S 4,800. 

E l gasto de S 2,400 que el Consejo Univer
sitario acordó, en sesión de 8 de Junio del 
presente año, se deducirá de las E ntradas 
propias de la Universidad. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LoYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

PROFESOR DE VACIADO Y MOLDAJE 
Y PROFESOR-AYUDANTE DE MODE
LADO, DE LA ESCUELA DE ARTES 
DECORATIVAS. 

Sant iago, 26 de Agosto de 1931.- N. 0 286. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del presente, 
a don J osé Carocca Laflor, actua l profesor
ayudante de Modelado de la Escuela de Artes 
Decorativas, para que sirva el puesto de pro
fesor de Vaciado y Moldaje, en la misma 
Escuela, con la renta anual de $ 4,800; y en 
lugar de éste, a don Romano de Dominicis 
Procel, con la renta anual de $ 3,600. 

E l cargo de profesor de Vaciado y Moldaje 
se ha lla vacante por renuncia del señor Manuel 
Pereira Escobar que lo servía, renuncia q ue 
ha sido aceptada por decreto N.0 219, de 
8 del presente, de esta Rectoría. 

El Sr. De Dominicis no desempeña otro 
puesto público. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L. , Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

SEPARA DE SU PUESTO A LA SE~ORITA 
MARIA LUISA SEPULVEDA MAIRA 

Sant iago, 28 de Agosto de 1931.- N .0 287. 
- Visto el Oficio N.0 140, de 26 del presente, 
del Decano de la Facultad de Bellas Artes y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Sepárase, a contar desde esta fecha, a la 
señorita María Luisa Sepúlveda Maira , de 
su puesto de profesora de piano, con 4 horas, 
en el Conservatorio Nacional de Música. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

BOLETIN 12 

SECRETARIO-CONTADOR DE LA ES
CUELA DE QUIMICA Y FARMACIA 

Santiago, 28 de Agosto de 1931.- N . 0 288. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280 , de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Sep
tiembre próximo, a don Bernardino Ceppi 
Argenti. para que sirva el puesto de Secre
tario-Contador de la Escuela de Química y 
Farmacia, con la renta anual de S 7,200. 

Este cargo se halla vacante por renuncia 
del señor Alfredo Gr iinberg Smith que lo 
servía, ren uncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3329, de 6 del presente, del l\1 i
nisterio de Educación Pública. 

E l señor Ceppi no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- Pi;;oRO 
L. LoYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario Genera l Accidental. 

ACEPTA RENUNCIAS DE PROFESORES 
DE LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, 28 de Agosto de 1931.- N. 0 289. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último , DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 del actual, 
las renuncias que hacen de sus cargos, los 
siguientes profesores de la Academia de Bellas 
Artes: 

Don Julio Alemparte Robles, de Historia 
y Geografía, con 7 horas semana les de clases; 
don Miguel R. Avila Alvear, de Matemáticas 
Elementales, con 2 horas semanales de clases; 
doña Aída Laso Correa, de Educación Cívica, 
con 2 horas semanales de clases; doña Adriana 
Ponce Pacheco, de Francés, con 5 horas se
manales de clases; doña Josefina Aguirre 
Montenegro, de Castellano, con 2 horas se
manales de clases. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitar io, comunlquese y publíquese.
P EDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E . L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE ARQUITEC-
TURA INDUSTRIAL DE LA ESCUELA 
DE INGENIERIA. 

Santiago, 28 de A~sto de 1931.- N. 0 290. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerLa de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 12 del actual, 
a don Rodolfo J enschke Weigle , para que 
sirva, en calidad de interino, e l cargo de pro
fesor de Arquitectura Industrial de la Escuela 
de Ingeniería, con 2 horas semanales de clases 
y renta anual de $ 4,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
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del señor Alberto Schade Pohlenz que lo ser
vía, renuncia que ha sido aceptada por de
creto N. 0 3570, de 20 del presente, del M inis
terio de Educación Pública. 

El señor Jenschke no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE CONSTRUC
CION PRIMERA Y SEGUNDA PARTE 
DE LA ESCUELA DE ARQUITECTURA. 

Santiago, 29 de Agosto de 1931.- N. 0 293. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 12 del actual, 
a don Guillermo Franke Fischer, para que 
sirva, en calidad de interino, el cargo de 
profesor de Construcción primera y segunda 
parte, de la Escuela de Arquitectura, con la 
renta anual de S 9,000. 

El señor Franke no desempeña otro cargo 
público. 

E l puesto de profesor de Construcción se 
ha lla vacante por renuncia del señor Alberto 
Schade Pohlenz que lo servía, renuncia que 
ha sido aceptada por decreto N.• 3570, de 
20 del presente, del Ministerio de Educación 
Pública. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíq uese.-PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE TOPOGRA
FIA Y URBANIZACION DE LA ESCUE
LA DE ARQUITECTURA. 

Santiago, 29 de Agosto de 1931.-N.0 294. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 del actua l, 
a don Federico Greve Schlegel, para qúe sirva, 
en calidad de interino, la cátedra de Topo
grafía y Urbanización, con 2 horas semanales 
de clases, en la Escuela de Arquitectura, con 
la renta anual de $ 3,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Alberto Schade que lo servía, re
nuncia que ha sido a~eptada por decreto 
N. 0 3570, de 20 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Greve sirve actualmente el cargo 
de profesor de Dibujo de la Escuela de Inge
niería, con S 6,000 anuales; profesor de Cons
trucciones Civiles y de Materiales de Cons-
1 rucción, del Curso de Conductores de Obras, 
con la renta anual de S 13,500 y profesor 
suplente de Dibujo en la Escuela de Agro
nomía, con $ 6,000. Goza de 5 trienios. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comu-

níq uese y publiquese.-PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.-E. L. Marsha ll, Secretario 
General Accidental. 

PROFESORES AGREGADOS DE ECO
NOMIA POLITICA Y DERECHO IN
TERNACIONAL PRIVADO DE LA ES
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 29 de Agosto de 1931.- N. 0 295. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31 
del Estatuto Orgán ico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el presente año escolar, a 
las siguientes personas, indicadas por el De
cano de la Facultad de Ciencias J urídicas 
y Sociales, para que sirvan, sin derecho a 
remuneración, los cargos de profesores agre
gados de la Escuela de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de Santiago: 

Don Benicio Troncoso Meto, para la cátedra 
de Economla Política; don Leonidas Irarrá
zaval Barros, para la cátedra de Derecho 
Internaciona l Privado. Dése cuenta a l H . Con
sejo Universitario, comun íquese y publíquese. 
- PEDRO L. LoYOLA L ., Rector Accidental.
E . L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE MEDICINA 
LEGAL DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 29 de Agosto de 1931.-N.0 296. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a l Dr. don Ja ime Vida( Oltra, para que sirva, 
en calidad de interino, el cargo de profesor 
de Medicina Legal de la Escuela de Medicina 
con la renta anual de$ 12,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del Dr. don Alberto Benítez Sanhueza que 
lo servía, renuncia que ha s ido aceptada por 
decreto N. 0 3491, de 14 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. 

E l Dr. Vidal desempeña actua lmente los 
puestos de Médico Legista, con S 10,800 
anuales y Médico Jefe de Servicio del Hos
p ital San Juan de Dios, con $ 6,000 anuales. 
Dése cuenta a l H . Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- P EDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.-E. L. Marshall, 
Secretario Genera l Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE MATEMA
TICAS DE LA ESCUELA DE AGRO
NOMIA. 

Sant iago, 29 de Agosto de 1931.- N. 0 297. 
-De acuerdo con lo d ispuesto en e l Art. 8.0

, 

letra i), del Estaturo Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
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N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 
Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Sep

tiembre próximo, a don Osear Marín Monte
cinos, para que sirva, en calidad de interino, 
el cargo de profesor de Matemáticas de la 
Escuela de Agronomía, con la renta anual 
de S 6,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Julio Pérez Tapia que lo servía, re
nuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 2854, de 30 de Junio último, del Minis
terio de Educación Pública. 

E l señor Marín es actualmente profesor 
de Matemáticas en el Instituto Nacional, 
con 9 horas, y profesor del Liceo Amuná
tegui, con 12 horas. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

JEFE DE ESTUDIOS DE LITERATURA 
ESPA~OLA, CHILENA E HISPANO
AMERICANA DEL INSTITUTO PEDA
GOGICO. 

Santiago, 29 de Agosto de 1931.- N. 0 298. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto ·orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a 
don Ricardo A. Latcham Alfaro, para que 
sirva ad-honorem, el cargo de Jefe de Es
tudios de Literatura Española , Chilena e 
Hispanoamericana en el Instituto Pedagógico. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L.. Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE HACIENDA 
PUBLICA DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE 
SANTIAGO. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.- N.0 299. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Eugenio Puga Fischer, para que sirva 
en calidad de interino, el cargo de profesor 
de Hacienda Pública de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Santiago, con la renta 
anual de S 9,600. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Julio Philippi B., que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3580, de 25 del presente, del Ministerio de 
Educación Pública. 

El señor Puga sirve actualmente el cargo 
de profesor suplente de Economía PoHtica 
de la Escuela de Ingeniería, con la renta 
anual de $ 4,000; y profesor suplente de Fi-

nanzas en el Instituto Superior de Comercio, 
con $ 2,500 al año. Goza de un trien io. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
q uese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.-E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE SANTIAGO. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.- N. 0 300. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a don Enrique Rodríguez Mac-Iver para que 
sirva, en calidad de interino, el cargo de pro
fesor de Derecho Constitucional de la Escuela 
de Ciencias J uddicas y Sociales de Santiago, 
con la renta anual de S 12,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Agustín Vigorena Rivera que lo 
servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3579, de 25 del presente, del 
Ministerio de Educación Pública. 

El señor Rodríguez no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LoYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE SANTIAGO. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.- N. 0 301. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a don Manuel Jara Cristi, para que sirva, en 
calidad de interino, el cargo de profesor de 
Derecho Administrativo de la Escuela de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de Santiago, 
con la renta anual de S 9,600. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Juan Antonio I ribarren Cabezas 
que lo servía, renuncia que ha sido aceptada 
por decreto N. 0 3579, de 25 del presente, 
del Ministerio de Educación Pública. 

El señor Jara Cristi sirve actualmente el 
cargo de Abogado del Consejo de Defensa 
Fiscal, con S 48,000 anuales. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
pubHquese.- PEDRO L. LoYOLA L. , Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 
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PROFESORES INTERINOS DE LAS CLI
NICAS OFTALMOLOGICA Y UROLO
GICA DE LA ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.- N. 0 302. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan, en 
calidad de interinos, las cátedras que se indi
can, con los sueldos que se expresan, en la 
Escuela de Ciencias Médicas: 

Dr. don Carlos Charlín Correa, para pro
fesor de la Clínica Oftalmológica, con la renta 
anual de S 14,000. 

Dr. don José Luis Bisquertt Cea, para pro
fesor de la Clínica Urológica, con la renta 
anual de S 14,000. 

Los señores Charlín y Bisquertt desem
peñaban, en calidad de profesores propieta
rios las mencionadas asignaturas, las que 
renunciaron, siéndoles aceptadas por decreto 
N. 0 3491, de 14 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. Dése cuenta a l H . Con
sejo Universitario, comun íquese y publíquese. 
- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE LA CAMARA OBSCURA 
Y ESTADISTICA DEL LABORATORIO 
DE RAYOS X, DE LA ESCUELA DEN
TAL. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.-N. 0 303. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Abril 
último y hasta el 31 de Diciembre del presente 
año, a la señorita Oiga Smith Roubillart, 
para que sirva el puesto de Ayudante de la 
Cámara Obscura y Estadistica del Labora
torio de Rayos X de la Escuela Dental, con 
el sueldo mensual de S 200. 

La suma de S 1,800 que importa este de
creto se deducirá de las entradas de las Clí
nicas. Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.-E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

DIRECTOR INTERINO DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE VALPARAISO. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.- N. 0 304. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

1.0 Nómbrase, a contar desde el 1.0 de 
Octubre próximo, a don Luis Vicuña Suárez, 
para que sirva en calidad de interino, el cargo 

de Director de la Escuela de Ciencias J urí
dicas y Sociales de Valparalso, con la renta 
anual de S 15,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Anibal Cruzat Ortega que lo servia, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3654, de 26 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Vicuña Suárez desempeña el 
puesto de profesor de Derecho Civil, en la 
misma Escuela, con la renta an ual de S 12,000. 

2. 0 Mientras el señor Vicuña Suárez se 
hace cargo ele su puesto, por encontrarse 
actualmente en comisión en el extranjero, 
nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
a don Camilo Mori Ganna, actual profesor 
de Derecho Internacional Privado de dicho 
establecimiento. E l señor Morí gozará de la 
renta asignada, para dicho cargo, en el Pre
supuesto Universitario. Dése cuenta a l H. Con
sejo Un iversitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE DERECHO 
PROCESAL DE LA ESCUELA DE CIEN
CIAS J URIDICAS Y SOCIALES DE 
VALPARAISO. 

Santiago, 31 de Agosto de 1931.- N. 0 305. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto N. 0 280, de 20 
de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde e l 15 del actual, 
a don Jaime Galté Garré para que sirva, en 
calidad de interino, el cargo de profesor de 
Derecho Procesal de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Valparaiso, con la 
renta anual de S 12,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Anlbal Cruzat Ortega q ue lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por Decreto 
N. 0 3654, de 26 del presente, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Galté no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H . Consejo Univer
sitario, comuníquese y publlquese.-PEDRO 
L. LovoLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESORES INTERINOS DE LA ES-
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE VALPARAISO. 

Sant iago, 31 de Agosto de 1931.- N. 0 306. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 del actual, 
a las siguientes personas, para que sirvan, en 
calidad de interinos, las cátedras que se indi
can con las rentas que se expresan, en la 
Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
Val paraíso: 
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Don Benjamín Claro Velasco, para pro
fesor de Derecho Procesal, con la renta anual 
de S 12,000. El señor Claro Velasco no desem
peña otro cargo público. 

Don Humberto Alvarez González, para pro
fesor de H istoria General del Derecho, con 
la renta anual de S 9,000. E l señor Alvarez 
es actualmente Secretario de la Junta de 
Aduanas, con S 21,000 anuales. 

Don Rodolfo Castro Castro, para profesor 
de Derecho de Minas, con la renta anual de 
S 6,000. El señor Castro no desempeña otro 
cargo público. 

Estos puestos se ha llan vacantes, por re
nuncias de las personas que los servían, re
nuncias que han sido aceptadas por decretos 
números 3652 y 3677, del Ministerio de Edu
cación Pública. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L. , Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DOÑA REBECA CASTRO 
CARRASCO 

Santiago, 3 1 de Agosto de 1931.- N. 0 307. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde esta fecha, la re
nuncia que hace de su empleo de Inspectora 
Ayudante de la Academia de Bellas Artes, 
doña Rebeca Castro Carrasco. 

La señorita Castro podrá acogerse al desa
hucio correspondiente. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO DE LA 
ESCUELA DE CIENCIAS JURIDICAS 
Y SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 1.0 de Septiembre de 1931.
N.0 308.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Un iversidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D E
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a 
don Federico Duncker Biggs, para que sirva 
en calidad de interino, la cátedra de Derecho 
Internacional Privado de la Escuela de Cien
cias Jurídicas y Sociales de Sant iago, con la 
renta anual de $ 7,200. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Leonidas lrarrázaval Barros que ser
vía la mencionada cátedra, renuncia que ha 
sido aceptada por decreto N.0 3603, de 26 
del presente, del Ministerio de Educación 
Pública. 

El señor Duncker no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 

L. LoYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

DEROGA DECRETO N. 0 285 

Santiago, 1.0 de Septiembre de 1931.
N.0 309.-Vista la nota del Decano de la 
Facultad de Bellas Artes, DECRETO: 

Derógase el Decreto N. 0 285, de 26 del pre
sente de esta Rectoría, que nombra a don 
Romano de Dominicis Procel, profesor de 
Escultura Decorativa de la Escuela de Artes 
Aplicadas. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.-E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE PATOLOGIA 
MEDICA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 1. 0 de Septiembre de 1931.
N.0 310.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8 .0

, letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último , D E
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado, a l Dr. don Alejandro Ca
rretón Silva, para que sirva, en calidad de 
interino, el cargo de profesor de Patología 
Médica de la Escuela de Medicina, con la 
renta anual de S 12,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del Dr. don Joel Rodríguez Pradenas, que lo 
serv ía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N . 0 3491, de 14 de Agosto último, 
del Ministerio de Educación Pública. 

El Dr. Carretón sirve el puesto de Jefe 
dé Sección del H ospital San Borja, con la 
renta anual de S 7,200. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.-PEDRO L. LoYOLA L., Rector Acci
dental.-E. L. Marshall , Secretario General 
Accidental. 

LICENCIA A DON GUILLERMO ZIEGLER 

Santiago, 2 de Septiembre de 1931.
N.0 311.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Concédese, a contar desde el l. 0 del actual, 
licencia de 15 días, pa ra atender a l restable
cimiento de su salud, al profesor de Física 
del Instituto Pedagógico, Dr. don Guillermo 
Ziegler Priester. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publiq uese.
PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 
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DECLARA VACANTE EL PUESTO DE 
PORTERO 1.0 AUXILIAR DE LA UNI
VERSIDAD. 

Santiago, 2 de Septiembre de 1931.-
N. 0 312.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad , aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE-
CRETO: • 

Declárase vacante, a contar desde el 1.0 

de Agosto próximo pasado, el puesto de por
tero 1.0 auxiliar de la Universidad de Chile, 
servido por don José Valero Riquelme, nom
brado por decreto N. 0 109, de 30 de Abril 
último de esta Rectoría. 

El señor Valero tendrá derecho a un mes 
de desahucio que se pagará con las entradas 
propias de la Universidad. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall , Secretario Ge
neral Accidental. 

PROFESOR DE LATIN DEL INSTITUTO 
PEDAGOGICO 

Santiago, 2 de Septiembre de 193 1.
N.0 313.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a don 
Carlos Vicuña Fuentes, para que sirva, en 
calidad de interino, el cargo de profesor de 
Latín, con 7 horas semanales de clases, en 
el 1 nstituto Pedagógico, con la renta anual 
de S 14,000, vacantes por haber expirado el 
contrato de don Hipólito Galante, que las 
servía. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníq uese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario Genera l Accidental. 

PROFESORES AGREGADOS DE ECONO-
M IA POLITICA Y DERECHO CIVIL DE 
LA ESCUELA DE CIENCIAS JURIDI
CAS Y SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 4 de Septiembre de 1931.-
N.0 314.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

l. 0 Derógase, a contar desde el l. 0 de 
Agosto próximo pasado, el decreto N. 0 72, 
de 13 de Abril último, de esta Rectoría, en 
la parte que se refiere al nombramiento de 
don Agustín Vigorena Rivera, como profesor 
agregado de Derecho Constitucional de la 
Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales, con 
5 horas semanales de clases y con el sueldo 
mensual de S 750. 

2. 0 Derógase, a contar desde la misma 

fecha, el decreto N. 0 110, de 30 de Abril 
últ imo, de esta Rectoría, en la parte a que 
se refiere al nombramiento de don Santiago 
Macchiavello Varas, como profesor agregado 
de Economía Política de la Escuela de Cien
cias Jurídicas y Sociales de Santiago, con 5 
horas semanales de clases, con una remune
ración mensual de S 600. 

3. 0 Nómbrase, a contar desde el 15 de 
Agosto último, a don Benicio Troncoso Melo, 
para que sirva, en calidad de prdfesor agre
gado, la cátedra de Economía Política de la 
Escuela de C iencias Jurídicas y Sociales de 
Santiago, con 5 horas semana les de clases y 
con la renta mensual de S 600. 

4. 0 Nómbrase, a contar desde el 15 de 
Agosto próximo pasado a don Pedro Lira 
Urquieta, para que sirva, en calidad de pro
fesor agregado, la cátedra de Derecho Civil 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de Sant iago, con 5 horas semanales de clases 
y el sueldo mensual de S 750. 

Estos sueldos se deducirán de la suma de 
S 40,000 concedida a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, por decreto N. 0 61 bis, 
complementario, de 31 de Marzo del presente 
año. Dése cuenta al H. Consejo Un iversitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall. 
Secretario General Accidental. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE CAN
CEROLOGIA DE LA FACULTAD DE 
BIOLOGIA Y CIENCIAS MEDICAS. 

Sant iago, 7 de Septiembre de 1931.-
N.0 315.- Cumplidas las disposiciones a que 
se refiere el Reglamento de Profesores Extra
ordinarios y Agregados, en su Art. 8. 0 , apro
bado por decreto N. 0 8257, de 30 de Noviem
bre de 1925, DECRETO: 

Téngase y reconózcase como Profesor Extra
ordinario de Cancerología de la Facultad de 
Biología y Ciencias Médicas, a don Leonardo 
Guzmán Cortés. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

DIRECTOR AD-HONOREM DE LA ES-
CUELA DE ARTES DECORATIVAS 

Santiago, 8 de Septiembre de 1931.-
N. 0 316.- Visto lo acordado por el H. Consejo 
Universitario, en sesión de 7 del actual, y 
en conformidad con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza <le 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Comisiónase, ad-honorem, a l Inspector 
Técnico de la Escuela de Artes Decorativas, 
don José Perotti Ronzoni, para que sirva por 
el resto del año en curso las funciones de Di
rector de la referida Escuela. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, com uníquese 
y publíquese.-PEDRO L. LoYOLA L., Rector 
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Accidental.-E. L. Marshall , Secretario Ge
neral Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE ECONOMIA 
POLITICA DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 9 de Septiembre de 1931.
N.0 317.-De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 13 de Agosto 
próximo pasado, a don E ugenio Puga Fisher, 
para que sirva, en calidad de interino, el cargo 
de profesor de Economía Política de la Es
cuela de Ingeniería, con dos horas semanales 
de clases y la renta anual de $ 4,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Raúl Simón Bernard, que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N ° 3607, de 26 de Agosto del presente año, 
dél Ministerio de Educación Públíca. 

El señor Puga sirve actualmente el cargo 
de profesor suplente de Finanzas en el Insti
tuto Superior de Comercio, con $ 2,500 al 
año, y de profesor interino de la cátedra de 
Hacienda Pública de la Escuela de C i~ncias 
Jurídicas y Sociales de Santiago, con la renta 
anual de $ 9,600. Goza de un trienio. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.-PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.-E. L. Marshall, Se::re
tario General Accidental, 

SECRETARIO INTERINO DE LA FACUL
TAD DE CIENCIAS FISICAS Y MATE
MATICAS. 

Santiago, 9 de Sept iembre de 1931.
N.0 318.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Agosto 
próximo pasado, a don Reinaldo Harnecker 
von Kretschmann. para que sirva, en calidad 
de interino, el cargo de Secretario de la Fa
cultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, 
con la renta anual de $ 3,600. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Eduardo Aguirre Solís q ue lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3678 de 28 de Agosto del presente año, 
del Ministerio de Educación Pública. 

El señor Harnecker sirve actualmente el 
cargo d'! profesor de Geometría Descriptiva 
de la Escuela de Arquitectura, con la renta 
anual de S 9,000; profesor de Valuación y 
Tarificación de Empresas E léctricas de la 
Escuela de Ingeniería, con $ 2,000 anuales; 
y profesor de Electrotecnia de la Escuela 
de Artes y Oficios, con $ 14,500 anuales. 
Goza de 4 trienios. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publiquese.-

PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE LEGISLA-
CION F ARMACEUTICA DE LA ES
CUELA DE QUIMICA Y FARMACIA. 

Santiago, 9 de Septiembre de 1931.-N.0 319. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, a don Enrique Munita 
Becerra, para que sirva, en calidad de inte
rino, el cargo de profesor de Legislación Far
macéutica y Deontología de la Escuela de 
Química y Farmacia, con la ren ta anual de 
S 6,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Francisco A. Hernández Jiménez, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3604, de 26 de Agosto último, del Minis
terio de Educación Pública. 

E l señor Munita no desempeña otro cargo 
público. Páguesele al nombrado el sueldo 
correspondiente desde que comience a pres
tar sus servicios. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEORO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

MODIFICA PRESUPUESTO DEL TALLER 
DE RESISTENCIA DE MATERIALES 
DE LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago. 9 de Septiembre de 1931.-
N.0 320.- Visto el acuerdo del H. Consejo 
Universitario, de 7 del presente, y de confor
midad con lo dispuesto en la letra v), del 
Art. 13, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Modifícase, a contar desde el l. 0 del actual, 
el Presupuesto del Taller de Resistencia 
de Materiales de la Escuela de Ingeniería, a 
base de Entradas probables, aprobado por 
decreto N. 0 18, de 6 de Febrero del presente 
año, de esta Rectoría, en la siguiente forma: 

Para Gastos Generales del Taller. . . . 15 % 
Para Pago de Sueldos. . . . . . . . . . . . . . 85 % 

Comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L . Marshall, 
Secretario General Accidental. 

AYUDANTE 2. 0 DE LA CLINICA OFTAL
MOLOGICA DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 10 de Septiembre de 1931.
N.0 321.-De acuerdo con lo dispuesto en e! 
Art. 8. 0 , Letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
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fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del act ual, 
al Dr. don Jua n Verdaguer P lanas, para q ue 
sirva, por un segundo período reglamentar io 
de dos años, el puesto de Ayudante de 2.• clase 
de la Clínica Oftalmológica de la Escuela 
de Medicina, con la renta a nua l de $ 3,000. 

El Dr. Verdaguer desempeña el puesto de 
Ayudante de 2.• clase del Hospital Roberto 
del Río, con S 3,600 a nuales. Dése cue nta 
a l H . Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental, 

INSPECTOR GENERAL DE LA ESCUELA 
DE INGENIERIA 

Santiago, 10 de Septiembre de 1931.-
N. 0 322.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, a don Osvaldo Sepúlveda 
Céspedes, para que sirva el puesto de Inspector 
General de la Escuela de Ingeniería, con el 
sueldo mensual de S 1,062.50, mientras el 
propietario don Maximiliano J ara Troncoso 
permanece en comisión en la Universidad 
de Chile. según lo dispuesto en el Oficio 
N. 0 1030, de 6 de Agosto del presente año, 
de estí\ Rectoría. 

Este sueldo se pagará con los fondos conce
didos a la Facultad de Ciencias F ísicas y 
Matemáticas de las Entradas propias de la 
Universidad por decreto N.0 130 , de 11 de 
Mayo último, Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario Genera l Accidental. 

J EFE DE 2.• CLASE DE TERAPEUTICA 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 10 de Sept iembre de 1931.
N.0 323.- De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo 1'iltimo, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado, al Dr. don G ustavo P ineda 
Sazzo, para que sirva por un segundo período 
reglamentario de tres a ños, el puesto de J efe 
de 2.• clase de Terapéutica de la Escuela 
de Medicina, con la renta anual de $ 6,000. 

El Dr. Pineda desempeña el cargo de T e
niente 1.0 de Sanidad, con S 13,200 y de 
Médico de la Caja de Seguro Obrero, con 
S 4,800 anuales. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníq uese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTES DE LOS CURSOS EXTRA
ORDINARIOS DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 11 de Sept iembre de 1931.
N.0 324.- De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgán ico de 
la U niversidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo ú ltimo, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde las' fechas q ue 
se indican, a las siguientes personas para que 
si rvan en la Escuela de Medicina, los cargos 
de Ayudantes de los cursos extraordinarios 
q ue se expresan, con el sueldo me nsual de 
$ 200. 

Don Daniel Yáñez Garrido, Ayudante del 
curso de Dermatología del profesor Pr unés, 
a contar desde el 1. 0 de Abril y hasta el 31 
de Agosto del presente a ño. E l doctor Yáñez 
no desempeña otro cargo público. 

Don Luis Infante Varas, Ayudante del curso 
de Dermatología del profesor Montero, a 
contar ·desde el 1.0 de Abril y hasta el 31 
de Agosto del presente año. E l señor Infante 
no desempeña otro cargo públ ico. 

Don Víctor Matus Benavente, Ay udante 
del curso de G inecología del p rofesor De 
Ramón, a contar desde el 1. 0 de Abril y hasta 
el 31 de Agosto. E l señor Matus desempeña 
el puesto de Médico del D ispensario San 
V icente , con S 6,000 anuales. 

Don J orge Díaz Bravo, Ay udante del curso 
de G inecología del profesor Zúñ iga, a con tar 
desde el 1. 0 de Abril y hasta el 3 1 de Agosto. 
El señor Díaz desempeña el puesto de Médico 
de Matern idad del H ospital del Salvador, 
con S 6,000 a nuales. 

Don J orge Oyarzún Ossa, Ayudante del 
curso de Neurología del profesor Luco, a 
contar desde el l. 0 de Abril y hasta el 31 de 
Agosto. E l señor Oyarzún sirve el puesto de 
Ayudante 2.0 del H ospital del Salvador con 
S 2,400 anuales. 

Don E duardo Ta llmann Villalón, Ayudante 
del curso de Clínica Urológica del profesor 
!barra, a contar desde el l. 0 de Abril y hasta 
el 31 de Agosto. E l señor T a llma nn desem
peña el puesto de Médico Ayudante del 
H ospital de San J uan de Dios, con la renta 
anual de S 3,600 y Ayudante 1.0 de la Asis
tencia Pública con S 4,800 a nua les. 

Don Felipe Weinstein R udoy, Ayudante 
del Curso de Patología Médica del profesor 
Dr . Garret6n, a contar desde el l. 0 de Abril 
y hasta el 30 de Noviembre del año en curso. 
El señor Weinstein desempeña el puesto de 
Médico del Hospital de San Borja con $ 3,600 
anua les. 

Don Danubio González Martínez, Ayudante 
del curso de Patología Quirúrgica del profesor 
Opazo, a contar desde el 1.0 de Abril y hasta 
el 30 de Noviembre. E l señor González de
sempeña, además, el cargo de Médico del 
Seguro Obligatorio con $ 6,600 anuales. 

Don Raúl Vent ura J uncá, Ayudante del 
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curso de Clínica Médica del profesor González 
Cortés, a contar desde el 1.0 de Abril y hasta 
el 30 de Noviembre. El señor Vent ura desem
peña el puesto de Médico del Hospital del 
Salvador, con S 4,800 anuales. 

Don Jorge Contador Bravo, Ayudante 
del curso de Medicina Operatoria del pro
fesor de Amesti, desde el 1.0 de Abril y hasta 
el 30 de Noviembre. El señor Contador de
sempeña el cargo de Médico Jefe del Hospital 
San Juan de Dios, con$ 12,000 anua les. 

Don Pedro Araya Chiapa, Ayudante del 
Curso de Clínica Pediátrica del Dr. Symon. 
a contar desde el 1.0 de Mayo y hasta el 30 
de Noviembre. El señor Araya sirve el puesto 
de Médico del Hospital Roberto del Río, 
con S 3,600 anuales. 

La suma de S 13 ,800 que importa este de
creto se deducirá del ítem de Gastos Variables 
de la Universidad de Chile, letra a) Personal 
a Contrata. 1) Escuela de Ciencias Médicas, 
para cursos Auxiliares y Pago de Ayudantes 
de Cursos Extraordinarios. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitar io, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

AYUDANTE DE LA CLINICA DE CORO
NAS Y PUENTES DE LA ESCUELA 
DENTAL. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1931.
N .0 325.- De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad , aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su cargo de Ayudante 
de la Clínica de Coronas y Puentes de la 
Escuela Dental, don Luis Berríos Méndez; 
y nómbrase, en su reemplazo, a contar desde 
la misma fecha, y con la renta anua l de S 3,600, 
al Dentista don Arturo del Sol Ramírez. 

El señor del Sol no desempeña otro cargo 
público. Comuníquese y publíquese, y dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

DEROGA EL DECRETO N. 0 147 EN LA 
PARTE QUE SE REFIERE A DON PA
BLO BURCHARD. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1931.
N.0 326.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Derógase, a contar desde el 1.0 del actual , 
el decreto N. 0 147, de 26 de Mayo último, 
de esta Rectoría, en la parte a que se refiere 
a l nombramiento de don Pablo Burchard 
Eoglen, como profesor de la cátedra de Pai-

saje de la Academia de Bellas Artes, con la 
renta anual de S 3,600. Dése cuenta al H . Con 
sejo Un iversitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO L. LovOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marsha ll, Secretario General Accidental. 

SUBVENCIONA DON GUSTAVO RO
JAS M. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1931.
N.0 327.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k) , del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1.0 del actual, 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
una subvención de $ 120 mensuales, al alu mno 
del primer año de la Escuela de Medicina, 
don Gustavo Rojas Mujica. 

La suma de S 480 que importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Ma
trícula de las Escuelas Universitarias que le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diantil, el Art. 19 del Reglamento de Ingreso 
a dichas Escuelas. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L ., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PERSONAL PARA LA ESCUELA DE 
MEDICINA 

Santiago, 11 de Septiembre de 1931.-
N. 0 328.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde las fechas que 
se indican, a las siguientes personas pa ra que 
sirvan por un segundo período reglamentario 
los cargos que se expresan, en la Escuela de 
Medicina: 

Dr. Cristóbal Espíldora Luque, Jefe de l.• 
clase de la cátedra de Oftalmología, a con
tar desde el 1. 0 de Agosto, con la renta 
anual de S 7,200. Dr. Santiago Barrenechea 
Acevedo, J efe de 2.• clase de la cátedra 
de Oftalmología, a contar desde el 1.0 de 
Agosto, con $ 6,000 anuales. Dr. Abraham 
Schweitzer Spaisky, Ayudante de 2.• clase 
de la misma clase , a contar desde el 1.0 de 
Julio, con la renta anual de $ 3,000. 

Las personas nombradas desempeñan los 
siguientes puestos: El Dr. señor Espíldora, el 
de Ayudante 1. 0 del Hospital del Salvador, 
con S 4,800 anuales; el Dr. señor Barrenechea, 
los de Jefe de Servicios de la Casa de Orates, 
con $ 6,000 anuales, y Ayudante 2. 0 del 
Hospital del Salvador con $ 3,600. El señor 
Schweitzer no tiene otro cargo público. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comu
níquese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 
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JEFE DE t. • CLASE DE LA CLINICA 
PSIQUIATRICA DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1931.
N.0 329.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art . 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Agosto 
último, a l Dr. don Alfredo Rojas Carvajal, 
actual Ayudante de la CHnica Psiquiátrica de 
la Escuela de Medicina, para que sirva, por 
un período reglamentario de tres años, el 
puesto de Jefe de l.• clase de la mencionada 
Clínica, con la renta anual de$ 7,200 .. 

Este puesto se halla vacante por haber ter
minado su período el Dr. Julio Daneri Neu
mann. 

E l señor Rojas sirve el puesto de Jefe de 
Servicio del Hospital San José, con $ 9,600 
anua les, y de Médico de la Caja de Seguro 
Obrero, con $ 15,000. Dése cuenta al H. Con
seio Universitario, comuníquese y publíquese 
- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

SE CONTRATA A DO~A ELENA PENI 
DISSET 

Santiago, 12 de Septiembre de 1931.-
N. 0 330.- De acuerdo con o dispuesto en el 
Art. 8. •, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.• 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Contrátase. por el término de 4 meses, a 
contar desde el 1.0 de Junio último, a la 
señora Elena Pen i Disset, para que preste 
sus servicios en el Departamento de Exten
sión Cultural de la Universidad de Chile, 
con una asignación mensual de $ 1.000. 

El gasto de $ 4,000 se deducirá de los fon
dos puestos a disposición de la Universidad 
de Chile, por decreto N .• 2008, de 18 de 
Mayo próximo pasado, del Ministerio de Edu
cación Pública. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

JEFE DE 2.• CLASE DE LA CLINICA 
PSIQUIATRICA DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 12 de Septiembre de 1931.
N.0 331.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. •, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Un iversidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de Agosto 
próximo pasado, al Dr. don Isaac 1-forvitz 
Barak, para que sirva, por un período regla
mentario de tres años, el puesto de Jefe de 

2.• clase de la Clínica de Psiquiatria de la 
Escuela de Medicina, con la renta a nual de 
S 6,000. 

Este puesto se halla vacante por haber 
term inado su período el Dr. don Humberto 
Rojas Troncoso, que lo servía. 

El señor Horvitz desempeña el puesto de 
Ayudante de la Asistencia Pública, con$ 3,600 
anuales, y ayudante del Hospital Psiquiá
trico, con $ 3,600 anuales. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
pubHquese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

SE CONTRATA A DON JULIO JOFRE 
CEPEDA 

Santiago, 12 de Septiembre de 1931.-
N. 0 332.-De acuerdo con la autorización 
que me confiere el Art. 8.°, letra k), del Es
tatuto Orgánico de la Universidad, aprobado 
por decreto con fuerza de ley N. 0 280, de 20 
de Mayo de 1931, DECRETO: 

Contrátase por el término de tres meses, 
a contar desde el 1.0 de Octubre próximo, a 
don Julio Jofré Cepeda, para realizar trabajos 
de carácter técnico en la Contaduría de la 
Universidad. 

El señor J ofré gozará de un sueldo mensual 
de S 500 que se imputará a entradas propias 
de la Corporación. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario. Comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental .
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

OFICIAL 3. 0 DE LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE 

Santiago, 12 de Septiembre de 1931.-
N. 0 333.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase a contar desde el 15 del actua l, 
a la señorita María Contreras Salinas, para 
que sirva el puesto de Oficial 3.0 de la Univer
sidad de Chile, con la renta anual de S 9,000. 
Este puesto se halla vacante por renuncia 
de la persona que lo desempeñaba. Dése cuenta 
a l H. Consejo Un iversitario, comuníquese y 
publíquese.- PEORO L. LoYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

DECLARA QUE CONTINUARAN DE
SEMPE~ANDO SUS CATEDRAS EN 
EL CARACTER DE INTERINOS LOS 
PROFESORES QUE SE EXPRESAN. 

Santiago, 15 de Septiembre de 1931.-
N.0 334.-Visto lo d ispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad y de acuerdo con el decreto N.• 3268, 
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de 31 de Julio último, del Ministerio de Edu
cación Pública, DECRETO: 

Declárase que continuarán desempeñando, 
en el carácter de interinos, a contar desde el 
1.0 de Agosto último, las cátedras que se 
indican con el número de horas que se expresan, 
los siguientes profesores auxiliares del I ns
tituto Pedagógico: 

Don Bernardo Sal inas Fernández, con 5 
horas de Francés y la renta anual de S 6,250; 
don José Mac-Counney Howell, con 9 horas 
de Inglés y la renta anual de $ 11 ,250; don 
Santiago Mac-Lean Park, con 4 horas de 
Inglés y la renta anual de S 5,000; don Eduardo 
Seel Pfischner, con 3 horas de Inglés y la 
renta anual de S 3,750; don Juan Fachmann 
Cojo, con 6 horas de Alemán y la renta anual 
de $ 7,500; don Ignacio Rau Hoffmann, con 
5 horas de Alemán y la renta anual de$ 6,250. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

DEJA SIN EFECTO LA DECLARACION 
DE INTERINATO DE LOS PROFESO
RES QUE SE EXPRESAN. 

Santiago, 15 de Septiembre de 1931.-
N. 0 335.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.• 280, de 20 de Mayo último, 
y de conform idad con el decreto N. 0 3268, 
de 31 de Julio próximo pasado, del Ministerio 
de Educación Pública, DECRETO: 

Déjase sin efecto la declaración de interi
nato a que se refiere el expresado decreto 
N .0 3268, respecto de las siguientes personas 
que desempeñan en el Instituto Pedagógico 
los cargos que se indican, quienes continuarán 
sirviéndolos en calidad de titulares: 

Don Víctor R. Celis Maturana, profesor
gu ía de Castellano, con 18 horas y renta 
anua l de S 3,600; don Gustavo Lagos Riquelme, 
profesor-guía de Física y Ciencias Naturales, 
con 21 horas y renta anual de S 4,200; doña 
Elena Martinoli de Echeverría. profesora-guía 
de Matemáticas, con 21 horas y renta anual 
de $ 4,200; doña Juana Mazzini Sarrazin , 
profesora-guía de Francés, con 15 horas y 
renta anua l de$ 3,000; doña Ernestina Novoa 
C ifuen tes, profesora-guía de Castellano, con 
21 horas y renta anual de $ 4,200; don San
t iago Peña y Lillo Cornejo, profesor-guía 
de Historia, con 21 horas, y renta anual de 
$ 4,200; don Arturo Piga Dachenna, pro
fesor-guía de Matemáticas, con 21 horas y 
renta anual de S 4,200; doña María Ruiz 
Rubio, profesora-guía de Inglés, con 20 horas 
y renta anual de $ 4,000; don Bernardo Sa
linas Fernández, profesor-guía de Francés, 
con 11 horas y renta anual de S 2,200; doña 
Laura Zagal Anabalón, profesora-guía de 
Ciencias, con 3 horas y renta anual de S 600; 
doña Oiga Poblete Poblete, Jefe de Trabajos 

de Historia y Geografía, con S 5.400 anuales; 
don Ramón Norero Norero, Jefe ele Trabajos 
de Física, con S 5,400 anuales; don Pedro 
Ripoll León, Jefe de Trabajos ele Química, 
con S 5,400 anuales; don Manuel Torres 
Galdames, Jefe de Trabajos de Biología, con 
S 5,400 anuales; don Abelardo I turriaga 
J amett, Jefe de Trabajos de Psicología, con 
$ 5,400 anuales; doña Elena Schurmann 
Ritter, Jefe de Trabajos de Pedagogía, con 
S 5,400 anuales; doña Raquel Martinoli 
Conte, Ayudante ele F ísica, con S 3,600 anua
les; doña Lidia Rubio Aravena, Ayudante de 
Biología y Taxidermia, con S 3,600 anuales; 
doña Ana País Mac-Carthy, Ayudante de 
Historia y Geografía, con S 3,600 anuales; 
don Alwin Posselius Otto, Mecánico ele Pre
cisión, con S 6,000 anuales. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníq uese y 
publíquese. - PEDRO L. LOYOLA L. , Rector 
Accidental.- E. L. Marshall , Secretario Ge
neral Accidental. 

DECLARA VACANTE EL CARGO DE 
PROFESOR DE MODELADO EN LA 
SECCION TECNICA DEL INSTITUTO 
PEDAGOGICO. 

Santiago, 16 de Septiembre de 1931 -
N. 0 336.- Visto lo dispuesto en el Art. 8.0, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, y de acuerdo 
con el Decreto Supren10 N. 0 3268 de 31 de 
Julio próximo pasado, del Ministerio de 
Educación Pública, que declara en reorga
nización el Instituto Pedagógico, quedando, 
en consecuencia, el personal docente y admi
nistrativo en calidad de interino, DECRETO: 

Declárase vacante, a contar desde el 1.0 

del actual, el cargo de profesor interino de 
Modelado con 2 horas semanales de clases y 
de Dibujo con 2 horas con la renta anua l de 
S 3,200 servido por don Fernando Thauby 
Sanhueza, en la Sección Técnica del Instituto 
Pedagógico. 

El señor Thauby fué nombrado por de
creto N.0 85 de 22 de Abril último de esta 
Rectoría. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

DECLARA VACANTES LOS CARGOS 
DE PROFESORES DE GEOMETRIA 
Y PERSPECTIVA, DIBUJO Y ESCUL
TURA DE LA ACADEMIA DE BELLAS 
ARTES. 

Santiago, 16 de Septiembre de 1931.
N.0 337.- Vistos los números 1.0 y 5.0 del 
Decreto N. 0 3576, de 25 de Agosto de 1931, 
del M inisterio de Educación Pública y teniendo 
presente lo dispuesto en la letra k), del Art. 8.0 

del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
DECRETO: 
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Decláranse vacantes, a contar desde el 1.0 

del actual, los siguientes cargos de profesores 
interinos de la Academia de Bellas Artes de
sempeñados por las personas que se indican: 

Don Joaquín Díaz Besa, Profesor de Geo
metría y Perspectiva; don Benito Rebolledo 
Correa, profesor de Dibujo; don Lucas Tapia 
González, profesor de Escultura. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publiquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall , Secretario Ge
neral Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE MAQUINARIA 
AGRICOLA DE LA ESCUELA DE AGRO
NOM IA. 

Santiago, 21 de Septiembre de 193 1.
N.0 338.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Un iversidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado a l señor don Raúl López 
Rojas para que, de acuerdo con la modifi
cación hecha al Presupuesto de la Universidad 
de Chile, por Decreto N. 0 3597, de 25 de 
Agosto últ imo, del Ministerio de Educación 
Pública, en la parte correspondiente a la 
Escuela de Agronomía, desempeñe el cargo 
de profesor interino de la cátedra de Maq ui
naria Agrícola en dicha Escuela, con la renta 
anua l de $ 4,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Luis Armando Acuña Acuña que 
lo servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3327, de 6 de Agosto, del Minis
terio de Educación Pública. 

El señor López es actualmente profesor 
auxiliar de Ingeniería Rural, a cargo de la 
Sección Material de Explotación en la misma 
Escuela, con la renta anual de $ 15,000. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíq uese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.-E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE CONSTRUC
CIONES RURALES DE LA ESCUELA 
DE AGRONOMIA. 

Santiago, 22 de Septiembre de 1931.
N.0 339.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último. 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, a don Federico Greve Schele
gel, para que, de acuerdo con la modificación 
hecha al Presupuesto de la Universidad de 
Ch ile, por decreto N. 0 3597, de 25 de Ago,to 
último, del Ministerio de Educación Pública, 
en la parte correspondiente a la Escuela de 
Agronomía, desempeñe el cargo de profesor 

interino de la cátedra de Construcciones 
R urales en dicha Escuela, con la renta an ual 
de S 4,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del señor Luis Armando Acuña Acuña q ue lo 
servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3327, de 6 de Agosto, del Minis
terio de Educación Pública. 

El señor Greve sirve actualmente el cargo 
de profesor de Dibujo de la Escuela de I nge
niería, con $ 6,000 anuales; profesor de Cons
trucciones C iv iles y de Materiales de Cons
trucción del Curso de Conductores de Obras, 
con $ 13,500 anuales; profesor interino de 
Topografía y Urbanización en la Escuela de 
Arquitectura, con $ 3,000 y profesor suplente 
de Dibujo en la Escuela de Agronomía, con 
S 6,000. Goza de 5 trienios. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO L. LoYOLA L., Rector Acci
dental.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

PROFESORES INTERINOS DE FISICA 
Y DE MATEMATICAS Y FISICA DEL 
INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 22 de Septiembre de 1931.
N.0 340.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a las siguientes personas 
para que sirvan en el Instituto Pedagógico, 
en calidad de interinos, las cátedras que se 
indican: 

Don Diego Berendique Palma, profesor de 
Física, con 3 horas semanales de clases y renta 
anual de S 6.000. El señor Berendique sirve 
acualmente 26 horas de Matemáticas y Fí
sica en el Instituto Nacional, con renta anual 
de S 13,000 y 2 horas en el Instituto Superior 
de Comercio, con $ 2,500. E l señor Berendique 
servirá ad-honorem el exceso de horas de 
clases equivalentes en el I nstituto Nacional. 

Don Arturo Valenzuela Radrigán, profesor 
de Matemáticas y Física, con 4 horas semanales 
de clases y renta anual de $ 8,000. E l señor 
Valenzuela tiene 30 horas de Matemáticas 
en el Instituto Nacional con la renta anual 
de $ 15,000. Goza de 2 trienios. Renunciará 
el número de horas correspondientes de las 
que actualmente sirve en el Instituto Nacional. 

Estos cargos se hallan vacantes por renuncia 
de don Luis Gostling Basaure que los servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3536, de 12 de Agosto último, del Minis
terio de Educación Pública. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 
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PROFESOR INTERINO DE PSICOLOGIA 
EDUCACIONAL DEL INSTITUTO PE
DAGOGICO. 

Santiago, 22 de Septiembre de 1931.
N.0 341.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a don Eduardo Barrenechea 
Acevedo, para que sirva, en calidad de inte
rino, el cargo de profesor de Psicología Edu
caciona l en el Instituto Pedagógico, con 4 
horas semanales de clases y renta anual de 
$ 3,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Luis A. Tirapegui Leiva que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3267, de 3 de Agosto, del Ministerio de 
Educación Pública. 

E l señor Barrenechea es actualmente Di
rector de la Revista de Educación, con S 15,000 
anuales; profesor de F ilosofía en el Instituto 
Nacional con 8 horas y renta anual de$ 4,000, 
y profesor interino de Psicología General, 
con 2 horas, en el Instituto Pedagógico y renta 
anual de $ 4,000. Goza de 2 trienios. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.-PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall. Secretario 
General Accidental. 

PROFESORA INTERINA DE PEDAGO
GIA DEL INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 22 de Septiembre de 1931.
N.0 342.-De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a doña lrma Salas Silva, 
para que sirva en calidad de interino, el cargo 
de profesora de Pedagogía en el Instituto 
Pedagógico, con 7 horas semanales de clases 
y renta anual de S 14,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Raúl Ramírez Jorquera que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3483, de 13 de Agosto último, del Minis
terio de Educación Pública. 

La señorita Salas es actualmente profesora 
de Inglés, con 4 horas en el Liceo de Niñas 
N. 0 3. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE LITERATURA 
FRANCESA DEL INSTITUTO PEDA
GOGICO. 

Santiago, 22 de Septiembre de 1931.
N.0 343.-De acuerdo con lo dispuesto en el 

Art. 8.0 , letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a don Hipólito Gatica Sa
lazar, para que sirva, en calidad de interino, 
3 horas de Literatura Francesa en el Instituto 
Pedagógico, con la renta anual de $ 6,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Julio Saavedra Molina que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N.0 3653, de 26 de Agosto, del Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor Gatica no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESORES AUXILIARES DE FRAN-
CES DEL INSTITUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 22 de Septiembre de 1931.-
. N.0 344.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. º, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad , aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a las siguientes personas, 
para que sirvan en el Instituto Pedagógico 
los cargos de profesores auxiliares, vacantes 
por renuncia de doña Emilia Ronzier de Ti
noco que los servía: 

Don Bernardo Salinas Fernández, profesor 
auxiliar de F rancés, con 7 horas semanales 
de clases y renta anual de $ 8,750. E l señor 
Salinas sirve actualmente 6 horas de Gramá
tica Francesa y 1 hora de Fonética, con 
$ 14,000 y 5 horas como profesor auxiliar 
con $ 6,250 y 11 horas como profesor guía, 
con $ 2,200 anuales; 11 horas como profesor 
de Francés en el Liceo de Aplicación, con 
$ 5,500 anuales. Goza dé 7 t rienios. 

Doña Juana Mazzini Sarrazin, profesora 
auxiliar de Francés con 5 horas semanales de 
clases y renta anual de $ 6,250. La señorita 
Mazzini desempeña 18 horas de Francés en 
el Liceo N. 0 2 de Niñas, con la renta a nual 
de $ 9,000 y 3 horas de la misma asignatura 
en el Liceo N. 0 1 de Niñas, con$ 1,500 anuales. 
Goza de 5 trienios. Dése cuenta a l H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PERSONAL PARA EL INSTITUTO PE-
DAGOGICO 

Santiago, 23 de Septiembre de 1931.-
N. 0 345.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0

, letra k) , del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, DE
CRETO: 
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Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que desempeñen, 
en el Instituto Pedagógico, los cargos que 
se indican, creados por decreto N. 0 3846, 
de 8 del presente, del Minister io de Educación 
Pública, que modifica el Presupuesto de 
Gastos Fijos del mencionado Instituto: 

Don Humberto Fuenzalida Villegas, pro
fesor auxiliar de Geología y Geografía, con 
la renta anual de S 9,000. El señor Fuenza
lida servía el puesto de Jefe de Trabajos de 
Geografía en el Instituto Pedagógico que 
fué suprimido por el expresado decreto N. 0 3846. 

Don Eugenio Pereira Salas, profesor auxi
liar de Historia, con la renta anual de S 9,000. 
El señor Pereira servía el puesto de J efe de 
Trahajos de Educación Cívica que fué supri
mido por el decreto antes citado. 

Don Roberto M unizaga Aguirre, Jefe de 
Trabajos de Filosofía, con la renta anual de 
S S ,400. Servía anteriormente el puesto de 
Repetidor de Filosofía que fué suprimido. 
El señor M unizaga sirve 6 horas de Francés 
y 6 horas de Filosofía de la Educación en la 
Escuela Normal José Abelardo Núñez, con 
renta anual de S 6,000; y 6 horas de Filosofía 
de la Educación en la Escuela Normal de 
N iñas N. 0 2, con S 3,000 anuales. No goza 
de trienios. 

Doña Guacolda Antoine Lazzerini, Ayudante 
de Matemáticas, con la renta anual de S 3,600. 
Servía e l puesto de Repetidor de Matemá
ticas que también fué suprimido. Dése cuenta 
a l H . Consejo Universitario, comuníquese 
y publíquese.- P,rnRo L. LovoLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

AYUDANTE DE QUIMICA DEL INSTI
TUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 23 de Septiembre de 1931.
N.0 346.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 

• la Universidad, aprobado por <lec.reto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Ayu
dante de Química del Instituto Pedagógico, 
don Kurt Posselius Gautschi ; y nómbrase, 
en su reemplazo, a contar desde la misma 
fecha a don Raúl Cabrera Muñoz, con la 
renta anual de $ 3,600. E l señor Cabrera no 
desempeña otro cargo público. El señor 
Posselius podrá acogerse a los beneficios del 
desahucio. Dése cuenta al H. Consejo Un i
versitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall , Secretario General Accidental. 

PROFESORES INTERINOS DE COSMO-
GRAFIA E INGLES DEL INSTITUTO 
PEDAGOGICO. 

Santiago, 23 de Septiembre de 1931.
N.0 347.- De acuerdo con lo dispuesto en el 

Art. 8. 0 , letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último , 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el J. 0 del act ual, 
a las siguientes personas para que sirvan, 
en calidad de interinos, los nuevos puestos 
creados por decreto N. 0 3846, de 8 del presente, 
del Ministerio de Educación Pública, en el 
Instituto Pedagógico: 

Don Rosauro Castro Sanhtieza, profesor 
de Cosmografía , con 2 horas semanales de 
clases y renta anual de S 4,000. El señor 
Castro sirve actualmente el cargo de Director 
del Observatorio Astronómico, con la renta 
anual de S 24,000; y profesor de Cosmografía, 
Astronomía y Geodesia en la Escuela de 
Ingeniería, con la renta anual de S 7,000. 
Goza de 6 trienios. 

Don José Mac-Courtney Howell, profesor 
de Inglés, con 3 horas semanales de clases 
y renta anual de S 6,000. E l señor Mac
Courtney sirve 12 horas, como profesor auxi
liar de 1 nglés en el Instituto Pedagógico, con 
la renta anual de S 15,000. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníq uese y 
publíquese.- P EDRO L. LovoLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

RENUNCIA DEL JEFE DE TRABAJOS 
DE PEDAGOGIA DEL INSTITUTO PE
DAGOGICO. 

Santiago, 23 de Sepliembre de 1931.
N.0 348.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
D ECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Jefe 
de Trabajos de Pedagogia del Instituto Peda
gógico doña Irma Salas Silva. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, comuníquese 
y publíquese.-PEDRO L. LOYOLA L., Rector 
Accidental.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

RENUNCIA DE DON ALBERTO MAN
DUJANO CONTRERAS 

Santiago, 24 de Septiembre de 1931.
N.0 349.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N . 0 20, de 30 de Mayo úl
timo, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de pro
fesor de Dibujo, con 8 horas semanales de 
clases, en el Departamento Técnico y Artís
tico del Instituto Pedagógico, don Alberto 
Mandujano Contreras. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
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- PEDRO L LOYOLA L ., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

IN SPECTOR GENERAL DE LA ESCUELA 
PRACTICA DE AGRICULTURA 

Sant iago, 24 de Septiembre de 193 1.
N.0 350.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

1.0 Derógase, a contar desde ei 15 de Agosto 
próximo pasado el decreto N.0 245, de 14 de 
Agosto, de esta Rectoría, en la parte corres
pondiente que nombra a don Osear Moebis 
Celedón, para ocupa r el puesto de Inspector 
General de la Escuela Práctica de Agricultura 
de Santiago, que se hallaba vacante por 
renuncia de don E nrique More! Lesl ie q ue 
lo desempeñaba. 

El señor Moebis desea continuar con el 
puesto que actualmente sirve como Contador 
Pagador del M inisterio de Agricult ura. 

2. 0 Nómbrase, a contar desde el l. 0 del 
actua l, a don J ulio Chacón del Campo, para 
que sirva el cargo de Inspector General de la 
Escuela Práctica de Agricult ura de Santiago, 
con la renta anual de $ 15,000. 

E l señor Chacón desempeñaba el cargo de 
Ayudante de la Sección Ganadería de la 
misma Escuela , puesto que ha sido supri
mido recientemente. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO L. LoYOLA L., Rector Acci
dental.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

INSPECTOR GENERAL DE LA ESCUELA 
DE AGRONOMIA 

Santiago, 24 de Septiembre de 193 1.
N.0 351.- De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 de Octubre 
próximo, a don Edmundo Ramírez Alva
rado, para que sirva el puesto de Inspector 
Genera l de la Escuela de Agronomía, con la 
renta anual de $ 12,000. 

E l señor Ramlrez sirve actualmente el 
puesto de Agrónomo Estadístico del Depar
tamento de Economía Rural del Ministerio 
de Agricult ura, con $ 15,000, cargo que re
nunciará. 

E l puesto de Inspector General de la Es
cuela de Agronomía se halla vacante por re
nuncia de don Pablo Larenas Salvo que 
lo servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 203, de 4 de Agosto próximo 
pasado, de esta Rectoría. Dése cuenta a l 
H . Consejo Universitario, comuníquese y 
publiquese.-PEDRO L. LoYOLA L ., Rector 

Accidental.- E . L. Marshall , Secretario Ge
neral Accidental. 

ADMINISTRADOR AD-HONOREM DE 
LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, 24 de Septiembre de 1931.
N.0 352.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estat uto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a l 
señor don Carlos More! Hescketh , para que 
sirva ad-honorem, el cargo de Adminis
trador de la Academia de Bellas Artes. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E . L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE ALEMAN DEL 
INSTITUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 25 de Septiembre de 1931.
N.0 353.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últi
mo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo, a don Aaron Arturo J oel Jacobsen, 
para que sirva en el Instituto Pedagógico, en 
calidad de interino, 3 horas de Alemán, con 
la renta anua l de $ 6,000. 

Este cargo se ha lla vacante por renuncia de 
don Jose María Gálvez Olivares, aceptada 
por decreto N. 0 3609, de 26 de Agosto último, 
del M inisterio de Educación Pública . E l señor 
Joel no desempeña otro cargo público. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitar io, comuní
quese y publíquese.- P EDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 

BIBLIOTECARIO DE LA ESCUELA DE 
QUIMICA Y FARMACIA 

Santiago, 29 de Septiembre de 1931.
N.0 354.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Biblio
tecario de la Escuela de Química y Farmacia, 
don Darío Izquierdo Prieto; y nómbrase, 
en su reemplazo, a contar desde la m isma fecha, 
a la señorita Cla ra Acuña Ríos, con la renta 
anual de $ 6,000. La señorita Acuña desem
peña el cargo de Ayudante 2. 0 de Farmacia 
Industrial, en la misma Escuela, con la renta 
anua l de S 3,000. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitar io, 
comuníquese y publíquese.- PEoRo L. Lo-
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YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

SUBVENCION A DON HECTOR GON · 
ZALEZ 

Santiago, 29 de Septiembre de 1931.
N.0 355.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0, letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo, y hasta el 31 de Diciembre del pre
sente año, una subvención de$ 120 mensuales 
a l alumno de la Escuela de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de Santiago, don Héctor González 
Moreno. 

La suma de $ 360 que importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Matrí
cula de las Escuelas Universitarias que le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diant il, el Art. 19 del Reglamento de Ingreso 
de dichas Escuelas. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníq uese y publíquese.- PEDRO L. LOYO
LA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretar io General Accidental. 

RENUNCIA DEL INSPECTOR GENERAL 
DE LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, 30 de Septiembre de 1931.
N.0 356.-De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Ins
pector General de la Academia de Bellas 
Artes, don Elíseo Montes Hernando. El señor 
Montes podrá acogerse a los beneficios del 
desahucio. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall , 
Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DEL INSPECTOR AYUDANTE 
DE LA ACADEMIA DE BELLAS AR
TES. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1931.
N .0 357.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo úl
timo, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su empleo de Inspector 
Ayudante de la Academia de Bellas Artes, 
don Raúl Alonso Vial. 

El señor Alonso podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publí-

quese.-PEDRO L. LOYOLA L ,. Rector Acci
dental.- E. L. Marshall , Secretario General 
Accidental. 

SE CONTRATA A DON JOSE VALERO R. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1931.-
N. 0 358.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 dé Mayo úl
timo, DECRETO: 

Contrátase, a contar desde el 15 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre próximo, a don 
J osé Valero Riquelme, para que proceda a 
organizar el Depósito de Publicaciones Uni
versitarias y hacer la clasificación de dichas 
publicaciones, con el sueldo mensual de S 400 
que se pagará con las entradas propias de la 
Universidad. Dése cuenta a l H. Consejo Uni
versitario, comun íquese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L ., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretar io General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE INGLES DEL 
INSTITUTO PEDAGOGICO 

Santiago, 30 de Septiembre de 1930.
N.0 359.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Agosto úl
timo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 21 de Agosto 
próx imo pasado a don José María Gálvez 
Olivares para que sirva, en calidad de inte
rino, tres horas de Inglés en el Instituto 
Pedagógico, con la renta anual de S 6,000. 
Este puesto se halla vacante por renuncia del 
señor Raúl Ramírez Jorquera que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3483, de 13 de Agosto último, del Minis
terio de Educación Pública. 

E l señor Gálvez sirve actualmente 6 horas 
de Inglés y 6 horas de Alemán en el Insti
t uto Pedagógico, con la renta anual de$ 24,000. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, co
muníquese y publíquese.- PEDRO L. LOYO
LA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

DON JULIO ALEMPARTE PODRA ACO
GERSE A LOS BENEFICIOS DEL DE
SAHUCIO. 

Santiago, 1.0 de Octubre de 1931.- N. 0 360, 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 73 . 
del Estatuto Orgán ico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo úl timo, DECRETO: 

Se declara q ue don J ulio Alemparte Robles, 
profesor de Historia y Geografía con 7 horas, 
semanales de clases en la Academia de Bellas 
Artes, cuya renuncia fué aceptada por decreto 
N. 0 289, de 28 de Agosto próximo pasado, 
de esta Rectoría, podrá acogerse a los bene-
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licios del desahucio. Dése cuenta al H . Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- P EDRO L. LoYOLA L. , Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

SUBVENCION A DON ANDRES NOVOA C. 

Santiago, 1.0 de Octubre de 1931.- N. 0 361. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1. 0 de Sep
tiembre próximo pasado y hasta el 31 de 
Diciembre del presente año, una s ubvención 
de S 120 mensua les, a l alum no del 2. º a ño de 
Ciencias Biológicas y Química del Instituto 
Pedagógico, don Andres Novoa Contreras. 

La suma de S 480 que importa este gasto, 
se deducirá del 20% de los Derechos de Matrí
cula de las Escuelas Universitarias q ue le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
diantil el Art. 19 del Reglamento de ingreso 
de dichas Escuelas. 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- P EDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. ;\la rsha ll, 
Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE BACTERIO
LOGIA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Sant iago, 5 de Octubre de 1931.- N. 0 362. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a l D r. don Carlos Garcés 
Baeza, para que sirva, en calidad de interino, 
la cátedra de Bacteriología de la Escuela de 
Medicina, con la renta anual de S 12,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
del Dr. don Enrique Onetto Aguila r que lo 
servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N, 0 3491, de 14 de Agosto último, del 
Ministerio de Educación Pública. El señor 
Garcés sirve el puesto de Jefe del Labora
torio de la Casa Nacional del Niño, con el 
sueldo anual de S 9,000. No goza de t rienios. 

Dése cuenta al H . Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L, Rector Accidenta l.- E. L. Marshall , 
Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON DARIO BEN AVENTE 
GORRO~O 

Santiago, 6 de Octubre de 1930.- N . 0 363 . 
-- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobarlo por decreto con fuerza de ley 
N. 0 -280. de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su cargo de profesor 
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interino de Derecho Procesal encargado de 
la Práctica Forense de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Santiago, don Da río 
Benavente Gorroño. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publique
se - PEDRO L. LOYOLA L. , Rector Acciden
tal.- E. L. Marsha ll, Secretario General Acci
dental. 

PROFESORES DE PIANO DEL CONSER
VATORIO NACIONAL DE MUSICA 

Santiago, 5 de Octubre de 1931.- N. 0 364. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k). del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan en 
el Conservatorio Nacional de l\l úsica los 
puestos que se indican: 

Don Alberto Spikin Ho\\'ard. para dos ho
ras de piano, con la renta a nual ele S 1,200. 
Doña Julia Pastén Pérez, para dos horas de 
piano, con la renta anual de S 1,200. Este 
cargo se ha lla vacante por separación de la 
señorita María Luisa Sepúlveda Maira que 
lo servía, cuya separación fué aceptada por 
decreto N. 0 287, de 28 de Agosto últ imo, 
de esta Rectoría. 

E l señor Spikin y la señorita Pastén desem
peñan 8 horas cada uno de piano en el Conser
vatorio Nacional de Música, con la renta 
anual de S 4,800. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese. -
P EDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental. 
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTE D EL CURSO DE OPERA DEL 
CONSERVATORIO NACIONAL DE 

MUSICA 

Santiago, 5 de Octubre de 1931. N . 0 365. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 de Julio 
próximo pasado y hasta el 31 ele Diciembre 
del presente año, a la señorita Elba Fuentes 
Suárez, para que sirva en el Conservatorio 
Nacional de Música , el cargo ele ayuda nte del 
Curso de Opera, con la renta anual de S 3,600. 

La cantidad de S 1,800 que importa este 
gasto se deducirá del t raspaso ele fondos com u
nicado a la Contraloría Genera l de la Repú
blica por oficio N. 0 1543, de 30 de Septiembre 
próximo pasado. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comun íquese y publíquesc. 
PEORO L. LOYOLA L., Rector Accidental. -
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 



450 BOLETÍN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

RENUNCIA DEL JEFE DEL SERVICIO 
DENTAL DEL DEPARTAMENTO DE 
BIENESTAR ESTUDIANTIL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE. 

Santiago, 9 de Octubre de 193 1.- N. 0 366. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su puesto de J efe del 
Servicio Dental Universitario del Departa
mento de Bienestar Estudiantil de la Univer
sidad de Chile, don Eduardo Arenas Con
tardo, nombrado por decreto N. 0 123, de 8 de 
Mayo del presente año de esta Rectoría . 
Dése cuenta a l H . Consejo Universitario, co
muníquese y publíquese.- PEDRO L. Lovo
LA L. , Rector Accidental.- E. L. Marshall , 
Secretario General Accidental. 

JEFE DEL SERVICIO DENTAL DEL 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR ES~ 
TUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE. 

Santiago, 9 de Octubre de 1931.- N. 0 367. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a l Dentista don Eduardo Arenas Contardo, 
para que sirva ad-honorem el puesto de 
J efe del Servicio Dental Universitario del 
Departamento de Bienestar Estudiantil de 
la Universidad de Chile. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y pu
blíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., Rector Acci
dental.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

PROFESOR DE INSTRUCCION CIVICA 
Y DE ADMINISTRACION Y LEGISLA
CION DEL TRABAJO DEL CURSO DE 
CONDUCTORES DE OBRAS. 

Santiago, 9 de Octubre de 1931.- N. 0 368. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actua l, 
a don Eric Fenner Marín, para que sirva en 
propiedad, en el Curso de Conductores de 
Obras, las cátedras de Instrucción Cívica con 
2 horas semanales de clases y sueldo anua l 
de S 2,000 y de Administración y Legislación 
del Trabajo, con 3 horas semana les de clases 
y renta anual de S 3,600. 

El señor Fenner no desempeña otro cargo 
público. Goza de un trienio Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníq uese y pu
blíquese.- P EDRO L. LovOLA L., Rector Acci-

--- --------

dental.-E. L. Marsha ll, Secretario General 
Accidental. 

JEFE DE 1.• CLASE DE GINECOLOGIA 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 9 de Octubre de 193 1.- N. 0 369. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N•· 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.d de Agosto 
último, al Dr. don Juan Wood Wather, para 
que sirva, por un segundo período reglamen
tario de tres años, el cargo de Jefe de l.ª 
clase de la cátedra de Ginecología de la Es
cuela de Medicina, con la renta anual de 
$ 7,200. 

E l Dr. Wood sirve el cargo de Médico del 
Instit uto Nacional del Radium, con $ 20,000 
an ua les. Dése cuenta al H . Consejo Univer
sitar io, comuníquese y publlq uese.-PEDRO 
L. LoYOLA L., Rector Accidental.-E. L. Mar
sha ll, Secretario General Accidental. 

JEFE DE 1. • CLASE DE LA CLINICA ME
DICA DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 9 de Octubre de 193 1.- N. 0 370. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado, al Dr. don Arturo Mardones 
Acosta, para que sirva, por un segundo período 
reglamentario de tres años, el puesto de Jefe 
de t.• clase de la C línica Médica de la Escuela 
de Med icina , con el sueldo anua l de S 7,200. 

E l señor Mardones no desempeña ot ro cargo 
público. Dése cuenta a l H . Consejo Univer
sitario, comuníquese y publlquese.- PEDRO 
L. LovoLA L., Rector Accidental.- E . L . Mar
s ha ll, Secretario Genera l Accidental. 

JEFE DE 2.• CLASE DE MEDICINA LE
GAL DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 9 de Octubre de 1931.- N. 0 371. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 de Agosto 
próximo pasado, a l Dr. don Augusto Veloso 
Veloso, pa ra que sirva, por un período regla
mentario de tres años, el puesto de Jefe de 
2. • clase de la cátedra de Medicina Lega l en 
la Escuela de Medicina, con la renta anual 
de $ 6,000. 

Este cargo se halla vacante por fa lleci
miento del Dr . don Roberto Gleisner que lo 
servía. 

El Dr. Veloso desempeña el cargo de Méd i
co Legista Examinador , con $ 9,600 anuales. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publlquese.-PEDRO L. Lo-
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YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

PROFESOR SUPLENTE DE DERECHO 
COMERCIAL DE LA ESCUELA DE 
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE SANTIAGO. 

Santiago, 9 de Octubre de 1931.- N. 0 372. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 7 del actual, 
licencia de un mes, para atender al restable
cimiento de su salud , a l profesor de Derecho 
Comercial de la Escuela de C iencias J urí
dicas y Sociales de Santiago, don Luis Barceló 
Lira; y nómbrase en su reemplazo, a contar 
desde la misma fecha , sin derecho a remune
ración, al actual profesor extraordinario de 
la misma asignatura, don Rafael Correa 
Fuenzalida. Dése cuenta al H. Consejo Uni
versitario, comuníquese y pubHquese.- PEDRO 
L. LovoLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall , Secretario General Accidental. 

JEFE DE 2.• CLASE DE GINECOLOGIA 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 9 de Octubre de 1931.- N. 0 373. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado, a l Dr. don Ricardo Günther 
Schueler, para que sirva, por un segundo 
período reglamentario de tres años, el cargo 
de Jefe de 2. • clase de la cátedra de Gineco
logla de la Escuela de Medicina, con la renta 
anual de $ 6,000. 

El Dr. Günther sirve los cargos de Médico 
del Consultorio de la Ley N .0 4054, con S 9,000 
anua les y Médico de Profilaxis de la Dirección 
General de Sanidad con $ 7,200 anuales. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y pubHquese.- PEDRO L. J...o
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario Genera l Accidental. 

DEROGA DECRETO N. 0 72 EN LA PARTE 
QUE NOMBRA A DON JUVENAL HER
NANDEZ JAQUE, Y NOMBRA A DON 
OSCAR GUZMAN ESCOBAR PROFE
SOR CONTRATADO DE DERECHO 
PROCESAL Y DE DERECHO CONS
TITUCIONAL. 

Santiago, 9 de Octubre de 1931.- N. 0 374. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

1.0 Derógase el decreto N.0 72, de 13 de 
Abril último de esta Rectoría, en la parte 

que nombra a don Juvenal Hernández Jaque• 
profesor agregado de Derecho Romano, con 
5 horas semanales de clases y sueldo mensual 
de $ 750 y cuyo sueldo se pagaba con la suma 
destinada a la Escuela de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, por decreto N. 0 70, de 13 de Abril 
de 1931. 

2.0 Nómbrase, a contar desde el 1.0 del 
actual y hasta el 3 1 de Diciembre del presente 
año a don Osear Guzmán Escobar, para que 
sirva en la Escuela de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de Valparaíso, en calidad de profesor 
contratado, las cátedras de Derecho Procesal 
y de Derecho Constitucional, con el sueldo 
mensual de S 750 que se deducirá de los 
fondos destinados a dicha Facultad por de
creto N. 0 17, de 13 de Abril, de esta Rectoría. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, co
muníquese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall , Secretario 
General Accidental. 

AYUDANTE DE PRACTICA HOSPITA
LARIA DE LA ESCUELA DE ENFER
MERAS DEL ESTADO. 

Santiago, 13 de Octubre de 1931.- N. 0 375· 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

• 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer· 
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 de Septiembre 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
empleo de Ayudante de Práctica Hospita
laria de la Escuela de Enfermeras del Estado, 
doña Laura Escobar Ahumada; y nómbrase 
en su reemplazo, a contar desde el 1.0 del 
actual, a la señorita Josefina Troncoso Farías, 
en calidad de interina, con la renta anual de 
S 6,000. 

La señorita Troncoso es Enfermera de la 
Dirección General de Sanidad, con el sueldo 
anual de $ 6,000. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comu níquese y publíquese.
PEDRO L. LovoLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE PRACTICA HOSPIT A
LARIA DE LA ESCUELA DE ENFER
MERAS DEL ESTADO. 

Santiago, 13 de Octubre de 1931.- N. 0 376. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280 , de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Septiem
bre próximo pasado, la renuncia que hace de 
su empleo de Ayudante de Práctica Hospi
talaria de la Escuela de Enfermeras del Es
tado, la señorita Emilia Garín Aguilera; y 
nómbrase en su reemplazo, a contar desde el 
1.0 del actual, a doña Gertrudis Riquelme 
Aguila, con la renta anual de $ 6,000. No 
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desempeña otro cargo públ ico. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíq uese. P EDRO L. LoYOLA L. , Rector 
Accidental.- E. L. Marshall , Secretario Gene
ral Accidental. 

J EFES DEL INSTITUTO DE BIOLOGIA 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 13 de Octubre de 1931. N. 0 377. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N ·º 280 , de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase , a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan en 
la Escuela de Medicina, por un nuevo período 
reglamentario de tres años, los puestos que 
se indica n, con las rentas que se expresan : 

Dr. don \\'alter Fernández Bailas. Jefe de 
l.• clase del Inst it uto de Biología, con la renta 
anual de S 7,200 . 

El señor Fernández Bailas sirve el cargo 
de profesor de H istología de la Escuela de 
Medicina \'eterinaria , con S 5,280 anuales, 
profesor de H istología de la Escuela Dental, 
con $ 7,200 anuales y J efe de Servicio del 
Hospital San Borja, con S 6,000 anuales. 

Don Eduardo Bello Salazar, J efe de 2.• 
clase del Instituto de Biología, con $ 6,000 
anuales. 

El señor Bello desempeña el cargo de Ayu
dante 2. 0 de la Asistencia Pública, con S 3.600 
anua les. Dése cuenta a l H . Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíq uese.- PEDRO 
L. Lovo1,A L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

JEFE DE l. • CLASE DE LA CLINICA 
DERMATOLOGICA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 13 de Octubre de 1931.- N. 0 378. 
- De acuerdo con los dispuesto en el Art. 8. 0 

letra k), del Estatuto Organico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 de Agosto 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de Jefe de J.• clase de la Clínica Dermatoló
gica de la Escuela de Medicina, don Florencio 
Pra ts González ; y nómbrase, en su reemplazo 
a contar desde la misma fecha , por un período 
régla mentario de tres años, al Dr. don Osear 
Guzmá n Riveros, con la renta anual de S 7,200. 

El señor Guzmán sirve el cargo de Médico 
de los Ferrocarriles del Estado, con S 6,480 
a nuales y l\lédico de la Caja de Seguro Obrero, 
con $ 6,600 anuales. Dése ctrenta al H . Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquesc. 
- PEORO L. LovoLA L. , Rector Accidental.
E . L. Marshall, Secretar io General Accidental. 

JEFE DE 2.• CLASE DE LA CLINICA 
DERMATOLOGICA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 13 de Octubre de 1931.- N. 0 379. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, la renuncia q ue/ hace de su 
empleo de Jefe de 2.• cl~se de la Clínica Der
matológica de la Escuela de Medicina , el Dr. 
don Manuel Castellón Gajardo; y nómbrase 
en su reemplazo, a contar desde la misma 
fecha y por un período reglamentario de tres 
años , a l Dr. don Julio González Chacón, con 
la renta anual de S 6,000. 

El señor González desempeña el cargo de 
Médico de la Caja de Seguro Obrero, con 
S 6,600 anuales y J efe de Servicio de! Hos
pital San Luis, con S 6,000 anuales. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall , Secretario 
Genera l Accidental. 

AYUDANTES DE LA CLINICA DERMA
TOLOGICA DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 13 de Octubre de 1931.- N .0 380. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 8.0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad. aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Septiem
bre próximo pasado las ren uncias ·que hacen 
de sus cargos de Ayudante de l.• clase y de 
Ayudante de. 2.• clase de la Clínica Dermato
lógica de la Escuela de Medicina, los señores 
Arturo Besoaín Robles y Héctor González 
Rioseco; y nómbrase, en sus reemplazos, a los 
señores Manuel Oportot Gatica y Joaquín 
Peragallo Rivera, a contar desde la misma 
fecha, y por un período reglamentario de dos 
años, con la renta an ual de S 4,200 el primero 
y de S 3,000 el segundo. 

El señor Oportot sirve el puesto de Médico 
de la Caja de Seguro Obrero en T alagante, 
con $ 12,000 anuales y el señor Peragallo 
no desempeña otro cargo público. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO L. LOYOLA L. , Rector Ac
cidental.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

PROFESOR SUPLENTE DE QUIM ICA DE 
LA ALIMENTACION Y DE ANATOMIA 
EN EL INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 13 de Octubre de 1931.- N. 0 381. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 
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Concédese, a contar desde el 8 del actual, 
licencia de un mes, por motivos de salud al 
Dr. don Arturo Ulloa Domíngue7, profe,;or 
de Química de la Alimentación y de Anato
mía en el Instituto Pedagógico; y nómbrase 
en su reemplazo, sin derecho a remuneración, 
al Dr. don Felipe \\'einstein Rudoy. 

El señor \\ 'einstein desempeña los cargos 
de Ayudante de la clase de Patología Médica 
del Dr. Carretón, ad-honorem, y Médico 
del 1 !ospital San Borja, con la renta anual 
de S 3,600. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LovoLA L., Rector Accidental.- E. L. l\far
shall, Secretario Genera l Accidental. 

SUBVENCIONA LA SEÑORITA MARINA 
QUINTANA LILLO 

Santiago, 14 de Octubre de 1931.- N. 0 382. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
lev N .0 280, de 20 de Mayo último, D1-:c nETO: 

·concédese, a contar desde el 1.0 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
una subvención de S 120 mensua les a la seño
r ita Marina Quintana Lillo, alumna de la 
Escuela de Ciencias J uríd icas y Sociales. 

La suma ele S 360 que importa este gasto, 
se ded ucirá del 20% de los Derechos de l\la
t.r ícula de las E~cuelas Un iversitarias que le 
acuerda a la Secretaría de Bienestar Estu
d ian til , el Art. 19 del Regla mento de Ingreso 
de dichas Escuelas. Dése cuenta al H. Consejo 
Un iversitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. Lovou. L., Rector Accidenta l.
E. L. Marsha ll, Secretario General Accidental. 

INSPECTORA AYUDANTE DE LA ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, 14 de Octubre de 193 1.- N.0 383. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a con tar desde el 1.0 ele Sep
tiembre próximo pasado, y hasta el .31 ele 
Dic iembre del presente año, a la señorita Re
beca Castro Carrasco, para q ue sirva el puesto 
de Inspectora Ayuda nte de la Academia de 
Be llas Artes, con la renta an ual de S 3,600. 

Este sueldo se pagará con la cantidad ele 
S 2,850 consultados en el t raspaso de fondos 
comunicado a la Contra!oría General de la' 
República, por nota N. 0 361 de 17 de Marzo 
del presente año. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, com uníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Ma rshall , Secretario Genera l Accidenral. 

INSPECTOR AYUDANTE DE LA ACA-
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Sant iago, 14 de Octubre de 1931.- N. 0 384. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N .0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

'6mbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don i\lario \"argas Rozas, para que sirva 
el cargo de Inspector-Ayudante de la Aca
demia de Bellas Artes, con la renta anual de 
S 8,400. Este puesto se halla vacante por 
renuncia de don Raúl Alonso Vial que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N.0 357, de 30 de Septiembre próximo pasado, 
de esta Rectoría. 

El señor Vargas no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníq uese y publíquese.- PEDRO 
L. LOYOLA L., Rector Accidental.- E . L. l\ lar
shall, Secretario General Accidental. 

DON ENRIQUE RIVEROS P., DESEM
PEÑO SUS FUNCIONES HASTA EL 15 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. 

Santiago, 14 de Octubre de 1931.- N. 0 385 . 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k) del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley~-º 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Se declara que don Enrique Riveros Pas
quet , Director de la Escuela Práctica de Agri
c ultura de Sant iago y profesor de Agricultura 
General, Suelos y Abonos, de la misma Es
cuela, cuya renuncia fué aceptada por decreto 
N .0 235, de 14 de Agosto último, de esta 
Rectoría, continuó en el desempeño de sus 
funciones hasta el 15 de Agosto del presente 
año, y nó hasta el 31 de Julio como lo expresa 
el mencionado decreto N.0 235. Dése cuenta 
al I l. Consejo Universitario, comuníq uese y 
publíquese. -P EDRO L. LovoLA L., Rector Ac
cidental.- E. L. l\larshall, Secretar io General 
Accidental. 

DON ENRIQUE MOREL L., DESEMPEÑO 
SUS FUNCIONES HASTA EL 27 DE 
A<;;OSTO DEL PRESENTE AÑO. 

Santiago, 14 de Octubre de 1931.- N.0 386. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Are. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N . 0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Se declara que don Enrique l\Jorel Leslie, 
I nspector General - Contador de la Escuela 
Práct ica de Agricultura de Santiago y profe
sor de Contabilidad , Geografía Agrícola y 
Comercial e Instrucción Cívica, de la misma 
Escuela, cuya renuncia fué aceptada por 
decreto N. 0 237, de 14 de Agosto últ imo, 
de esta Rectoría, continuó en el desempeño 
de sus funciones hasta el 27 de Agosto del 
presente año, y nó hasta el 31 de Julio como 
lo expresa el mencionado decreto N. 0 237. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, co
muníquese y publíquese.- PEDRO L. LovoL.\ 
L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 
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DON ANDRES GONZALEZ VERGARA 
DESEMPE~O SUS FUNCIONES HAS
TA EL 18 DE AGOSTO DEL PRESENTE 
A~O. 

Santiago, 14 de Octubre de 1931.- N. 0 387. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Se declara que don Andrés González Ver
gara, Jefe de la Sección Arboricult ura y Cul
tivos y profesor de la misma asignatura en 
la Escuela Práctica de Agricultura de San
tiago, cuya renuncia fué aceptada por decreto 
N. 0 241 de 14 de Agosto próximo pasado, de 
esta Rectoría, continuó en el desempeño de 
sus funciones hasta el 18 de Agosto del pre
sente año, y nó hasta el 31 de Julio como lo 
expresa el mencionado decreto N. 0 241. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.-PEDRO L. LoYOLA L., 
Rector Accidental.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

PROFESOR DE HIGIENE Y ALIMENTA
CION DEL GANADO DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA VETERINARIA. 

Santiago, 14 de Octubre de 1931.- N. 0 388. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Junio 
último, a don Fernando Avendaño Briceño 
para que sirva, en calidad de interino, el cargo 
de profesor de la cátedra de Higiene y Ali
mentación del Ganado de la Escuela de 
Medicina Veterinaria, con la renta anual de 
S 4,000. 

Este cargo se halla vacante por jubilación 
de don Alvaro Blanco Blanco que lo servía. 

E l señor Avendaño es actualmente Jefe de 
la Sección Ganadería de la Escuela Práctica 
de Agricultura de Santiago, con $ 15,000 
anuales, y profesor de Ganadería y Lechería 
de la misma Escuela con la renta anual de 
S 4,000. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.-PEDRO 
L. LovOLA L., Rector Accidental.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

BIBLIOTECARIO DE LA ACADEMIA 
DE BELLAS ARTES 

Santiago, 16 de Octubre de 1931.- N. 0 389. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a la 
señorita Ana Cortés J ulián para que sirva 
ad-honorem el cargo de Bibliotecario de la 
Academia de Bellas Artes. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 

publíquese.- PEDRO L. LovoLA L., Rector Ac
cidental.- E . L . Marshall, Secretario General 
Accidenta l. 

JEFE DE 2.ª CLASE DE TERAPEUTICA 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 16 de Octubre de 1931.- N. 0 390. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado, al doctor don Flaviano Meza 
Olva para que sirva, por un segundo período 
reglamentario de tres años, el puesto de Jefe 
de 2.ª clase de la cátedra de Terapéutica de 
la Escuela de Medicina, con la renta anual 
de $ 6,000. 

E l doctor Meza sirve el cargo de Mayor 
de Sanidad del Ejército, con $ 27,000 anuales. 
Dése cuenta al H. Consejo Un iversitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall , 
Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE FISIOLOGIA DE LA 
ESCUELA DENTAL 

Santiago, 16 de Octubre de 1931.- N. 0 391. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
a don Eduardo Otte Gabler para que sirva 
el cargo de Ayudante de la clase de Fisio
logía de la Escuela Dental, con la renta anual 
de $ 3,600. 

Este cargo se halla vacante por renuncia 
de la señorita María Luisa Morales San 
Martín, renun<;ia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 255 de 18 de Agosto del presente 
año de esta Rectoría. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y pubHquese. 
- PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

AYUDANTE AUXILIAR DE BIOLOGIA 
GENERAL DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 16 de Octubre de 1931.- N. 0 392. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el ·15 del actual, 
y hasta e l 15 de Diciembre próximo, al señor 
don Eduardo Fritis Campusano para que 
sirva el cargo de . Ayudante auxiliar de la 
clase de Biología General de la Escuela de 
Medicina, con el sueldo mensual de $ 300. 

La cantidad de $ 600 que importa este 
gasto, se deducirá de la suma traspasada del 
ítem de Variables v), 22, a sueldos fijos de 
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la Escuela de Medicina, cuyo traspaso se 
comunicó a la Contra loría General de la Repú
blica por oficio N. 0 1614 de 15 del presente. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
com uníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.-E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

INSPECTORA AYUDANTE DE LA ES
CUELA DE ARTES DECORATIVAS 

Santiago, 17 de Octubre de 193 1.- N. 0 393. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a la señorita E isa Andrade Rossend, para 
que sirva el cargo de Inspectora-Ayudante 
de la Escuela de Artes Decorativas, con el 
sueldo mensual de $ 400. 

La señorita Andrade sirve el cargo de 
Escribiente de la Facultad de Bellas Artes, 
con el sueldo anual de $ 5,400. 

La cantidad de $ 1,200 que importa este 
gasto se deducirá de la suma traspasada del 
ítem de Variables a) 6, a sueldos fijos de la 
Escuela de Artes Decorativas, cuyo traspaso 
se comunicó a la Contraloría General de la 
República po~ oficio N. 0 1614, de 15 del pre
sente. Dése cuenta a l H . Conse,jo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
L. LoYOLA L., Rector Accidental.- E. L . Mar
shall, Secretario General Accidental. 

LICENCIA AL INSPECTOR DE LA ES
CUELA PRACTICA DE AGRICULTURA 

Santiago, 17 de Octubre de 1931.- N. 0 394. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Concédese, a contar desde el 7 del actual, 
licencia de un mes para atender al restable
cimiento de su salud, a l Inspector de la Es
cuela Práctica de Agricultura de Santiago, 
don Manuel Palma Villegas; y nómbrase en 
su reemplazo ad-honorem a don Alfonso 
Concha Acuña. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LOYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

INSPECTOR 2.0 DE LA ESCUELA PRAC-
TICA DE AGRICULTURA 

Sant iago, 16 de Octubre de 1931.- N. 0 395. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado y hasta el 31 de Diciembre 

del presente año, a don Luis Bustos Gatica, 
para que sirva el cargo de Inspector 3.0 de 
la Escuela Práctica de Agricultura de Santiago, 
con el sueldo mensual de S 400. 

La suma de S 1,800 que importa este gasto 
se deducirá de la suma traspasada de la letra v), 
decreto N. 0 18, de 23 de Enero, a la letra a) 
cpersonal a contrata •, de la misma Escuela, 
cuyo t raspaso se comunicó a la Contraloría 
General de la República por oficio N. 0 1602 
de 13 del presente. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO L. LoYOLA L., Rector Accidental.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

MODIFICA DECRETO N. 0 107 

Santiago, 17 de Octubre de 1931.- N. 0 396. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 26, 
letra f), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Modificase el Presupuesto de Inversión de 
los fondos provenientes de las E ntradas de 
las Clínicas de la Escuela de Medicina Vete
r inaria, aprobado por decreto N. 0 107, de 29 
de Abril último, de esta Rectoría, en la si
guiente forma: 

Forraje.. . . ...... ... . .. .. . . . . . . . S 
Gastos de Clínicas . . .. . .. .. . ... .. . 
Excursiones de Alumnos . ..... .. . 
Para el Laboratorio de Enfermeda-

des contagiosas del Servicio de 
Sanidad Animal. . . .. . .. . . ... . . 

Reparaciones. . . . . . . .. . .. ... ... . 

3,500 
800 
250 

845 
1,605 

Total.. . .. . . . .. . . . ..... S 7,000 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO L. Lo
YOLA L., Rector Accidental.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

LICENCIA A DON PEDRO LEON LOYOLA 

Santiago, 20 de Octubre de 1931.- N. 0 397. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.°, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde esta fecha, 12 
días de licencia para ocuparse en asuntos par
t icula res, a don Pedro León Loyola Leyton, 
actual profesor de Filosofía del Instituto Peda
gógico; y nómbrase en su reemplazo, a las 
siguientes personas: 

Don Eduardo Barrenechea Acevedo, para 
2 horas de Filosofía y 2 horas de Psicología, 
con la renta anual de $ 8,000. E l señor Barre
nechea es actualmente profesor de Psicología 
en el mismo establecimiento, con el sueldo 
anual de $ 4,000. Director de la Revista 
de Educación del Ministerio de Educación 
Pública, con $ 15,000 anuales, y profesor de 
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Filosofía, con 8 horas, en el r nstituto Nacional, 
con S 4 ,000 anuales. 

Don Roberto l\l unizaga Aguirre, para 6 
horas de Filosofía, con la renta an ual de 
S 12,000. El señor i\ Ju nizaga es Repetidor 
de Filosofía en el Instituto Pedagógico, con 
$ 2,400 anuales; profesor de Filosofía y Fran
cés, con 4 horas, en la Escuela Normal J. A. 
Núñe1, con S 7,000 anuales y profesor de 
Filosofía en la Escuela Normal N.0 2, con 
la renta anual ele $ 3,000. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y pu
blíquese.- ARMANDO LARRAGUlllEL, Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE DIETETICA 
Y NUTRICION DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 21 de Octubre de 1931.- N. 0 398. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley T. 0 280, de 20 de i\layo úh imo, DECRETO: 

N ómbrase, a contar desde el l. 0 de Agosto 
próximo pasado, al Dr. don Arturo Mardones 
Acosta, para que sirva el cargo ele profesor 
interino de la cAtedra de Dietética y N utri
ci6n de la Escuela ele Medicina, con la renta 
anual de S 14,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
<le la persona propuesta, renuncia que fué 
aceptada por decreto N. 0 3491, de 14 de 
Agosto, del Ministerio de Educación Pública. 

El señor l\ larclones sirve el puesto de Jefe 
ele J.• clase de la Clínica Médica de la Escuela 
de Medicina, con la renta anual de S 7,200. 
Goza de tres t r ienios. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- AR)IANDO LARRAGUIBEL, Rector. - E. T.. 
Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE LA CLINICA OPERA
TORIA DE LA ESCUELA DENTAL 

Santiago, 21 de Octubre de 1931.- N. 0 399. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
a don Francisco Barrientos Quiroz, para que 
sirva el cargo de Ayudante de la Clínica Ope
ratoria de la Escuela Dental, mient ras el 
propietario don A bel Pinto 1 riarte, sirva el 
cargo de profesor interino de la misma Clínica. 

El señor Barrientos tendrá una remunera
ción de S 3,600 anuales. Goza de un t r ienio. 
Dése cuenta al H . Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- ARMANDO LARRA· 
GUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

JEFE DE 2. • CLASE DE CLINICA MEDICA 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 21 de Octubre de 1931.- N. 0 400. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k), del Estatuto Orgá nico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l .0 de Agosto 
último, a l Dr. don Alejandro Olivares Concha, 
para que sirva, por un segundo período regla
mentario de t res años, el puesto de .Jefe de 
2.• clase de la cátedra de Clínica Médica en 
la Escuela de Medicina , con la renta anual 
de S 6,000. 

El señor Olivares es profesor de la Escuela 
de Enfermeras, con S 3,000 anuales, y Médico 
del Seguro Obrero con S 9,360 anuales. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- ARMANDO LARRAGUIBEL, 
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

JEFES Y AYUDANTES DE LA CLINICA 
MEDICA DE LA ESCUELA DE MEDI
CJN:\. 

Santiago, 21 de Octuhre de 1931.- N . 0 401. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el .'\rt. 8. 0 , 

letra k). del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

1.0 Acéptase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, las renuncias que hacen de 
sus cargos de Jefes y Ayudantes de la Clínica 
Médica de la Escuela de Medicina: Don Leon
cio Andrade Cabezas, Jefe de l.ª clase; don 
Ricardo Donoso Castro, Jefe de 2.• clase; 
don Fernando Goycolea M irett i, Laborato
rista; don Alejandro Morales Meneses, Ayu
dante de !.• clase; don Domingo Urrutia Mu
ñoz, Ayudante de 2.• clase; don Gonzalo 
Corbalán Trumbull, Ayudante de 2.• clase y 
don Osear Herrera Aristegui, Ayudante de 
2.• clase. 

2.0 ómbrase, a contar desde el 15 de 
Agosto último, a las siguientes personas para 
que sirvan en la Clínica Médica de la Escuela 
de Medicina, los cargos que se indican con 
las rentas que se expresan: 

Don Miguel Acuña Zamora, Jefe de l.• 
clase, ron la renta anual de S 7,200. El señor 
Acuña sirve el puesto de Médico de la Asis
tencia Pública, con S 7,200 anuales y ;\,lédico 
del Hospital del Salvador, con S 3,600 anuales. 

Don Julio Valdés Basterrica, Jefe de 2. • 
clase, con la renta anua l de S 6,000. El señor 
Valdés sirve el cargo de Ayudante de 1.• 
clase del Hospital San Borja, con 4,800 anuales 
y Médico de la Caja de Seguro Obrero, con 
S 6,600. · 

Don Domingo Urrut ia Muñoz, Ayudante 
de l. • clase, con S 4,200 anuales. El señor 
Urrutia sirve el cargo de Ayudante de 2.• 
clase de la Asistencia Pública, con S 3,600 
anuales. 
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Don Juan Rex Dankert, Lahoratorist~ • .-on 
S 7,200 anuales. El señor Rex es :\fédico de 
la Municipalidad de Santiago, con $ 12,000 
anuales y Ayudante de I .• clase del Hospital 
San Borja. con S 6,000 anuales. 

Don Luis Latorre :\leléndez. Ayudante de 
2.• clase, con S 3,000 anuales. El señor l .atorre 
sirve el puesto de Ayudante de 2. • ciase del 
Hospital San Borja, con S 3,600 anuales. 

Don Osvaldo Cerda Rojas, Ayudante de 
2.• clase, con S 3,000. El señor Cerda desem
peña el cargo de Ayudante de la Asistencia 
Pública de Ñuñoa, con S 4,000 anuales. 

Don Raúl Yazigi Jáuregui, Ayudante de 
2.• clase, con S 3,000. El señor Ya1.igi sirve 
el puesto de rvlédico de la Escuela de Aviación, 
con S 7,800 anuales. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
AR)1AND0 LARRAGUJBEL, Rector.- E. L. ;\,lar
shall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE TERAPEU-
TICA DE LA ESCUELA DE :.VIEDICINA 
VETERINARIA. 

Santiago, 21 de Octubre de 193!.- N. 0 402. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
~-º 280, de 20 de Mayo último. D ECRETO: 

Nómbrase, a cbntar desde el 15 de Junio 
último, a don Arístides Ramirez Ramíre7 , 
para que sirva el cargo de profesor interino 
de la cátedra de Terapéutica. de la Escuela 
de Medicina Veterinaria, con la renta anual 
de S 8,000. El señor Ramirez es profesor de 
Clínica de Animales l\layores, con S 8,000 
anuales; profesor de Cirugía, con la renta 
anual de S 4,000 y Jefe de Clínica <le Animales 
l\fayores, con S 15,000 anuales. Goza de 5 
trienios. 

El cargo de profesor de Terapéutica se halla 
vacante por jubilación de don Ah·aro Blanco 
Blanco que lo servía. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- AR~IANDO LARRAGUIBEL, Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE FISICA GENERAL DE 
LA ESCUELA DE INGENIERIA 

Sant iago, 21 de Octubre de 1931.- N. 0 403. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
s idad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo (1ltimo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
a don Eugenio Salazar J ustiniano, para que 
s irva el cargo de Ayudante 2. 0 de la clase de 
Física General de la Escuela de I ngenierb, 
con la renta anual de S 2,400. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de doña Rosario J aques Barra que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 248, de 17 de Agosto último, de esta 
Rectorla. Dése cuenta al H. Consejo Univer-

sitario, comuníquese y publíquese.- AR~IANDO 
LARRAG\JIBEL, Rector.- E. L. i\larshall, Secre
tario General Accidental. 

MAYORDOMO DE BODEGA DE LA ES
CUELA PRACTICA DE AGRICULTURA 

Santiago, 22 de Octubre de 1931.- N. 0 404. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el An. 8.0

, 

let ra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley !\:. 0 280, de 20 <le Mayo último, DECRETO: 

.\1ómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
pró·,imo pasado y hasta el 31 de Diciembre 
del presente año, a don Marcos \Vitke Herrera, 
para que sirva el cargo de :.Vlayordomo de 
Bodega de la Escuela Práctica de Agricul
tura de Santiago, con el sueldo mensual de 
S 300. 

La suma de S 1,350 que importa este gasto, 
se deducirá de la cantidad traspasada de la 
letra v) del decreto N. 0 203 del Ministerio 
de Agricultura a la letra a) •personal a con
trata del mismo decreto, cuyo traspaso fué 
comunicado a la Contra loria General de la 
República por oficio N. 0 1652, de 22 del actual. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
com uníquese y publíquese.-·ARMANDO LARRA
GULBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

AYUDANTE DE HIGIENE ALIMENTICIA 
DE LA SECCION TECNICA DEL INS
TITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 22 de Octubre de 1931.- N. 0 405. 
- De acuerrlo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 20 del actual, 
a la señorita Cornelia Elgueta Leiva, para 
que sirva, ad-honorem, el cargo de Ayu
dance de la clase de Higiene Alimenticia de 
la Sección Técnica del Instituto Pedagógico. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíq uese.- AR)IANDO LARRA
GUIBEL, Rector.- E. L. l\larsha ll, Secretario 
General Accidental. 

PROFESOR DE FISICA DE LAS ESCUE
LAS DE MEDICINA Y DE QUIMICA 
Y FARMACIA. 

Santiago, 22 de Octubre de 1931.- N. 0 406. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley~-º 280, de 20 de i\layo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
próximo pasado a don Luis Gostling Basaure, 
para que sirva ad-honorem, el cargo de 
Profesor de Física en las Escuelas de Medi
cina y de Química y Farmacia. Dése cuenta 
al I ! . Consejo Universitario, comuníquese y 
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pubHquese.-A~IANDO LARRAGUIBEL, Rector. 
- E. L. Marshall, Secretar io General Acci
dental. 

LICENCIA A DON LUIS ACEVEDO VA
LENZUELA 

Santiago, 23 de Octubre de 1931.- N. 0 407. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1.0 del actual, 
licencia de 2 meses para atender al restable
cimiento de su salud, al Ayudante Preparador 
del Taller de Resistencia de Materiales de 
la Escuela de Ingeniería, don Luis Acevedo 
Valenzuela . 

El señor Acevedo gozará del 75% durante 
el segundo mes de licencia. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- ARMANDO LARRAGUJBEL, Rector. 
- E. L. Marshall, Secretario General Acci
dental. 

AYUDANTE 2.0 DE FISICA INDUSTRIAL 
Y ELECTROTECNIA DE LA ESCUELA 
DE INGENIERIA. 

Santiago, 23 de Octubre de 193 1.- N. 0 408. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

N6mbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
a don Raúl Uribe Lobos, para que sirva el 
cargo de Ayudante 2. 0 de la clase de Física 
Industrial y Electrotecn ia de la Escuela de 
Ingeniería, con la renta an ual de $ 2,400. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Renato Lenis Prieto que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 208, de 5 de Agosto, de esta Rectoría. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, co
muníquese y pubHquese.- ARMANOO LARRA
GUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

AYUDANTE 2.0 DE ANATOMIA DES
CRIPTIVA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 23 de Oct ubre de 1931.- N. 0 409. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Un iver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del actual, 
la renuncia que hace de su puesto de Ayudante 
2. 0 de la cátedra de Anatomía Descriptiva de 
la Escuela de Medicina, don Mario Tapia 
Caballero; y n6mbrase, en su reemplazo, a 
contar desde la misma fecha, por un período 
reglamentario de dos años, a la seño, ita 
Armida Zepeda Olivares, con la renta anual 
de $ 3,000. 

La señorita Zepeda, por ser alumna del 5. 0 

año de Medicina. sólo podrá percibir el sueldo 
anual de $ 1,500. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

DEROGA EL DECRETO N. 0 257 

Santiago, 23 de Octubre de 1931.- N . 0 410. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de ley 
N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Der6gase el decreto N.0 257, de 18 de 
Agosto último, de esta Rectoría, que nombra 
a don Rosauro Castro Sanhueza profesor 
agregado de la cátedra de Mecánica Racional 
de la Escuela de Ingeniería. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y pu
blíquese.- ARMANOO LARRAGUIBEL, Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR AGREGADO DE LA CATE
DRA DE MECANICA RACIONAL DE 
LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 23 de Octubre de 1931.- N. 0 411. 
- De ac uerdo con lo dispuesto en el Art. 31, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decret o con fuerza de ley N.0 280 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, ·por el presente año escolar, a 
don Arturo Quintana Alwin, indicado por 
el señor Decano de la Facultad de Ciencias 
F ísicas y Matemáticas, para que sirva el cargo 
de profesor agregado de la cátedra de Mecá
nica Racional de la Escuela de Ingeniería, 
s in derecho a remuneración, con 4 horas se
manales de clases. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LAS 
ENTRADAS PROVENIENTES DE LA 
VENTA DE APUNTES DE CLASES DE 
LA ESCUELA DE AGRONOMIA. 

Sant iago, 26 de Octubre de 1931.- N. 0 412, 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 26, 
letra j), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de las entradas provenientes de la 
venta de apuntes de clases de la Escuela de 
Agronomía: 

Presupuesto de Entradas 

Entradas probables de la venta de 
apuntes de clases. . . . . . . . . . . . $ 3,500 
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Presupuesto de Inversión 

Para impresiones de apuntes de cla-
ses y adquisición de material para 
mimeógrafo................... $ 3,500 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuniquese y publíquese.- ARMANDO LARRA
GUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
Genera l Accidental. 

AYUDANTES DE 2. • CLASE DE BIOLO
GIA DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 26 de Octubre de 1931.- N. 0 413. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N . 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del act ua l, 
la renuncia que hacen de sus puestos de Ayu
dantes de 2.• clase de la cátedra de Biología 
de la Escuela de Medicina, los señores Eduardo 
Viñals Montaner y Francisco Fadda Coceo; 
y nómbrase en sus reemplazos, a contar desde 
la misma fecha, a la señorita María G uajardo 
Lugagne y a don Federico Philippi Bañados, 
con la renta anual de $ 3,000. 

El señor Philippi sólo podrá percibir $ 1,500 
por ser alum no de Medicina. Las personas 
propuestas no desempeñan otro cargo pú
blico. - ARMANDO LARRAGUJBEL, Rector. -
E. L. Marshall , Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE CULITIVOS 
GENERALES DE LA ESCUELA DE 
AGRONOMIA. 

Santiago, 27 de Octubre de 1931.- N. 0 414. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, al 
señor Roberto Opazo Gálvez, para que sirva 
en calidad de interino, la cátedra de Cultivos 
Generales de la Escuela de Agronom ía, con 
la renta anual de $ 4,000. 

Este cargo se halla "Vacante por renuncia 
de don Juan Esteban Rodríguez Fornés, que 
lo servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 3313, de 14 del actual, del Minis
terio de Educación Pública. 

El señor Opazo es actualmente profesor de 
Cultivos Especiales de la Escuela de Agro
nomía, con $ 8,000 anuales. Goza de 5 t rienios. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- ARMANDO LARRA
GUJBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. 

ACLARA DECRETO N. 0 242 

Santiago, 27 de Octubre de 1931.- N. 0 415. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Se declara que don Néstor Aracena Miranda, 
Inspector y profesor de Aritmética y Caste
llano de la Escuela Práctica de Agricultura 
de Santiago, cuya renuncia fué aceptada por 
decreto N. 0 242, de 14 de Agosto del presente 
año, de esta Rectoría continuó en el desem
peño de sus funciones hasta el 15 de Agosto 
último, y nó hasta el 31 de Julio como lo expresa 
el mencionado decreto N. 0 242. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y pu
bliquese.- ARMANDO LARRAGUJBEL, Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

PROFESOR INTERINO DE MICROBIO-
LOGIA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA VETERINARIA. 

Santiago, 27 de Octubre de 1931.- N. 0 416. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra i) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, a don Julio San Miguel lba
ceta para que sirva, en calidad de interino, 
el cargo de profesor de Microbiología de la 
Escuela de Medicina Veterinaria, con la renta 
anual de $ 6,000. 

Este puesto se halla vacante por renuncia de 
don Augusto Lira Valencia que lo servía, 
renunc ia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 3605 de 26 de Agosto último, del Minis
terio de Educación Pública. El señor San 
Miguel no desempeña otro cargo público. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, co
muniquese y publíquese.- ARMANDO LARRA
GUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accidental. · 

PROFESOR INTERINO DE ANATOMIA 
PATOLOGICA GENERAL Y ESPECIAL 
DE LA ESCUELA DE MEDICINA VE
TERINARIA. 

Santiago, 27 de Octubre de 1931.- N. 0 417. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
a don Eduardo Zúñiga Ramlrez para que sirva 
en calidad de interino, el cargo de profesor de 
Anatomía Patológica General y Especial de 
la Escuela de Medicina Veter inaria, con la 
renta anual de $ 8,000. 

Este cargo se halla vacante por renuncia de 
don Nacianceno Romero que lo servía, renun
cia que ha sido aceptada por decreto N.0 3585, 
del Ministerio de Educación Pública. 

E l señor Zúñiga desempeña los siguientes 
cargos: Director interino de la Escuela de 
Medicina Veterinaria, con $ 18,000 anuales; 
profesor auxiliar y Ayudante Director de Ana-
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tomía de la misma Escuela, con S 6,600 anua
les; profesor de Anatomía y Fisiología de la 
Escuela de Agronomía, con S 4,000 anuales, 
y Médico Veterinario 3. 0 del Cuerpo de Cara
bineros, con S 9,000 anuales. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, com uníquese y pu
blíquese.- AR)IANDO LARRAGUIBEL, Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

RENUNCIA DE DON ANDRES STEIN-
FORT MULSOW 

Santiago, 28 de Octubre de 1931.- N. 0 418. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

let ra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde esta fecha, la re
nuncia q ue hace de su cargo el profesor de 
Armonía Complementaria y Teoría y Solfeo 
del Conservatorio Naciona l de Música, don 
Andrés Steinfort M ulsow. 

El señor Steinfort tiene derecho a seguir 
tram itando su expediente de jubilación ya 
iniciado en el mes de Junio próx imo pasado. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, comu
níquese y publíquese.- ARMANDO LARRAGUI
BEL, Rector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral Accidental. 

DEROGA EL DECRETO N. 0 25 EN LA 
PARTE QUE SE REFIERE A DON 
FRANCISCO BARRIENTOS. 

Santiago, 28 de Octubre de 1931.- N. 0 419. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRino: 

Derógase, a contar desde el 1.0 del actual, 
el Decreto N. 0 25, de 13 de Febrero último, 
de esta Rectoría, en la parte que nombra 
a don F rancisco Barrientos Quiroz, para 
Distribuidor de Materiales de la Clínica de 
Operatoria de la Escuela Dental, con el suel
do anual de $ 4,800, cuyo suelrlo se pag-aba 
con las Entradas propias de las Clínicas. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, co
muníquese y publíquese.- AR\IANDO LARRA
GUIDEI., Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
Ger,era l Accidentai. 

PROFESORES DE LOS CURSOS LIBRES 
DE LA ACADEMIA DE BELLAS AR
TES. 

San.iago, 28 de Octubre de 1931.- N. 0 420. 
- Visto lo dispuesto en el Art. 3.0 del Decrelo 
N .0 3576 de 25 de Agosto próximo pasado 
del Ministerio de Educación Pública que de
clara en reorganización la Academia de Rdlas 
Artes y de conformidad con lo acordado por 
el H. Consejo Universitario, en sesión de 10 
de Agosto último. DECR ETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente af.o, 

a las sigu ientes personas para que sirvan 
ad -honorem en los Cursos Libres de la 
Academia de Bellas Artes, los cargos de pro
fesores que se indican: 

Curso de D ibujo : Don Arturo Gordon. 
Curso de Pintura: don Exequiel Plaza, para 

Figura. Don Pablo Burchard, para Paisaje. 
Don Enriq ue Mosella, para Naturaleza muer
ta. 

Curso de Escultura: Don Lorenzo Domín-
guez y don Hipólito Eyrauél. 1 

Curso de Historia del Arte: Don Armando 
Lira. Dése cuenta al H. Consejo Universitario 
comuníquese y publíquese.-ARMANDO LARRA
GlJJBEL. Rector.- E. L. Marshall, Secretario 
General Accirlental. 

RENUNCIA DE JEFES Y AYUDANTES 
DE LA CLINICA DE PEDIA TRIA DE 
LA ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 30 de Octubre de 1931.- N. 0 421. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgán ico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

1.0 Acéptanse, a contar desde el 1.0 del 
actual , las renuncias que hacen de sus cargos 
de J efes y Ayuda ntes de la Clínica de Pedia
tría de la Escuela de Medicina las siguientes 
personas: Dr. don Guillermo Morales Bel
tramí, J ¡,fe de t.• clase; Dr. don Adalberto 
Steeger Schaffer, Jefe de 2.• clase; Dr. don 
Miguel Fabres !zaga, Ayudante de J.• clase; 
Dr. don l\lario Tejeda Lawrence, Ayudante de 
2.' clase. 

2.0 :,.¡6mbrase, a contar desde el 1. 0 del 
presente, a las siguientes personas para que 
sirvan en la Clínica de Pediatría de la Escuela 
de Medicina, los cargos que se indican con las 
rentas que se expresan : 

Dr. don Arturo Scroggie Vergara, Jefe de 
1.• clase por un período reglamentario de t res 
años y ren ta anual de S 7,000. El señor Scroggie 
sirve el puesto de Médico del Hospital Ro
berto del Río, con el sueldo anual de S 7,200. 

Dr. don Manuel Muñoz Valenzuela, Jefe 
de 2.• clase, por un período reglamentario 
de t res años, y renta a nual de$ 6,000. E l señor 
M uñoz sirve el puesto, de Médico del Hospita 1 
Roberto del Río, con S 6,000 anuales de sueldo. 

Dr. don Orfirio Letelier González, Ayudante 
de 1. • clase por un período reglamentario de 
dos años y renta anual de S 4 ,200. El señor 
Letelier sirve el cargo de Médico del Hos
p ital Roberto del Río, con S 12,000 anuales 
de renta. 

Dr. don José Symon Ojeda, Ayudante de 
2.• clase, por un período reglamentario de 
dos años y renta anual de S 3,000. El señor 
Symon es Médico del Hospital Roberto del 
Río, con S 6,000 anuales de sueldo. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- AR)IANDO LARRAGUIBEL, 
Rector.-E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 
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PROFESOR INTERINO DE DERECHO 
PENAL DE LA ESCUELA DE CIENCIAS 
JURIDICAS Y SOCIALES DE VALPA
RAISO. 

Santiago, 4 de Noviembre de 1931.- N. 0 422. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

letra i), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de l\1ayo t'iltimo, DECRETO: 

Nótnbrase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado a don Alfredo Guillermo 
Bravo Zamora, para que sirva, en calidad 
de interino, el cargo de profesor de Derecho 
Penal de la Escuela de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de Valparaíso, con la renta anual 
de S 12,000. Este puesto se halla \·acante por 
haber sido promovido a Santiago para servir la 
misma cátedra, don Gustavo Labatut Glena 
que lo servía. 

El señor Bravo es actualmen te Diputado 
del Congreso Nacional, con S 24 ,000. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.-ARM.\NOO LARRAGU!BEL, 
Rector.- E. L. Marsha ll, Secretario General 
Accidental. 

AYUDANTE 2.0 DE FISICA DE LA ES
CUELA DE MEDICINA 

Sant iago, 4 de Noviembre de 1931.- N. 0 423. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

let ra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Julio 
último, a la señorita Tegualda Ponce Vargas, 
para que sirva, por un segundo período regla
menta rio de dos años, el cargo de Ayudante 
2.0 de la cátedra de Física de la Escuela de 
Medicina, con la renta an ual de S 1,500. 

La señorita Ponce es alumna de Merlicina 
y no desempeña otro cargo público. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.-ARMAl\00 LARRAGU!BEL, 
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General 
Accidental. 

AYUDANTE 1.0 DE LA CLINICA GINE
COLOGICA DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 4 de Noviembre de 1931.- N. 0 424. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0 , 

let ra k}, del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo , D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Julio 
próximo pasado, a la Dra. señorita María 
J ury Haddad, para que sirva el cargo de Ayu
dante 1.0 de la Clinica Ginecológica de la 
Escuela de Medicina, con la renta anual de 
S 4,200, mientras el propietario, Dr. don 
Eduardo Bunster Montero desempeña en 
Europa la comisión que el Supremo Gobierno 
le ha confiado por decreto N. 0 2746, de 24 

de Junio último, del Ministerio de Educa
ción Pública. Dése cuenta al H. Consejo Uni
versitario, comuníquese y publiquese.- AR
MANDO LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Marshall , 
Secretario General Accidental. 

MOTORISTA DEL INSTITUTO DE CINE
MATOGRAFIA EDUCATIVA 

Santiago, 4 de oviembre de 1931.- N. 0 425. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerz.a de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado, a don Luis Moya Pérez, 
para que sirva el ca rgo de Motorista del 
Instituto de Cinematografía Educativa , con 
la ren ta anual de S 3,600. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don Luis Ríos Espinoza que lo servía, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 

• 0 214, de 7 de Agosto último, de esta Rec
toría. Dése cuenta a l H . Consejo Universi
tario, comuníquese y publíquese.- ARMANDO 
LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE DE
RECHO CIVIL 

Santiago, 4 de Noviembre de 193 l .- N. 0 426. 
- Cumplidas las disposiciones a que se refiere 
el Reglamento de Profesores Extraordina rios 
y Agregados, en su Art. 8.0

, aprobado por 
decreto N. 0 8257, de 30 de Noviembre de 
1925, D ECRETO: 

Téngase y reconózcase como profesor extra
ordinario de Derecho Civil de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Socia les, a don Ma
nuel Somarriva Undurraga. Dése cuen ta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y pu
blíquese.- AR)IANDO LARRAGU!BEL. Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 

AYUDANTES DEL INSTITUTO PEDA-
GOGICO 

Santiago, 4 ele Noviembre de 1931.- N. 0 427. 
- Visto lo dispuesto e n el Art. 8,0 , letra k), 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
a probado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último , y de acuerdo con la 
modificación hecha al Presupuesto de Gastos 
Fijos del Instituto Pedagógico, aprobada por 
decreto N,.0 43 11 , de 10 de Octubre próximo 
pasado, D ECRlffO: 

Nómbrase, a las siguientes personas para 
que sirvan, a contar desde el 1. 0 de Octubre 
último, los cargos que se indican, con las ren
tas que se expresan, en el Instit uto Pedagó
gico: 

Don Luis Burgos Fuentes, Ayudante de 
Castellano, con el sueldo anual de $ 3,600. 
E l señor Burgos sirve actualmente el cargo 
ele Profesor de Castellano con 11 horas, en 
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el Internado Barros Arana, con la renta anual 
de S 5,500; Secretario de Informaciones y 
Bienestar Estudiantil de la Universidad de 
Chile, con S 9,600 anuales. Goza de un trienio. 

Doña Elisa Figueroa Zapata, Ayudante de 
Pedagogía, con el sueldo anual de $ 3,600. 
La señorita Figueroa sirve el cargo de Escri
biente de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas, con $ 5,400 anuales. Goza de 
un trienio. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- ARMANDO 
LARRAGUIBEL. Rector.- E. L. Marshall , Secre
tario ~eneral Accidental. 

LICENCIA A DON GUILLERMO ZIEGLER 

Santiago, 5 de Noviembre de 1931.- N. 0 428. 
- De acuerdo con lo d ispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con íuerza de 
ley N. 0 280 de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 1.0 del actual, 
licencia de un mes para atender al restable
cimiento de su salud, a l profesor de Física 
del Instituto Pedagógico, don Guillermo Zieg
ler Priester. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- ARMANDO 
LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General Accidental. 

AYUDANTE 1.0 DE MEDICINA OPERA
TORIA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 5 de Noviembre de 1931.- N. 0 429. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
último, a l Dr. don Roberto Estevez Cordovez 
para que sirva, por un periodo reglamentario 
de dos años, el puesto de Ayudante 1.0 de la 
cátedra de Medicina Operatoria de la Escuela 
de Medicina, con la renta anual de S 4,200. 
Este puesto se halla vacante por haber termi
nado su período la persona que lo desempe
ñaba. 

E l señor Estevez sirve los siguientes puestos: 
Médico del Hospital San Borja, con $ 8,400 
anuales y Médico de la Caja de Seguro Obrero, 
con $6,600 anuales. Dése cuenta al H. Conse
jo Universitario, comuníquese y publíquese.
ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Mar
shall , Secretario General Accidental. 

RENUNCIAS DEL JEFE DE 2.• CLASE Y 
DEL AYUDANTE DE 2. • CLASE DE 
MEDICINA OPERATORIA DE LA ES
CUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 5 de Noviembre de 1931.-N.0 430, 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 8.0 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 de Agosso 
próximo pasado, las renuncias que hacen de 
sus cargos de Jefe de 2.• clase, y de Ayudante 
de 2. • clase de la cátedra de Medicina Opera
toria de la Escuela de Medicina, los señores: 
Manuel Martínez Gutiérrez y Jerónimo Mi
chael Antúnez, respectivamente. 

Para ocupar la vacante de Jefe de 2.• clase 
de la mencionada cátedra, nómbrase, a contar 
desde la misma fecha, y con la renta anual 
de S 6,000, al Dr. don Roberto Salinas Donoso. 
El señor Salinas sirve el cargo de Teniente 
Cirujano M ilitcr, con S 13,000 anuales, y 
Ayudante 2. 0 del Hospital San Borja, con 
$ 3,600 anuales. Dése cuenta al Consejo Uni
versitario, comuníquese y publíquese.- AR
MANDO LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General Accidental. 

AYUDANTE DE t.• CLASE DE LA CLINI
CA DE PSIQUIATRIA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 6 de Noviembre de 1931.- N .0 431. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado, a don Gustavo Vita Aliaga, 
para que sirva, por un período reglamentario 
de dos años, el puesto de Ayudante de l.• 
clase de la Clínica de Psiquiatría de la Escuela 
de Medicina, con la renta anual de $ 4,200. 

Este cargo se halla vacante por promoción 
de la persona que lo servía. El señor Vita 
no desempeña otro cargo público. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario, comuníquese 
y publíquese.- ARMANDO LARRAGUIBEL, Rec
tor.- E . L. Marshall, Secretario General Acci
dental. 

COMISIONA A DON PEDRO LEON LO
YOLA PARA ESTUDIAR LA ORGANI
ZACION DEL CURSO ESPECIAL DE 
FILOSOFIA DEL INSTITUTO PEDA.
GOGICO. 

Santiago, 6 de Noviembre de 1931.- N. 0 432. 
- Vista la nota N. 0 190, de 3 del actual, del 
Director del Instituto Pedagógico y lo infor
mado por el Decano de la Facultad de Filo
sofía y Ciencias de la Educación y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 8.0 , letra i), del 
Estatuto Orgánico de la Universidad, apro
bado por decreto con fuerza de ley N.0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

l.° Com isiónase, a contar desde el l. 0 del 
actual y hasta el 31 de Diciembre del presente 
año, al profesor de Psicología del Instituto 
Pedagógico, don Pedro León Loyola Leyton, 
para estudiar la organización del Curso Es
pecial de Filosofía, en el mencionado estable
cimiento. 

El señor Loyola no percibirá el sueldo corres
pondiente como profesor de Psicología, con 
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2 horas semanales de clases, durante el tiempo 
que dure esta comisión. 

2. 0 Nómbrase a don Eduardo Barrenechea 
Acevedo para que desempeñe el cargo de pro
fesor de Psicología, con 2 horas semanales 
de clases, en el Instituto Pedagógico, con el 
sueldo anual de S 4 ,000, mientras el propie
tario desempeña la comisión a que se refiere 
el N. 0 1 del presente decreto. 

El señor Barrenechea sirve actualmente el 
cargo de profesor de F ilosofía y de Psicología 
en el Instituto Pedagógico, con S 12,000 
anuales; Director de la Revista de Educación 
Pública, con S 15,000 anuales, y de profesor 
de Filosofía, con 8 horas en el Instituto 
Naciona l, con $ 4,000 anuales. Dése cuenta 
a l H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- A~IANDO LARRAGUIBEL, Rector. 
-E. L. Marshall, Secretario General Acci
dental. 

RENUNCIA DE DON LUIS CRUZAT 
VERA 

Santiago, 6 de Noviembre de 1931.- N. 0 433. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza · de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de Octubre 
próximo pasado, la renuncia que hace de sus 
puestos de profesor de Topografía del Curso 
de Conductores de Obras; Jefe del Labora
torio de Química Analítica de la Escuela de 
Ingeniería y Jefe del Laboratorio de Química 
General de la misma Escuela, don Luis Cru
zat Vera. 

E l señor Cruzat podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta a l H. Conse
jo Universitario, comuníquese y publíquese.
ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. Mar
shall, Secretario General Accidental. 

JEFES Y AYUDANTES DE LA CLINICA 
QUIRURGICA DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Santiago, 7 de Noviembre de 1931.- N. 0 434. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

1.0 Acéptase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, las renuncias que hacen de 
sus cargos de Jefes y Ayudantes de la Clínica 
Quirúrgica de la Escuela de Medicina, las 
siguientes personas: 

Dr. don Manuel Matus Hermosilla, Jefe 
de l.• clase; Dr. don Emilio Aldunate Phillips, 
Jefe de 2.• clase; Dr. don Luis Cabezón Ber
gaza, Ayudante de l.• clase; Dr. don Alfredo 
J ünemann Walton, Ayudante de 1. • clase; 
Dr. don Ramón Briones Carvajal, Ayudante 
de 2.• clase; Dr. don Moisés Díaz Ulloa, 
Ayudante de 2.• clase; Dr . don Osvaldo Cerda 
Rojas, Ayudante de 2. • clase. 

2. 0 Nómbrase, a contar desde el 15 de 
Agosto último, a las siguientes personas 
para que sirvan en la Clínica Quirúrgica del 
Dr. Vargas Salcedo, de la Escuela de Medi
cina, los cargos que se indican con las rentas 
que se expresan: 

Dr. don !talo Alessandrini I turr iaga, Jefe 
de 1. • clase, por un período reglamentario de 
tres años, con la renta anual de S 7,200. 
El señor Alessandrini sirve el cargo de profesor 
de Cirugía Oral de la Escuela Dental, con 
S 9,000 anuales. 

Dr. don Luis Ilabaca León, Jefe de 2.• 
clase, por un período reglamentario de tres 
años, con la renta anual de S 6,000. E l señor 
Ilabaca sirve el cargo de Médico Residente 
del Hospital Clinico, con $ 12,000 anuales, 
y Jefe de Clínica de Cirugía Oral de la Escuela 
Dental, con S 5,400 anuales. 

Dr. don Federico Valck Deppe, Ayudante 
de 1. • clase, por un periodo reglamentario 
de dos años, con la renta anual de $ 4,200. 
E l señor Valck no desempeña otro cargo pú
blico. 

Dr. don Mariano Bahamonde Ruiz, Ayu
dante de 1. • clase, por un período reglamentario 
de dos años, con la renta anual de $ 4,200. 
El señor Bahamonde sirve el puesto de Médico 
de la Asistencia Pública, con S 7,800 anuales. 

Dr. don Ricardo Benavente Garcés, Ayu
dante de 2.• clase, por un período reglamentario 
de dos años, con la renta anual de $ 3,000. 
El señor Benavente sirve el cargo de profesor 
de Anatomía de la Escuela de Medicina Vete
rinaria, con $ 10,000 anuales; profesor de 
Patología de la misma Escuela, con $ 6,000 
anuales; y Secretario de la Facultad de Agro
nomía y Veterinaria, con $ 3,600 anuales. 

Dr. don Fernando Aguilera Le-Fort, Ayu
dante de 2.• clase, por un período reglamentario 
de dos años, con la renta anual de S 3,000. 
El señor Aguilera sirve el cargo de Ayudante 
2. 0 del Hospital Roberto del Río, con S 4,800 
anuales y Médico del Policlínico del mismo 
Hospital, con S 3,600 anuales. Dése cuenta 
al H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector. 
- E. L. Marshall, Secretario General Acci
dental. 

RENUNCIA DE DON LUIS ILABACA 
LEON 

Santiago, 7 de Noviembre de 1931.- N. 0 435. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. º, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 15 de Agosto 
último, la renuncia que hace de su cargo de 
Ayudante 2. 0 de la Clínica Quirúrgica del 
profesor Sierra de la Escuela de Medicina, 
don Luis Ilabaca León. Dése cuenta al 
H. Consejo Universitario, comuníquese y pu
blíquese.- ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector.
E. L. Marshall, Secretario General Accidental. 
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AYUDANTE DE 2.• CLASE DE MEDI
CINA OPERATORIA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 10 de Noviemhre ele 1931.-
N. 0 436. De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el J •0 del actual, 
al Dr. don Antonio l\lontero Carvallo, para 
que sirva, por un segundo período reglamen
tario de dos años, el cargo de Ayudante ele 
2.• clase de la cátedra de Medicina Opera
toria de la Escuela de Medicina, con la renta 
anual de S 3,000. 

El señor ;\Jontero no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al 1-1. Consejo Univer
sitario, com uníquese y publíquese.- ARMANDO 
LARRAGUIBEL, Rector.- E. L. l\1arshall, Secre
tario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE TERAPEUTICA DE 
LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 11 de ~o\·iembre de 1931. -
N. 0 437.- De acuerdo con lo dispue~to en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de l\layo últiu,J, Di,.
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
cargo de Ayudante 2. 0 de la cátedra de T era
péutica de la Escuela de .i\l edici na, don l ler
ná n Sanhueza Donoso; y nómbrase en su 
reemplazo, a contar desde la misma fecha, 
por un período reglamentario de dos años, 
a l Dr. don Enrique Dávila Humeres, con la 
renta an ual de S 3,000. 

El Dr. Dávila es P rofesor de la Escuela de 
Enfermeras, con S 2,000 anuales; l\lédico J efe 
del Laboratorio Central del Hospital Clínico, 
con S 6,000 y Médico del Instituto Nacional 
del Radio, con S 12,000 anuales. Dése cuenta 
a l H. Consejo Univrrsitario, com uníquese y 
publíq uese.- ARMANDO LARRAGUIBEL, Rector. 
- E. L. Marshall, Secretario General. 

RENUNCIA DEL PROFESOR-GUIA DE 
FRANGES DEL LICEO N.0 3 DE HOM
BRES. 

Santiago, 11 de oviembre de 1931. -
N.0 438. De acuerdo con lo ciispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
ele ley . ,0 280, de 20 de Mayo 1'iltimo, Di;
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Septiem
bre próximo pasado, la renuncia que hace de 
su cargo de Profesor-Guía de Francés con 
11 horas semanales de clases en el Liceo N. 0 3 
de Hombres (Liceo de Aplicación) , don Ber
nardo Salinas Fernández. Dése cuenta al 

H . Consejo Universitario, comuníqueee y 
publíquese. AR)IANDO L.\RRAGUI BEL, Rector. 
- E. L. i\larshall. Secretario General. 

MODIFICA PRESUPUESTO DE LA ES-
CUELA DE MEDICINA VETERINARIA 

Santiago, 11 de Noviembre de 1931. 
N.0 439. Visto lo dispuesto en el Art. 8.Q, 
letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley~-º 280, de 20 de Mayo último, y lo acor
dado por el 11. Consejo Universitario, en sesión 
de 2 del act ual, D~:cRisTo: 

Suprímese, a contar desde el 3 1 de Julio 
del presente año, el cargo de Ayudante de 
Laboratorio de la cátedra de Anatomía Pato
lógica de la Escuela de Medicina Veterinaria. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitar io, 
comuníquese y publíquese.- AR)IANDO LARRA
GUIBEL, Rector,- E. L. l\ larshall, Secretario 
General. 

PROFESOR DE MODELADO DE LA 
ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, 11 de Noviembre de 193 1.-
N. 0' 440.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad. aprobado por decreto con 
fuerla de ley N.0 280, de 20 de i\layo úlimo, 
D1;CRETO: 

Nómbrasc, a contar desde el 1.0 del actual, 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a don Manuel Pereira Escobar, para que sirva 
ad - honorem, la cátedra de Modelado en 
la Academia de Bellas Artes. Dése cuenta al 
H . Consejo Universitario, com uníquese y 
publíquese.· ·AR\L\NOO LARRAGUIBEL, Rector. 
- E. L. Marshall, Secretario General. 

RENUNCIA DE DON SANSON RADICAL 

Santiago, 11 de Xoviembre de 1931.
N.0 441.-De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k) , del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, a probado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 , 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 de Septiembre 
próximo pasado, la renuncia q ue hace de su 
cargo ele Astrónomo del Observatorio Astro
nómico, don Sansón Radical. Dése cuenta al 
J-1 . Consejo Universitario, comuníquese y 
publiquese. ARMANDO LARRAGUIBU., Rector. 
E. L. Marshall, Senetario General. 

AYUDANTE 1.0 DE BOTANICA DE LA 
ESCUELA DEQUIMICA Y FARMACIA 

Santiago, 18 de Noviembre de 1931. 
N.0 442.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerla de ley N. 0 280, de 20 de ~layo último, 
0i;CRETO: 
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Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Agustín Ponce Soto, para que sirva 
el cargo de Ayudante 1.0 de Botánica de la 
Escuela de Química y Farmacia, con la renta 
anual de S 4,200. Este cargo se halla vacante 
por renuncia de don Osear Agüero Corvalán 
que lo servía, renuncia que ha sido aceptada 
por decreto N. 0 215, de 7 de Agosto último, 
de esta Rectoría. 

El señor Ponce Soto no desempeña otro 
cargo público. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
Pi::oRO Gooov, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

RENUNCIA DE DON LEOPOLDO VARGAS 
NILO 

Santiago, 18 de Noviembre de 1931.-
N. 0 443.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 31 de J ulio 
último, la renuncia que hace de su cargo de 
Ayudante 2. 0 suplente de Farmacia Galénica 
de la Escuela de Química y Farmacia, don 
Leopoldo Vargas Nilo. 

El señor Vargas Nilo fué nombrado por 
decreto N. 0 236, de 11 de Noviembre de 
1930, de esta Rectoría. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO Gooov, Vice-Rector.- E. L. Ma r
shall, Secretario General. 

AYUDANTES DE FARMACIA INDUS
TRIAL DE LA ESCUELA DE QUIMICA 
Y FARMACIA. 

Santiago, 18 de Noviembre de 1931.
N .0 444.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k) , del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

1.0 Nómbrase, a contar desde el 1.0 del 
actual, a don F rancisco Castañeda Orellana, 
actual Ayudante 2. 0 de Farmacia Industrial 
de la Escuela de Química y Farmacia, para 
que sirva el puesto de Ayudante 1.0 de la 
mencionada cátedra, con la renta a nua l de 
$ 4,200. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de don César Leyton Garavagno que Jo servia, 
y cuya renuncia fué aceptada por decreto 
N. 0 228 de 12 de Agosto último, de esta Rec
toría. 

2.0 Nómbrase, a contar desde la misma 
fecha, a don Belmor Blanco Mery, para que 
sirva el puesto de Ayudante 2.0 de Farmacia 
Industrial de la Escuela de Química y Far
macia, con la renta anual de S 3,000. 

El señor Blanco no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer-
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sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
Gooov, Vice-Rector.-E. L. Marshall, Secre
tario General. 

PROFESORES DEL CONSERVATORIO 
NACIONAL DE MUSICA 

Santiago, 18 de Noviembre de 1931.-
N. 0 445.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la U niversidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a las siguientes personas para que sirvan, en 
el Conservatorio Nacional de Música, los car
gos que se indican con las rentas que se ex
presan: 

Doña Elcira Castrillón Morales, para 6 
horas semanales de clase de Teoría y Solfeo , 
con el sueldo a nual de S 3,600. 

Don Jorge Urrutia Blondel , para 6 horas 
semanales de clase de Armonía Complemen
taria, con la renta anual de S 3,600. 

Estos cargos se hallan vacantes por renuncia 
de don And rés Steinfort Mulsow que los 
serv ía, renuncia q ue ha sido aceptada por 
decreto N .0 418, de 28 de Octubre próximo 
pasado de esta Rectoría. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíq uese.- PEDRO Gooov, Vice-Rector.
E. L. Marshall, Secretario General. 

AYUDANTES DE 2.• CLASE DEL CURSO 
DE BIOLOGIA DE LA ESCUELA DE 
MEDICINA. 

Sant iago, 18 de Noviembre de 1931.
N.0 446.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado, y hasta el 3 1 de Diciembre 
del presente año, a los señores Carlos Viviani 
Contreras y Franz Behm Kuhn para que sir
van los puestos de Ayudantes de 2. • clase 
del Curso de Biología de la Escuela de Medi
cina, con la renta anual de S 3,000 cada uno. 
Estos sueldos se deducirán de la suma de 
S 40,000 concedidos a la Facultad de Biología 
y Ciencias Médicas por Decreto N. 0 61 bis, 
de 31 de Marzo del presente año de esta 
Rectoría. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
Gooov, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

LICENCIA AL DR. DON ARMANDO 
LARRAGUIBEL 

Sant iago, 18 de Noviembre de 1931.
N.0 447.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, let ra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
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fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 16 del actual, 
licencia de un mes para ocuparse en asuntos 
particulares, a l profesor de Patología General 
de la Escuela de Medicina, don Armando 
Larraguibel Moreno; y nómbr,ase, en su reem
plazo, a l Dr. don José Donoso Donoso. Pá
guesele al nombrado el sueldo correspondiente 
que dejará de percibir el propietario. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comu
níquese y publíq uese.- PEDRO Gooov, Vice
Rector.- E. L. Marshall , Secretario General. 

AYUDANTE A CONTRATA DE PROTE
SIS DE LA ESCUELA DENTAL 

Santiago, 18 de Noviembre de 1931.
N.0 448.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual 
y hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
a don Arturo Campino Hartard para que sirva 
el cargo de Ayudante a Contrata de la clase 
de Prótesis de la Escuela Dental, con el sueldo 
mensual de$ 200 que se pagará con los fondos 
de Entradas de Clínicas. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publiquese. 
- PEORO Gooov, Vice-Rector.- E. L. Mar
shall, Secretario Genera l. 

PROFESOR INTERINO DE QUIMICA 
GENERAL DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 20 de Noviembre de 1931.
N .0 449.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra i), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N . 0 280, de 20 de Mayo último, y 
vista la modificación al Presupuesto de Gastos 
Fijos de la Escuela de Ingeniería, aprobada 
por decreto N. 0 4793, de 12 del actual, del 
Ministerio de Educación Pública, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado, a don Rodolfo Mebus Bre
zansky para que sirva, en calidad de interino, 
el cargo de profesor de Química Genera l, con 
6 horas semanales de clases en la Escuela de 
Ingeniería, con la renta anual de S 12,000. 
Este puesto se halla vacante por renuncia de 
don Samuel Pavez Araya que lo servía, re
nuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 4302, de 10 ele Octubre último, del Minis
terio ele Educación Pública. 

E l señor Mebus sirve áctualmente el puesto 
de Jefe Suplente del Laboratorio de Química 
F ísica, Electroquímica, y Química Industrial, 
con $ 5,400 de sueldo. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Mar
shall, Secretario General. 

DEROGA DECRETO N. 0 428 

Sant iago, 20 de Noviembre de 1931.
N.0 450.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DR
CRETO: 

Derógase el decreto N .0 428 de S del pre 
sente de esta Rectoría que concede licencia 
de un mes para atender al restablecimiento 
de su salud, a l profesor de Física del Instituto 
Pedagógico, don Guillermo Ziegler Priester. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.-PEDRO GODOY, 
Vice-Rector.-E. L. Marshall, Secretario Gene
ral. 

DIRECTOR AD-HONOREM DEL LABO
RATORIO DE PSICOLOGIA EXPERI
MENTAL DEL INSTITUTO PEDAGO
GICO. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 451.-Visto lo dispuesto en el Art. 8.0, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, y el acuerdo 
tomado por el H. Consejo Universitario, en 
sesión de 23 del actual, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha, a don 
Eduardo Barrenechea Acevedo, para que 
sirva el cargo de Director ad-honorem del 
Laboratorio de Psicología Experimental del 
Instituto Pedagógico. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEORO GODOY, Vice-Rector.-E. L. Mar
shall, Secretario General. 

AYUDANTE DE MAQUINAS Y REPE
TIDOR DE ALGEBRA Y GEOMETRIA 
DE LA ESCUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.-
N.0 452.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Octubre 
próximo pasado, a don Miguel Latapiat Hi
dalgo, para que sirva, en calidad de interino, 
los cargos de Ayudante de Máquinas, con 
S 3,000 anuales, y Repetidor de Algebra y 
Geometría, con S 2,400 anuales, en la Escuela 
de Ingeniería. Estos puestos se hallan vacantes 
por renuncia del mismo señor Latapiat, 
aceptada por decreto N. 0 291, de 30 de Julio 
del presente año, de esta Rectoría. La persona 
nombrada no desempeña otro cargo público. 
Dése cuenta a l H. Consejo Un iversitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO GODOY, 
Vice-Rector.-E. L. Marshall, Secretario Ge -
neral. 
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AYUDANTE DE FUNDACIONES, PUEN
TES, CAMINOS,FERROCARRILES, TO
NELES Y TRANSPORTES DE LA ES
CUELA DE INGENIERIA. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 453.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Octubre 
próximo pasado, a don Enrique Renard How
land para que sirva el cargo de Ayudante 
l.0 interino de Fundaciones, Puentes, Caminos, 
Ferrocarriles, Túneles y Transportes de la 
Escuela de Ingeniería, con la renta anual 
de $ 3,000. Este puesto se halla vacante por 
renuncia del mismo señor Renard, aceptada 
por decreto N. 0 185, de 30 de Julio del pre
sente año, de esta Rectoría. 

El señor Renard desempeña actualmente el 
cargo de ingeniero l. 0 del Departamento de 
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, con 
$ 27,000 anuales. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

RENUNCIA DE DON FERNANDO THAU
BY SANHUEZA 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 454.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Octubre 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
cargo de profesor de Modelado, con 2 horas 
semanales de clase y de Dibujo Aplicado, 
con 3 horas semanales de clase, en el Depar
tamento Técnico y Artístico del Instituto 
Pedagógico, don Fernando Thauby Sanhueza. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO GODOY, 
Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

INSPECTOR 2.0 DE LA ESCUELA PRAC
TICA DE AGRICULTURA 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 455.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 10 del actual, 
a don Alfonso Concha Acuña para que sirva 
el cargo de Inspector 2.0 de la Escuela Prác
tica de Agricultura de Santiago, con la renta 
anual de$ 7,200. Este puesto se halla vacante 
por promoción de don Manuel Palma Villegas, 
que lo desempeñaba. 

El señor Concha no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GóDOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

RENUNCIA DE DON CESAR V ACCARO 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 456 .- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0

, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su cargo de Jefe de 

la Clínica Operatoria de la Escuela Dental, 
don César Vaccaro Fernández. 

El señor Vaccaro podrá acogerse a los bene
ficios del desahucio. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publír¡uese. 
- PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Mar
shall , Secretario General. 

AYUDANTES DE ANATOMIA DESCRIP
TIVA DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N .0 457.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.°, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 del actual , 
la renuncia que hace de su puesto de Ayudante 
de primera clase de la cátedra de Anatomía 
Descriptiva de la Escuela de Medicina, don 
Alejandro Marchant Marchant; y nómbrase, 
en su re~mplazo a contar desde la misma 
fecha, por un período reglamentario de dos 
años y la renta anual de S 4,200, al actual 
Ayudante de 2.• clase, don Jorge Briones 
Olivos y en lugar de éste a don Leoncio Ma
tus Hermosilla, con el sueldo anual de S 3,000. 

Las personas nombradas no desempeñan 
otro cargo público. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníq uese y publíquese.
PEDRO GODOY ,Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

AYUDANTE DE API-AVICULTURA DE 
LA ESCUELA DE AGRONOMIA 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 458.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con fuer
za de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
y vista la nota N. 0 251, de 21 del presente 
del Director de la Escuela de Agronomía. 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 4 del actual y 
hasta el 31 de Diciembre próximo, a don 
Rolf Becker Besoaín, para que sirva el cargo 
de Ayudante ad-honorem de la cátedra de 
Api-Avicultura de la Escuela de Agronomía. 
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Dése cuen ta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PrmRo GODOY, 
Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secreta rio Ge-
neral. · 

JEFE Y AYUDANTE DE LA CLINICA 
OPERATORIA DE LA ESCUELA DEN
TAL. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.-
N. 0 459.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Univers idad , aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a conta r desde el l. 0 del actual, 
a don Carlos Tapia Depassier , actual Ayudante 
de la Clínica Operatoria de la Escuela Dental, 
pa ra que sirva el cargo de Jefe de la misma 
Clínica , con la renta anual de S 5,400 y en 
lugar de éste, a don Alvaro Marín Diabuno, 
con la renta anual de $ 3 ,600. Este cargo se 
ha lla vacante por renuncia de don César 
Vaccaro F ernández que 10 servía. 

El señor Tapia Depassier no desempeña 
ot ro ca rgo público. Goza de un trienio. E l 
señor Marín Diabuno sirve el cargo de Den
tista de Carabineros, con el sueldo anual 
de $ 12,000. Dése cuenta al H. Consejo Uni
versitario. comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
ta rio General. 

SECRETARIO INTERINO DE LA FACUL
TAD DE FILOSOFIA Y CIENCIAS DE 
LA EDUCACION. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N.0 460.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0

, letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 15 de Agosto 
próximo pasado, a don Juan Gómez Millas, 
para que sirva el cargo de Secretario interino 
de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación, con la renta anual de S 3,600. 
Este cargo se halla vacante por renuncia <le 
don Raúl Ramirez Jorquera que lo servia. 

El señor Gómez Millas es profesor del I ns
l it uto Pedagógico de Historia con 10 horas 
y sueldo anual de S 20,000. Goza de dos 
trienios. Dése cuenta al H. Consejo Univer
s itario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vicc-Rector.- E. L. Marshall , Secre
tario General. 

JEFE Y AYUDANTES DE BACTERIO
LOGIA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1931.
N .0 461.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Esta tuto Orgánico de 

la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

1. 0 Acéptase, a contar desde el 1.0 del ac
tual, las renuncias que hacen de sus cargos 
de Ayudantes y Jefe de la cátedra de Bacte
riología de la Escuela de Medicina, las si
guientes personas: 

Don E liodoro Vergara Letelier, Ayudante 
de l.• clase; don Ricardo Montero Letelier, 
Ayudante de 2.• clase; don Raúl Etcheverry 
Barucchi, Ayudante de 2.• clase; doña Mer
cedes Pérez Matus, Jefe de 2.• clase. 

2. 0 Nómbrase, a contar desde el 1.0 del 
presente, a las siguientes personas para que 
sirvan los cargos que se expresan de la cáte
dra de Bacteriología de la Escuela de Medi
cina, con las rentas que se indican: 

Dr. don Felipe González Antolín , Jefe de 
2.• clase, con la renta anual de $ 6,000, y 
por un período regiamentario de tres años. 
E l Dr. González sirve los cargos de Médico 
de la Caja de Seguro Obrero, con $ 6,600 
anuales y Ayudante de Bacteriología de la 
Escuela Dental, con $ 3,000 anuales. 

Dra. doña Mercedes Pérez Matus, Ayudan
te de l.• clase, por un período reglamentario 
de dos años, con la renta anual de S 4,200. 
La señorita Pérez desempeña los cargos de 
Ayudante 1.0 de la Maternidad del Hospital 
San Borja, con $ 4,800 anuales y Médico de 
la Escuela Normal N. 0 1, con$ 6,000 anuales. 

Dr. don Victoriano Uribe Herrera, Ayudante 
2.0 por un período reglamentario de dos años, 
con la renta anual de $ 3,000. El señor Uribe 
no desempeña otro cargo público. 

Dr. don Eliodoro Vergara Letelier, Ayu
dante 2.0

, por un período reglamentario de 
dos años, con la renta anual de $ 3,000. 
El señor Vergara no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al I-1. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector .- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

JEFE DEL LABORATORIO DE QUIMICA 
ANALIT ICA DE LA ESCUELA DE IN 
GENIERIA. 

Santiago, 27 de Noviembre de 1931.
N .0 462.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo últ imo, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Bernardo Pizarro Araneda, actual 
Ayudante 2.0 de Química Analítica y Doci
ma5ia de la Escuela de l ngeniería, para que 
sirva el cargo de Jefe del Laboratorio de Quí
mica Analítica de la misma Escuela, con la 
renta anual de S 5,400. Este puesto se halla 
vacante por renuncia de don Luis Cruzal 
Vera, que lo servía, renuncia que ha sido 
aceptada por decreto N. 0 433, de 6 del pre
sente, de esta Rectoría. 



DECRETOS DE LA RECTORÍA 469 

El señor Pizarro sirve el cargo de Ayudante 
2.0 de Metalurgia y Explotación de Minas, 
con S 2,400 anuales. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publí
quese.-PEDRO GODOY, \/ice-Rector.-E. L. 
i\l a rshall , Secretario General. 

JEFE Y AYUDANTE 2. 0 DE QUIMICA 
GENERAL DE LA ESCUELA DE INGE
NIERIA. 

Santiago, 27 de Noviembre de 1931.
N.0 463.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Jorge Chait Schidlowsky, actual Ayu
dante 2. 0 de Química General de la Escuela 
de Ingeniería, para que sirva el cargo de Jefe 
del Laboratorio de Química General de la 
misma Escuela , con el sueldo anual de S 5,400 
y para reemplazar a l señor Chait, a don Dick 
Swart Nelis, con la renta anual de S 2,400. 

Los señores nombrados no desempeñan otro 
cargo público. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitar io, comuníquese y publíquese.
PEDRO GODOY, \/ice- Rector.-E. L. Mar
shall, Secretario General. 

LICENCIA A DON WOLDEMAR VOIGT 

Santiago, 27 de Noviembre de 1931.
N.0 464.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Concédese, a contar desde el 23 del actua l, 
licencia de un mes para atender a l restable
cimiento de su salud , al Dr. don Woldemar 
Voigt Wiessner, profesor contratado de Prác
tica Pedagógica Secundaria del Instituto 
Pedagógico. Dése cuenta a l H. Consejo Uni
versitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.-E. L. Marshall, Se
cretario General. 

PROFESOR DE DIBUJO DE LA ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Santiago, 28 de Noviembre de 1931.
N .0 465.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
D ECRETO: 

Nómbrase, a contar desde esta fecha y 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
al señor don Hernán Gazmuri Día7. para que 
sirva el cargo de profesor ad-honorem, de 
Dibujo de la Academia de Bellas Artes. 
Dése cuenta al H . Consejo Universitario, 

comuníquese y publíquese.- PEDRO GoooY, 
Vice- Rector.- E. L. i\ilarshall, Secretario Ge
neral. 

PREPARADOR DEL TALLER DE MODE
LADO, VACIADOR Y ASISTENTE DE 
LAS CLASES DE LA ESCUELA DE 
ARQUITECTURA. 

Santiago, 1.0 de Diciembre de 193i.
N.0 466.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0

, letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde esta fecha, la re
nuncia que hace de su empleo de Preparador 
del Taller de Modelado, Vaciador y Asistente 
de las clases de la Escuela de Arquitectura, 
don Rubén Retamales Durán; y nómbrase, 
en su reemplazo, a contar desde la misma 
fecha, y la renta anual de $ 3,600 a don Osear 
Salazar Cabezas. 

El señor Salazar no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE LA CLINICA QUI
RURGICA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, l. 0 de Diciembre de 1931.-
N. 0 467 .- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza ele ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Noviem
bre próximo pasado, a don Enrique Acevedo 
Davcnport, para que sirva por un período 
reglamentario de dos años, el puesto de Ayu
dante de 2.• clase de la C línica Quirúrgica 
de la Escuela de Medicina, con la renta 
anual de S 3,000. Este puesto se halla vacante 
por renuncia del Dr. don Luis Ilabaca León, 
que lo servía, renuncia ciue ha sido aceptada 
por decreto N. 0 435, de 7 de Noviembre 
último, de esta Rectoría. 

El señor Acevedo es Ayudante del Instituto 
de Biología de la Escuela de Medicina, con 
S 4,200 anuales, y profesor de Mecánica del 
Movimiento del Instituto de Educación Fí
sica, con $ 3,000 an ua les. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario, comuníquese y publí
quese.- PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. 
Marshall, Secretario General. 

LICENCIA A DOÑA JULIA ULLOA 
ROSALES 

Santiago, 2 de Diciembre de 1931.- N .0 468. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
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ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 
Concédese, a contar desde el 11 de Noviem

bre próximo pasado, licencia de un mes para 
atender al restablecimiento de su salud, a la 
profesora de Economía Doméstica del Depar
tamento T écnico y Artistico del Instituto 
Pedagógico, doña Julia Ulloa Rosales. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publiquese.- PEDRO Gonov, Vice
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA SUPLE
MENTARIA DEL CONSERVATORIO 
NACIONAL DE MUSICA. 

Santiago, 2 de Diciembre de 1931.- N. 0 469. 
-Visto lo dispuesto en el Art. 26, letra f), 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In
versión de los Derechos de Matricula Suple
mentaria del Conservatorio Nacional de Músi
ca, elaborado por el Decano ele la Facultad 
respectiva: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula suplemen-

PROFESOR DE TOPOGRAFIA DEL CUR
SO DE CONDUCTORES DE OBRAS 

Santiago, 3 de Diciembre de 193 1.- N. 0 471. 
- De acuerdo con lo dispuesto t>n el Art. 8. 0 , 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

N6mbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a don Arturo Quintana Aylwin para que sirva 
el cargo de profesor de Topografía del Curso 
de Conductores de Obras, con la renta anual 
de $ 4,500. Este puesto se ha lla vacante por 
renuncia de don Luis Cruzat Vera que lo 
servía, renuncia que ha sido aceptada por 
decreto N. 0 43.\ de 6 de Noviembre próximo 
pasado, de esta Rectoria. 

El señor Quintana _es Ingeniero del Depar
tamento de Hidráulica de la Dirección de 
Obras Públicas, con $ 27,000 anuales. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuní
quese y publ!quese.- PEDRO Gooov, Vice
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

SUBVENCION A DON HERNAN GAZ
MURI DIAZ 

Santiago, 3 de Diciembre de 1931.- N. 0 472. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art . 8. 0 , 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad , a probado por Decreto con fuerza de 

taria . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 680 ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 
Concédese al señor Hernán Gazmuri Diaz, 

alu mno de pintura de la Academia de Be llas 
Artes, una subvención de S 300. 

Esta suma se deducirá del 20% de los de-
rechos de matricula de las escuelas univer-

Presupuesto de Inversión 

Pago de un juego de cuerdas para 
clavecín . ... ... . ... . ..... . .. . . S 220 sitarias que le acuerda a la Secretaria de 

Para gastos genera les ...... .. ... . 244 Bienestar Estudiantil, el Art. 19 del Regla-
20% para el Bienestar Estudiantil. 
Para el Patrimonio Un iversitario . . 

116 mento de ingreso de dichas escuelas. Dése 
100 cuenta a l H. Consejo Universitario, comuni

quese y publíquese.- PEDRO Gooov , Vice-
Total. ............. . .. $ 680 Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníq uese y publíquese.- PEDRO Gooov, 
Vice-Rector .- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

PROFESOR DE CASTELLANO DEL CUR
SO DE CONDUCTORES DE OBRAS 

Santiago, 2 de Diciembre de 1931.- N. 0 470. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a don Adolfo Adriazola Q uesada 
para que sirva, durante el presente mes de 
Diciembre, el cargo de profesor ad-honorem 
de Castellano, con 6 horas semanales de clase 
en el Curso de Conductores de Obras. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO Gooov, Vice
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO DE ES
TILO Y COMPOSICION 

Santiago, 3 de Diciembre de 1931.- N. 0 473. 
- Cumplidas las disposiciones a que se refiere 
el Reglamento ds Profesores Extraordinarios 
y Agregados, en su Art. 8.0 , aprobado por 
decreto N. 0 8257, de 30 de Noviembre de 
1925, DECRETO: 

Téngase y recon6zcase como profesor ex
traordinario de Estilo y Composición de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación, a don Eduardo Solar Correa. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuni
quese y pubHquese.- PEDRO Gooov, Vice
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

CONCEDE FONDOS A LA FEDERACION 
DE ESTUDIANTES DE CHILE 

Santiago, 4 de Diciembre de 1931.- N. 0 474, 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0 • 
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del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Concédese a la Federación de Estudiantes 
de Chile, hasta la suma de mil pesos ($ 1,000) , 
con cargo a los fondos de Bienestar Estudian
til, para atender a la cancelación de cuentas 
motivadas por instalaciones en la Residencia 
Universitaria. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
P EDRO Gooov, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

PROFESOR AGREGADO DEL CURSO 
DE CLINICA DE ORTODONCIA DE 
LA ESCUELA DENTAL. 

SanLiago, 7 de Diciembre de 193 1.- N. 0 475. 
- O e acuerdo con lo dispuesto en el Art. 31, 
del Estatuto Orgánico de la Universidad, 
aprobado por decreto con fuerza de ley N. 0 280, 
de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 24 de Noviem
bre próximo pasado, a don Pedro Díaz Sáenz 
para que sirva el cargo de profesor agregado 
del Curso de Clínica de Ortodoncia de la 
Escuela Dental, durante el presente año es
colar. Dése cuenta a l H. Consejo Universi
tario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GoooY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

AYUDANTE DE LA CLINICA DE OPERA
TORIA DE LA ESCUELA DENTAL 

Santiago, 9 de Diciembre de 1931.-N. 0 476. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8. 0

, 

letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley ;:,.¡_o 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1. 0 de Noviem
bre próximo pasado, la renuncia que hace de 
su cargo de Ayudante de la Clínica de Opera
toria de la Escuela Dental, don Jorge Matte 
Basaure; y nómbrase, en su reemplazo, a 
contar desde la misma fecha, a don Julio 
Bravo Bravo, con la renta anual de $ 3,600. 

El señor Bravo no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
CoDOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall , Secre
tario General. 

AYUDANTE DE LA CLINICA DE CORO
NAS Y PUENTES DE LA ESCUELA 
DENTAL. 

Santiago, 9 de Diciembre de 1931.- N. 0 477. 
-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 9.0

, 

letra k), c!el Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último. DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 13 de Noviembre 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
cargo de Ayudante de la Clinica de Coronas 
y Puentes de la Escuela Dental, don Pedro 

Beltrán Neira; y nómbrase, en su reemplazo, 
a contar desde la misma fecha , a don Gui
llermo Krumenaker Jacobs, con la renta anual 
de S 3,600. 

El señor Krumenaker sirve el cargo de Den
tista del Seguro Obrero, con la renta anual 
de S 4,800. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.-E. L. Marshall, Secre
tario General. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE ANATO
MIA DESCRIPTIVA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 9 de Diciembre de 1931.- N .0 478. 
- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8.0

, 

letra k) , del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 de Noviem
bre próximo pasado, la renuncia que hace 
de su cargo de Ayudante de 2.• clase de la 
cátedra de Anatomía Descriptiva de la Es
cuela de Medicina, don Marcial Baeza Mar
tínez; y nómbrase, en su reemplazo, a contar 
desde el 1.0 del actual, a don Augusto de la 
Vega Olguín, por un período reglamentario 
de dos años y con la renta anual de S 3,000. 

E l señor de la Vega no desempeña otro cargo 
público. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GoooY. Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

SE DESIGNA AL DR. DON JUAN MARIN 
PARA QUE DICTE EN LA ESCUELA 
DE CIENCIAS MEDICAS UNA SERIE 
DE LECCIONES SOBRE HISTORIA 
DE LA MEDICINA. 

Santiago, 9 de Dic.iembre-de 1931.- N. 0 479. 
- Vista la nota N .0 393, del Decano de la 
Facultad de Biología y C ienc ias Médicas 
y de acuerdo con lo dispuestc en el Art. 32, 
inciso 3.0 , del Estatuto Orgánico de la Uni
versidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase al Dr. don Juan Marín Rojas, 
en el carácter de profesor encargado de Curso 
y sin derecho a remuneración, para que du
rante el año 1932 dicte en la Escuela de 
Ciencias Médicas, una serie de lecciones sobre 
Historia de la Medicina. Dése cuenta a l 
H. Consejo Universitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO GODOY, Vice-Rector.
E. L. Marshall , Secretario General. 

SE DESIGNA A DON YOLANDO PINO 
SAAVEDRA PARA QUE DICTE EN EL 
INSTITUTO PEDAGOGICO UNA SE
RIE DE LECCIONES SOBRE SINTAXIS 
Y ESTILISTICA. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1931.
N. 0 480.- Vista la nota N.0 72, del Decano 

-. 
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de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 32, inciso 3. 0, del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase a don Volando Pino Saavedra, 
en el carácter de profesor encargado de Curso 
y sin derecho a remuneración, para que du
rante el año 1932 dicte en el Instituto Peda
gógico una serie de lecciones sobre Sintaxis 
y Estilística. Dése cuenta al H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.-E. L. Marshall, 
Secrelario General. 

PROFESOR INTERINO DE DERECHO 
CIVIL TERCER A~O DE LA ESCUELA 
DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
DE VALPARAISO. 

Santiago, 10 ele Diciembre de 1931.
N.0 481.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0, letra i) , del Estatuto Orgánico ele 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 16 de Octubre 
último , a don Benjamín Claro Velasco para 
que s irva, en calidad ele interino, el cargo 
de profesor de Derecho Civil tercer año de 
la Escuela ele Ciencias Jurídicas y Sociales 
de Valparaíso, con la renla anual de S 12,000. 

El señor Claro sirve actualmente el cargo 
de profesor interino de la cátedra de Derecho 
Procesal en la misma Escuela, con S 12,000 
anuales. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitar io, comuníquese y publíq uese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE ANATO
MIA DESCRIPTIVA DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 10 de Diciembre de 193 1.
N. 0 482.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 de Octubre 
úllimo, la renunc ia que hace de su pueslo de 
Ayudante de 2.• clase de la cátedra de Ana
tomía Descriptiva de la Escuela de Medi
cina, don Ernesto Maturana Barahona; y 
nómbrase, en su reemplazo, a contar desde 
la misma fecha, a don Rogelio Rodríguez 
Bravo, con la renta anual de S 3,000, por un 
período reglamentario de dos años. 

El señor Rodríguez no desempeña ntro 
cargo público. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

AYUDANTES DE ANATOMIA DESCRIP
TIVA DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 10 de Diciembre de 1931.
N.0 483.- De acuerdo con lo dispueslo en el 
Art. 8. 0, letra k), del Estatulo Orgánico de 
la Un iversidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 de Oclubre 
próximo pasado, la renuncia que hace de su 
cargo de Ayudante de J.• clase de Anatomía 
Descriptiva de la Escuela de Medicina, don 
Adolfo Tannenbaum Bermann, y nómbrase 
en su reemplazo, a contar desde la misma 
fecha , a don Julio Urrutia M uñoz, actual 
Ayudante de 2. • clase, con la renta anual de 
S 4,200, y en lugar de éste, a don René Urzúa 
Terán, con la renta anual de S 3,000. 

Las personas propuestas no desempeñan 
otro cargo público, y servirán durante un 
período reglamentario de dos años. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comu
níquese y publíquese.- PEDRO GODOY, Vice
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

MOZO DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 11 de Diciembre de 1931.
N.0 484.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, DE· 
CRETO: 

Acéptase, a contar desde el 1.0 del acl ual , 
la renuncia que hace de su empleo de mozo 
de la Escuela de Medicina, doña Clara Lillo 
Madrid; y nómbrase, en su reemplazo, a 
contar desde la misma fecha, a don Enrique 
Chiarella Gómez, con el sueldo anual de 
$ 4,200. Dése cuenta a l H. Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.-E. L. Marshall , Secre
tario General. 

AYUDANTE DE 2.• CLASE DE LA CLI
NICA GINECOLOGICA DE LA ESCUE
LA DE MEDICINA. 

Santiago, 11 de Diciembre de 1931.
N.0 485.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0, letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto 
con fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo 
último, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actua l, 
al Dr. don Carlos Pérez Olivares, para que 
sirva, por un segundo período reglamentario 
de dos años, el cargo de Ayudante de 2. • 
clase de la Clínica Ginecológica de la Escuela 
de Medicina, con la renta anual de S 3,000. 

El señor Pérez sirve el puesto de Médico 
de la Asistencia Pública, con S 7,200 anuales. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
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comuníquese y publíquese.- PEDRO GODOY, 
Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

PROFESOR INTERINO DE HIGIENE Y 
MEDICINA PREVENTIVA DE LA ES
CUELA DE MEDICINA. 

Sant iago, 12 de Diciembre de 193 1.
N.0 486.- De acuerdo con lo dis¡:uesto en el 
Art. 8. 0 , letra i), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de ~ayo último, 
DECRETO: , 

Acép1ase, a contar desde el 1.0 de Agosto 
último, la renuncia que hace de su empleo 
de profesor interino de Higiene y Medicina 
Preventiva de la Escuela de Medicina, el Dr. 
don Aristides Aguirre Sayago; y nómbrase, en 
su reemplazo, en igual carácter y al contar des
de la misma fecha, al Dr. don Osear Donoso 
Barthet, con la renta anual de$ 12,000. Dése 
cuenta al H . Consejo Universitario, comuní
quese y publíquese.- PEDRO GODOY, Vice
Rector.- E. L. Marshall , Secretario General. 

PROFESORES PARA LA ESCUELA 
PRACTICA DE AGRICULTURA 

Santiago, 14 de Diciembre de 1931.
N.0 487.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto 
con fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo 
últ imo, DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas para 
que sirvan en la Escuela Práctica de Agri
cult ura de Santiago los cargos que se indican, 
con las rentas que se expresan: 

Don Juan Esteban Rodríguez F ornés, para 
profesor de Agricultura General en el primer 
año, con 2 horas semanales de clase y renta 
anual de $ 1,000; y profesor de Cultivos en 
el 2. 0 y tercer años, con 4 horas sema na les 
y renta anual de S 2,000, a contar desde el 
20 de Agosto del presente año. 

Don Aquiles Beals Lara, para profesor de 
Arboricult ura Frutal en el segundo y tercer 
años, con 4 horas semanales de clases y renta 
anual de 8 2,000, a contar desde el 20 de 
Agosto. El señor Bea ls desempeña los si
guientes cargos: Je~ de la Sección Cultivos 
y Arboricultura Fruta l de la Escuela de 
Agronomía, con la renta a nual de $ 15,000; 
profesor interino de la cátedra de Arbori
cultura Frutal de la misma Escuela, con 
S 8,000; profesor de T ecnología Vegetal de 
la misma Escuela, con S 4,000 anuales. 

Don Baldomero Orellana Orellana, para 
profesor de Suelos y Abonos, con 2 horas 
semanales de clase y renta anual de $ 1,000 
a contar desde el 15 de Agosto del presente 
año y profesor de Contabilidad y Adminis
t ración Rural, con 2 horas semanales de clase, 
y renta anual de S 1,000, a contar desde el 
1. 0 de Octubre del presente año. El señor 

Orellana sirve el cargo de Director de la Es 
cuela Práctica de Agricultura de Sant iago 
con la renta anual de S 24,000. 

Estos puestos se hallan vacantes por re
nuncias de las personas que los desempeñaban, 
renuncias que han s ido aceptadas por decretos 
n(1meros 235, 237 y 241 de esta Rectoría. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- P EDRO Gooov, 
Vice-R ector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

PROFESORES INTERINOS DE FISICA Y 
DE MECANICA RACIONAL DEL INS
T ITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, IS de D iciembre de 1931.
N.0 488.- De acuerdo con lo dispuesto e,1 
el Art. 8.0 , let ra i), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de No
viembre próximo pasado, a las siguientes 
personas para que sirvan, en calidad de inte
r inos, las cátedras q ue se indican. con las 
rentas que se expresan, en el Instituto Peda
gógico: 

Don Diego Berendique Palma, para pro
fesor de Física, con 10 horas semana les de 
clase, con la renta anual de S 20,000. El señor 
Berendique sirve 26 horas de Matemáticas y 
Física en el Instituto Naciona l, con $ 13,000 
anuales; 2 horas en el Institu to Superior de 
Comercio, con S 2,500 anua les y 3 horas de 
Física en el Instituto Pedagógico, con S 6,000 
anua les. Goza <le 3 trienios. El señor Beren
dique renunciará a las horas de exceso. 

Don Alfredo Lagarrigue Rengifo, para 
profesor de Mecánic~ Racional, con 3 horas 
sema na les de clase y renta anual de S 6,000 
y para 2 horas de Física, con la renta a nual 
de S 4,000. El señor Lagarrigue no desempeña 
otro cargo público. 

Estos cargos se hallan vacantes por renun
cia del Dr. don Guillermo Ziegler Priester, 
renuncia que ha sido aceptada por decreto 
N. 0 5127, de 11 del actua l, del .Ministerio 
de Educación Pública. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comuníquese y publíquese. 
- PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Mar
sha ll, Secretario General. 

RENUNCIA DE DON JENARO DEL 
BARRIO LIRA 

Sant iago, 17 de Diciembre de 1931.
N.0 489.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad , aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo. último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 del actual, 
la renuncia que hace de su cargo de Ayudante 
2. 0 de Química Orgánica de la E scuela de 
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Q u¡m ica y Farmacia, don Jenaro del Barrio 
Lira. Dése cuenta al H. Consejo Universi
tario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

PROFESORA INTERINA DE DIBUJO Y 
MODELADO DE LA SECCION TECNICA 
DEL INSTITUTO PEDAGOGICO. 

Santiago, 18 de Diciembre de 1931.-
N. 0 490.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k) , del Estatuto Orgánico de 
la Universidad , aprobado por decreto con fuer
za de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 de No
viembre y hasta el 31 de Diciembre del pre
sente año, a la señora Ana Coda de Rodríguez 
para que sirva, en calidad de interina, 16 ho
ras de Dibujo y Modelado a razón de $ 800 
anuales la hora semanal de clase, en la Sec
ción Técnica del Instituto Pedagógico. 

Estas clases se hallan vacantes por renuncia 
de las personas que las desempeñaban. 

La señora Coda de Rodríguez sirve act ual
mente una hora de Dibujo en el Liceo Las
tarria, con $ 500 anuales la hora semanal 
de clase, y tres horas de Dibujo en la Escuela 
Técnica Superior Femenina, a razón de$ 1,500 
anuales la hora semana l de clase. 

E l sueldo correspondiente a 10 horas se 
pagará con cargo a Gastos Fijos y las 6 horas 
restantes se deducirán de la suma de $ 45 ,000 
que consulta el Presupuesto de Gastos Va
riables de la Universidad de Chile en v) Varios, 
Instit uto Pedagógico, item 9.0 , •para los nue
vos cursos y servicios que se establezcan y 
para adquisición de material de enseñanza• . 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario , 
comuníquese y publíquese.- PEDRO GODOY, 
Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

AUTORIZACION SOBRE FONDOS CON
CEDIDA AL ADMINISTRADOR DE 
LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES. 

Santiago, 18 ele Diciembre de 1931.
N.0 491.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 25, letra f), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Autorizase a l Administrador de la Aca
demia de Bellas Artes, para invertir en gastos 
menores de los Talleres y clases, la cantidad 
de mil setenta y ocho pesos ($ 1,078), de los 
Derecho!¡ de Matrícula Complementaria per
cibidos en Octubre próximo pasado. Dése 
cuenta a l H. Consejo Universitario, comuní
quese y pubHquese.- PEDRO GODOY, Vice
Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

AYUDANTES DE LA CLINICA GINECO
LOGICA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 18 de Diciembre de 1931.
N.0 492.- De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Un iversidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

N ómbrase, a contar desde el l. q del actua l, 
a las siguientes personas para que sirvan en 
la Clínica Ginecológica de la Escuela de 
Medicina, los cargos que se indican con las 
rentas que se expresan: 

Don Héctor Cruz Muñoz, actual Ayudante 
de 2.• clase, para el cargo de Jefe de 2.• clase 
en calidad de interino, con la renta anual de 
$ 6,600. El cargo de Jefe de 2.• clase se halla 
vacante por fallecimiento del Dr. don Ricardo 
Günther, que lo servía. El señor Cruz desem
peña el cargo de Médico del Seguro Obrero, 
con S 6,600 anuales. 

Doña Maria J ury Haddad, actual Ayudante 
de t. • clase, suplente, para Ayudante de 2.• 
clase, en cal idad de interina, con la renta 
anual de $ 3,000. La señorita J ury no desem
peña otro cargo público. 

Don Guillermo Galán Nilo, para servir el 
cargo de Ayudante de l.• clase, en calidad de 
suplente, con la renta anual de $ 4,200. E l 
señor Galán no desempeña otro cargo público. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comun¡quese y publíquese.- PEDRO GODOY, Vi
ce-Rector.- E. L. Marshall, Secretario General. 

SE CONCEDE COMISION A DO~A NAD-
JA MAIER MAYER 

Sant iago, 19 de Diciembre de 1931.
N . 0 493.- Visto el acuerdo tomado por el 
H. Consejo Universitario en sesión de 16 del 
actua l, DECRETO: 

Comisiónase, ad-honorem, por el término 
de dos meses y a contar desde el 5 de Enero 
de 1932, al Oficial 1.0 de la Universidad de 
Chile, doña Nadja Maier Mayer, para que 
estudie en el Uruguay la organ ización univer
sitaria y las condiciones de vida de la mujer 
universitaria. Dése cuenta al H. Consejo 
Universtario, comuníq uese y publíquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario Genera l. 

PRESUPUESTO DE INVERSION DE LOS 
DERECHOS DE MATRICULA DE LA 
ESCUELA DE CIENCIAS JURIDICAS 
Y SOCIALES DE VALPARAISO. 

Sant iago, 19 de Diciembre de 1931.-
N.0 494.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 26, letra d ), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con fuer
za de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: . 

Apruébase el siguiente Presupuesto de In-
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vers1on de los Derechos de lVlatrícula de la 
Escuela de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
Valparalso: 

Presupuesto de Entradas 

Derechos de matrícula percibidos 
en 1931. ..................... $ 7,800 

Presupuesto de Inversión 

Fomento de la Biblioteca . . . . . . . S 
Gastos Generales ............... . 
Repa~a~i~:>nes . .. . .. . . . .......... . 
Adqu1s1c1ones .................. . 
20% para el Bienestar Estudiantil. 

Total.. .. .. .. . .. .. .. .. $ 

2,000 
1,740 

500 
2,000 
1,560 

7,800 

Dése cuenta al H. Consejo Universitario, 
comuníquese y publíquese.- PEDRO Gooov, 
Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

PERSONAS QUE INTEGRARAN LA CO
MISION QUE HABRA DE ESTUDIAR 
LA REFORMA DEL ESTATUTO OR
GANICO DE LA UNIVERSIDAD. 

Santiago, 22 de Diciembre de 1931.-
N.0 495.- Visto lo acordado por el H. Consejo 
Universitario en sesión de 4 de Noviembre 
próximo pasado, DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas para 
que, en representación del Rector de la Uni
versidad, integren la comisión que habrá 
de estudiar la reforma del Estatuto Orgánico 
de la Universidad de Chile: Don Pedro León 
Loyola Leyton; don Ramón Salas Edwards; 
don Daniel Schweitzer; don Juan Gandulfo; 
y don Emiliano Armijo. Dése cuenta a l H. 
Consejo Universitario, comunlquese y publí
quese.-PEDRO Gooov, Vice-Rector.- E. L. 
Marshall, Secretario General. 

RENUNCIA DE DO~A MARTA LARRA IN 
DE LA SOTA 

Santiago, 24 de Diciembre de 1931.
N.0 496.- De acuerdo con lo d ispuesto en 
el Art. 8.0

, letra k) , del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Acéptase, a contar desde el l. 0 de Julio 
último, la renuncia que hace de su cargo de 
Escribiente del Instituto de Radiologla de 
la Escuela de Medicina, doña Marta Larra ín 
de la Sota. Dése cuenta al H . Consejo Univer
sitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
Gooov, Vice-Rector.-E. L. Marshall, Secre
tario General. 

ESCRIBIENTE DEL INSTITUTO DE RA
DIOLOGIA DE LA ESCUELA DE ME
DICINA. 

Santiago, 26 de Diciembre de 1931.-
N. 0 497.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de No
viembre próximo pasado, a la señorita Marta 
Larraín de la Sota, para que sirva el cargo 
de Escribiente del Instituto de Radiologla 
de la Escuela de Medicina, con la renta anual 
de $ 3,600. 

Este puesto se halla vacante por renuncia 
de la misma persona nombrada. La señorita 
Larraln no desempeña otro cargo público. 
Dése cuenta a l H. Consejo Universitario, 
comuníquese y pubHquese.- PEDRO Gooov, 
Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secretario Ge
neral. 

AYUDANTES DE 2.• CLASE DE LA CA
TEDRA DE HIGIENE DE LA ESCUELA 
DE MEDICINA. 

Santiago, 26 de Diciembre de 1931.
N.0 498.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

l. 0 Acéptase, a contar desde el l. 0 de Oc
tubre próximo pasado, la renuncia que hace 
de su cargo de Ayudante de 2.• clase de la 
cátedra <le Higiene de la Escuela de Medi
cina, don Carlos Camino Pacheco; y nóm
brase, en su reemplazo, en calidad de interino, 
y a contar desde la misma fecha, y la renta 
anual de S 3,000 a don Emiliano Arm ijo 
Rojas. El señor Armijo sirve el cargo de 
Laboratorista de la Dirección General de 
Sanidad, con la renta anual de S 12,000. 

2. 0 Acéptase, a contar desde el 1.0 de No
viembre próximo pasado la renuncia que hace 
de su cargo de Ayudante de 2.• clase de 
la cátedra de Higiene de la Escuela de Medi
cina, don Edua rdo Aguayo Ponce; y nóm
brase en su reemplazo, en calidad de inte
rino, a contar desde la misma fecha y con la 
renta anual de $ 3,000 a don Eduardo Yépez 
de Constante. E l señor Yépez no desempeña 
otro cargo público. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comuníquese y pubH
quese.- PEDRO Gooov, Vice-Rector.- E. L. 
Marshall, Secretario General. 

AYUDANTES DE ANATOMIA DESCRIP
TIVA DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 26 de Diciembre de 1931.
N.0 499.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8 .0

, letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
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fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

l. 0 Declárase vacante, a contar desde el 
1.0 de Octubre próximo pasado, el cargo de 
Ayudante de J.• clase de la cátedra de Ana
tomía Descriptiva de la Escuela de Medi
cina, servido por don Natalio Bermann 
Bermann. El señor Bermann se ha radicado 
en Concepción y no ha presentado la renuncia 
de su cargo. 

2. 0 Nómbrase, a contar desde el 1. 0 de Oc
t ubre próximo pasado, a don Enrique Waugh 
Rojas, actual Ayuda nte de 2. • clase de la 
cátedra de Anatomía Descr iptiva de la Es
cuela de Medicina, para que sirva el cargo 
de Ayudante de t.• clase de la misma cá
tedra, con la renta anua l de S 4,200; y en 
lugar de éste a l estudiante de Medicina, 
don Manuel Losada Losada, a contar desde 
el 1.0 de Noviembre último, con la renta anual 
de S 3,000. 

Las personas propuestas no desempeñan 
otro cargo público. Dése cuenta al H. Consejo 
Universitar io, comunlquese y pubHquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall , 
Secretario General. 

JEFE DE t. • CLASE DE ANATOMIA DES
CRIPTIVA DE LA ESCUELA DE MEDI
CINA. 

Santiago, 29 de Diciembre de 1931.
N .0 500.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8. 0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N .0 280, de 20 de Mayo úl
timo, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el l. 0 del actual, 
al Dr. don Adolfo Escobar Pacheco, para que 
sirva en propiedad, por un período reglamen
tario de tres años, e l puesto de Jefe de l.• 
clase de la cátedra de Anatomla Descriptiva 
de la Escuela de Medicina, con la renta anua l 
de S 7,200. 

El señor Escobar desempeña dicho cargo 
en calidad de interino. Dése cuenta al H. 
Consejo Universitario, comunlquese y publí
quese.- PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E . L. 
Marshall, Secretario General. 

PROFESORES AGREGADOS DE LA ES-
CUELA DE CIENCIAS JURIDICAS Y 
SOCIALES DE SANTIAGO. 

Santiago, 30 de Diciembre de 193 1.
N.0 501.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 31 del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N .0 280, de 20 de Mayo último, DECRETO: 

Nómbrase, por el año escolar de 1932, a 
las siguientes personas para que sirvan, en 
la Escuela de Ciencias J uridicas y Sociales 
de Santiago, los cargos de profesores agre
gados de las cátedras que se indican, sin 
derecho a remuneración: 

Don Valen tln Ilrandau Galindo, para la 

de Derecho Pena l ; don Benjamln C id Quiroz, 
para la de Derecho Romano; don En rique 
Munita Becerra, para la de Derecho Comer
cia l; don Luis Quinteros Tricot, para la de 
Derecho Constitucional; don Pedro Lira 
Urq uieta, para la de Derecho Civil; don Julio 
Ruiz Bourgueois, para la de Derecho de 
Minas; don Benicio Troncoso Melo, para la 
de Economía PoHtica. Dése cuenta al H. Con
sejo Universitario, comunlquese y publiq uese. 
- PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E! L. Mar
shall, Secretar io General. 

RENUNCIA DEL CONTADOR 2. 0 DE LA 
UNIVERSIDAD Y SECRETARIO DEL 
CURSO DE CONDUCTORES DE OBRAS. 

Santiago, 30 de Diciembre de 1931.-
N. 0 502.- De acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 8 .0 , letra k), del Estatuto Orgánico 
de la Universidad, a probado por decreto 
con fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo 
último, DECRETO: 

Acéptase, a contar desde esta fecha, la 
renuncia que hace de sus cargos de Contador 
2. 0 de la Universidad de Chile y de Secretario 
del Curso de Conductores de Obras, don 
Armando Salas l báñez. 

E l señor Salas podrá acogerse a los bene
fic ios del desahucio. Dése cuenta a l H. Con
sejo Universitario, comunlquese y pubHquese. 
PEDRO GODOY, Vice-Rector.-E. L. Marshall , 
Secretario General. 

AYUDANTE 2. 0 DE LA CLINICA QUIRUR
GICA DEL PROFESOR SIERRA DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA. 

Santiago, 30 de Diciembre de 1931.
N .0 503.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0, letra k), del Estatuto Orgánico de la 
Universidad, aprobado por decreto con fuerza 
de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, DE
CRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 del actual, 
a l Dr. don Alberto Rodríguez Rosales, para 
que sirva, por un periodo reglamentario de 
dos años, el puesto de Ayudante 2.0 de la 
Clínica Quirú rgica del profesor S ierra de la 
Escuela de Medicina, con la renta anual de 
S 3,000. Este cargo se halla vacante por re
nuncia de don Luis Ilabaca León que lo servía, 
ren uncia q ue ha sido aceptada por decreto 
N. 0 435, de 7 de Noviembre último, de esta 
Rectoría. 

El señor Rodriguez no desempeña otro 
cargo público. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publiquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

AYUDANTE DE CONTADURIA DE LA 
ESCUELA DE AGRONOMIA 

Santiago, 30 de Diciembre de 1931.-
N. 0 504.- Visto lo dispuesto en el Art. 8. 0 , 
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letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, y de 
acuerdo con la modificación hecha por de
creto N. 0 4990, de 30 de Noviembre último, 
del Ministerio de Educación Pública, al 
Presupuesto de la Universidad de Chile, 
correspondiente a los Gastos Fijos de la 
Escuela de Agronomía, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Noviem
bre próximo pasado, a don José Pérez Riesco, 
para que sirva el cargo de Ayudante de Con
taduría de la Escuela de Agronomía , con la 
renta anual de S 7,200. 

El señor Pérez Riesco servía el cargo de 
Afudante de la Sección Bodegas con la misma 
renta , y cuyo puesto ha sido modificado por 
el expresado decreto N. 0 4990, del Minis
terio de Educación Pública. Dése cuenta a l 
H. Consejo Un iversitario, comuníquese y 
publíquese.- PEDRO GODOY, Vice-Rector.
E. L. Marshall , Secretario General. 

SUB-JEFE DE LA SECCION CULTIVOS 
DE LA ESCUELA PRACTICA DE AGRI
CULTURA. 

Santiago, 30 de Diciembre de 1931.
N.0 505.- Visto lo dispuesto en el Art. 8.0, 
letra k), del Estatuto Orgánico de la Univer· 
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N.0 280, de 20 de Mayo último, y de acuer
do con la modificación hecha al Presupuesto 
de Gastos Fijos de la Escuela Práctica de 
Agricultura de Santiago, por decreto N. 0 5230, 
de 22 del actual, del Ministerio de Educación 
Pública, DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1. 0 del actual, 
a don Juan Esteban Rodríguez F ornés para 
que sirva el cargo de Sub-Jefe de la Sección 
Cultivos de la Escuela Práctica de Agricul
tura de Santiago, con la renta anual de$ 10,800. 

El señor Rodríguez sirve el cargo de pro
fesor auxiliar de Cultivos y Ayudante de la 
Sección Cultivos, Arboricultura y Viñas de 
la Escuela de Agronomía, con la renta anual 
de S 10,800. Dése cuenta al H. Consejo Uni
versitario, comuníquese y publíquese.- PEDRO 
GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marsha ll , Secre
tario General. 

JURADO QUE ACTUARA EN EL CON
CURSO DE TRABAJOS QUE SE LLE
VARA A EFECTO EN LA ACADEMIA 
DE BELLAS ARTES. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1931.
N.0 506.- Visto el acuerdo celebrado por el 
H. Consejo Universitario en sesión de 16 del 
actual, DECRETO: 

Nómbrase a las siguientes personas para 
que formen parte del Jurado que actuará 
en el Concurso de Trabajos que se llevará 
a efecto en la Academia de Bellas Artes y 
discernirá los premios correspondientes: 

Don Armando Carvajal, Decano de la 
Facultad de Bellas Artes, que la presidirá; 

don Carlos More!, Admin istrador de la Aca
demia de Bellas Artes; don Carlos Isam itt; 
don Pablo Burchard; y don Samuel Román. 
Dése cuenta al H. Consejo Universitario, co
muníquese y publíquese.- PEDRO GODOY, Vi 
ce-Rector.- E. L. Marshall , Secretario General. 

CONTRATA PERSONAL PARA LA ES
CUELA DE INGENIERIA 

Santiago, 31 de Diciembre de 1931.
N.0 507.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N. 0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

1.° Contrátase, por los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del presente año, 
a don Arturo Quintana Aylwin para que 
sirva el cargo de profesor de la cátedra de 
Mecánica Racional de la Escuela de Inge
niería, con el sueldo mensual de S 666.66. 

2.° Contrátase, por los meses de Jun io a 
Noviembre inclusive, a don Juan Mujica 
Salamanca, para servir el cargo de Ayudante 
extraordinario de Topografía de la Escuela 
de Ingeniería, con el sueldo mensual de S 200. 

3.° Contrátase, por los meses de Junio, 
Julio y Agosto del presente año, a don Renato 
Leniz Prieto para servir el cargo de Ayudante 
extraordinario de Topografía de la Escuela 
de Ingeniería, con el sualdo mensual de S 200. 

La cantidad de S 3,800 se pagará con los 
fondos sin invertir de los ítems del Presupuesto 
<le Gastos Fijos de la Un iversidad, corres
pondientes a 1931. Dése cuenta a l H. Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 

PROFESOR DE QUIMICA GENERAL DE 
LA ESCUELA DE INGENIERIA 

Santiago, 31 de Diciembre de 1931.
N.0 508.- De acuerdo con lo d ispuesto en el 
Art. l. 0 del Estatuto Orgánico de la U niver
sidad, aprobado por decreto con fuerza de 
ley N. 0 280, de 20 de Mayo t'.1ltimo, DECRETO 

l .0 Nómbrase, por los meses de Agosto y 
Septiembre del presente año, a don Rodolfo 
Mebus Brezansky para que sirva el cargo 
de profesor agregado de Química General de 
la Escuela de Ingen iería, 

2.° Contrátase, por los meses de Agosto y 
Septiembre del presente año, a don Rodolfo 
Mebus Brezansky para que sirva el cargo 
de profesor de la cátedra de Química General 
de la Escuela de Ingeniería, con el sueldo 
mensual de S 350. 

La cantidad de $ 700 se pagará con los 
fondos sin invertir de los ítems del Presupuesto 
de Gastos Fijos de la Universidad, corres 
pondientes a 1931. Dése cuenta a l H . Consejo 
Universitario, comuníquese y publíquese.
PEDRO GODOY, Vice-Rector.- E. L. Marshall, 
Secretario General. 
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COMISION PARA QUE ESTUDIE LA 
REORGANIZACION DE LA ACADEMIA 
DE BELLAS ARTES. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1931.
N.0 509.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los decretos números 3576, de 25 de Agosto 
y 5178, de 4 de Diciembre del presente año, 
del Minister io de Educación Pública, DECRETO: 

Nómbrase la siguiente comisión para que 
estudie la reorganización de la Academia de 
Bellas Artes: 

Don Armando Carvaja l, Decano de la 
Facultad de Bellas Artes, que la presidirá; 
don Armando Lira ; don Marcos Bontá; 
don Carlos lsamitt; don José Perotti; don 
Lorenzo Domlnguez; y don Germán Montero 
Carvallo. Dése cuenta al H. Consejo Univer
sitario, comuniquese y publfquese.- PEDRO 
Gooov, Vice-Rector.- E. L. Marshall, Secre
tario General. 

CONTADOR 2.0 DE LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE 

Santiago, 31 de Diciembre de 1931.
N.0 510.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 8.0 , letra k), del Estatuto Orgánico de 
la Universidad, aprobado por decreto con 
fuerza de ley N.0 280, de 20 de Mayo último, 
DECRETO: 

Nómbrase, a contar desde el 1.0 de Enero 
de 1932, a don Julio Jofré Cepeda/ para que 
sirva el cargo de Contador 2.0 de la Univer
sidad de Chile, con la renta anual de S 18,000. 

El señor Jofré no desempeña otro cargo 
público. El puesto de Contador 2.0 se halla 
vacante por renuncia de don Armando Salas 
lbáñez que lo servia, renuncia que ha sido 
aceptada por decreto N.0 502, de 30 de Di
ciembre de 1931, de esta Rectoría. Dése 
cuenta al H. Consejo Universitario, comuni
quese y publíquese.- P EDRO Gooov, Vice
Rector.- E. L . Marshall, Secretario General. 

COMUNICACIONES V OFICIOS 
SE CONCEDE AUTORIZACION PARA 

CEDER UNA GONDOLA A LA ESCUE
LA PRACTICA DE AGRICULTURA. 

Santiago, 1.0 de Jul io de 1931.- N. 953. 
- Señor Director: 

Esta Rectoría se ha impuesto de su nota 
N.0 53-F., de 12 de Junio último, en que sol i
cita autorización para ceder una góndola 
Ford a la Escuela Práctica de Agricult ura. 

De conformidad con lo dispuesto en la letra 
f) del Art. 8.0

, del Estatuto Orgánico de la 
Enseñanza Un iversitaria, autorizo a Ud. 
para dar de baja la góndola en referencia. 

Saluda atentamente a Ud.-J. CASTRO 
ÜLIVEIRA, Vice-Rector. 
Al señor Director de la Escuela de Agronom ía. 

SE AGRADECE LA 
ENVIADA POR EL 
UNIVERSIDAD DE 
DEL URUGUAY 

COMUNICACION 
RECTOR DE LA 
LA REPUBLICA 

Santiago, 1.0 de Julio de 1931.- N.0 962. 
- Señor Rector de la Universidad de la RepÚ· 
blica, Montevideo. Señor Rector: 

Esta Rectoría ha tomado conocimiento 
con viva complacencia de su atenta nota de 
22 de Junio último, por la que Ud., ha tenido 
a bien comunicar que ha sido designado re
cientemente Rector de la Universidad de esa 
República. 

El infrascrito anhela, como Ud., mantener 
con esa Un iversidad los más cordiales vínculos 
en sus relaciones, y, por su parte, hará cuanto 
le sea posible por prestar s u decidido apoyo 
a cualquiera in iciativa que tienda a un inter
cambio de valores intelectuales entre ambas 
Universidades, seguro de considerar el indi
cado, como el mejor medio para el mutuo 

conocimiento de los valores reales de los 
pueblos. 

Aprovecha esta oportun icdad para presentar 
a Ud. las expresiones de su mayor aprecio y 
consideración. 

Su Atto. y S. S.- J. CASTRO ÜLIVEIRA, Vice
Rector.- J uan Gómez M., Secretario General. 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 
RELACIONADAS CON EL TRABAJO 
DEL PERSONAL Y ALUMNADO DE 
LA ESCUELA PRACTICA DE AGRI
CULTURA DE SANTIAGO. 

Santiago, l. 0 de Julio de 1931.- N. 0 963. 
- Señor Decano: 

El Consejo Universitario, en sesión de 22 
del actual, acordó aprobar las siguientes dis
posiciones reglamentarias relacionadas con el 
trabajo del personal y a lumnado de la Escuela 
Práctica de Agricult ura de Santiago, en las 
Secciones de Aplicación de la Escuela de 
Agronomia, que regirá sólo por el presente 
año y recomendar a la Facultad que confec
cione una distribución definitiva, de acuerdo 
con las necesidades del servicio. 

Distribución del personal de Jefes y Ay u
dantes de Secciones de la Escuela Práctica 
de Agricult ura de Santiago en las Secciones 
de Aplicación de la Escuela de Agronomía y 
en el campo de cultivos de la Escuela Prác
tica: 

l. Distribuir el personal de Jefes y Ayu
dantes de Sección de la Escuela Práctica en 
las Secciones de esa misma Escuela, en las 
Secciones de la Escuela de Agronomía y en 
el campo de cult ivos (PoHgono) de aquella 
Escuela. 

2. Establecer a lgunas disposiciones regla
mentarias para la atención de las secciones 
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